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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en 

lo Comercial Nº 11, a cargo del Dr. Fernando 

I. Saravia, Secretaría Nº 21, a cargo de la Dra. 

Jimena Díaz Cordero, sito en Av. Callao 635, 5° 

piso, CABA, comunica por 5 días que con fecha 

23.03.23, en autos “Euromayor S.A. de Inversio-

nes s/ Quiebra”, Expte. n° 23110/2021, se resolvió 

decretar la quiebra de EUROMAYOR S.A. DE IN-

VERSIONES (CUIT 30-50127456-5), haciéndole 

saber a ésta y a los terceros que dentro de las 

24 horas deberán hacer entrega al síndico de los 

bienes que posean de la fallida. Hágase saber la 

prohibición de realizar pagos a la fallida, los que 

serán ineficaces. Se intima a la deudora para que 

entregue al síndico dentro de las 24 horas los li-

bros de comercio y demás documentación rela-

cionada con la contabilidad, así como también a 

que dentro de las 48 horas constituya domicilio 

procesal en el radio del Tribunal, bajo apercibi-

miento de tenerlo constituido en los estrados del 

Juzgado (LCQ:88:7). Fíjese hasta el día 13.06.23 

para que los acreedores por causa o título ante-

rior a la declaración de quiebra y sus garantes 

formulen al síndico, vía correo electrónico: es-

tudiocelanorodriguez@gmail.com, el pedido de 

verificación de sus créditos; oportunidad en la 

que deberán denunciar sus números de DNI, y 

en su caso CUIT/CUIL y CBU, donde oportuna-

mente deberá transferirse el dividendo concursal. 

Se fijan las fechas de 10.08.23 y el 22.09.23 para 

las presentaciones de los informes individual y 

general previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C., 

respectivamente. Se hace saber que el decreto 

de quiebra podrá consultarse a través del “Sis-

tema de consulta de causas” del Poder Judicial 

de la Nación (www.pjn.gov.ar). La sindicatura de-

signada es el “Estudio Celano y Rodriguez” con 

domicilio en Tucumán 811, 2° piso, “A” (Tel. 4322-

1775/0141). Buenos Aires, 31 de marzo de 2023. 

Fdo. JIMENA DIAZ CORDERO, Secretaria. PU-

BLÍQUESE SIN PREVIO PAGO

5 días - Nº 449009 - $ 8943,50 - 28/04/2023 - BOE
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VENTIVO, Expte. 10993700, por Sentencia Nº 

49 del 30/03/2023, se resolvió I) Declarar la 

apertura del pequeño concurso preventivo del 

Sr. Roque Ezequiel Ramos, DNI 34.094.491, 

CUIL 20-34094491-8 IX) Fijar plazo para que 

los acreedores presenten las peticiones de ve-

rificación de sus créditos ante el síndico, hasta 

el 05/06/2023 inclusive, Cra. MARIA CRISTINA 

MOYANO, domicilio: 9 de Julio 883 Torre III 4° 

C (TE: 4252573) (CEL: 3512234481) (Mail: cris-

tina_moyano59@yahoo.com.ar) de esta ciudad 

de Lunes a Viernes de 8:30hs a 14:30hs.

5 días - Nº 448124 - $ 2286,50 - 28/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 29° Nom. C. y C. (Con-

cursos y Sociedades N° 5) hace saber que en 

autos “TARJETA GRUPAR S.A.- QUIEBRA INDI-

RECTA” (Expte 7531807), por Sentencia N° 12 

del 17.04.23 se resolvió:  I. Declarar la quiebra 

indirecta de TARJETA GRUPAR S.A., inscripta 

en Registro Público de Comercio en el  Protocolo 

de Contratos y Disoluciones, bajo la matrícula N° 

8834-A, el 31 de marzo de 2009, con sede social 

en calle 25 de Mayo 267, Planta Baja, de la Ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba. V) Orde-

nar a la fallida y a los terceros que posean bienes 

de la misma, que dentro del plazo de veinticuatro 

horas hagan entrega de los mismos a la Sindica-

tura, bajo apercibimiento. VI) Intímase a la fallida 

para que cumplimente acabadamente los requi-

sitos a que refiere el art.86,  2do. párrafo de la 

ley 24.522 y para que entregue a la Sindicatura, 

dentro del término de veinticuatro horas la do-

cumentación relacionada con su actividad. VII) 

Prohíbese a la fallida realizar pagos de cualquier 

naturaleza haciéndose saber a los terceros que 

los perciban, que los mismos serán ineficaces. 

Asimismo, prohíbese a los terceros efectuar pa-

gos a la fallida, los que deberán realizarse por 

consignación judicial en los presentes autos. Asi-

mismo se fijaron las siguientes fechas: hasta el 

día 31/05/23 inclusive, para que los acreedores 

presenten las peticiones de verificación de sus 

créditos ante la Sindicatura (Cres. Adriana Gallo 

y Luis Pedro Pereyra con domicilio constituído en 

calle Av. Colón 10, 3° piso, Of. 35, portero 305 de 

Cba. Correo electrónico: verificacionesgrupar@

gmail.com. Horario de atención: de 9 a 15 hs.; 

Informe Individual: 28/07/23; Resolución art. 36 

L.C.Q: 30/08/23; Informe General: 29/09/23. Of. 

18/04/23.

5 días - Nº 448995 - $ 7988 - 28/04/2023 - BOE

VILLA DOLORES. El Sr. Juez C.C.C.F. de 1º 

Inst. y 2º Nom, Sec. Nº 4 de la ciudad de Villa 

Dolores, Cba, en autos: “HEUSDENS, LEAN-

DRO NAHUEL – QUIEBRA PEDIDA - EXPTE. 

Nº 11137522”, fecha de inicio del 03/08/2022, 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 13. VILLA DOLORES, 23/02/2023. Y 

VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) RESUEL-

VO:  I) Declarar el estado de quiebra de Lean-

dro Nahuel Heusdens DNI N° 33.688.576, CUIT 

20-33688576-1, con domicilio en calle Belgrano 

N° 1415, Villa Dolores, Provincia de Córdoba; 

encuadrando el caso en los arts. 288 y 289 de 

la L.C.Q.- II) Ordenar la anotación de la presen-

te declaración de quiebra en el Registro Públi-

co de esta provincia y en el Registro de Juicios 

Universales, a cuyo fin ofíciese. III) Ordenar la 

anotación de la presente declaración de quiebra 

en el Registro de Juicios Universales y en el Re-

gistro Público, debiendo -asimismo- disponerse 

en el último organismo citado la anotación de 

la “Inhabilitación” del deudor en el marco de los 

arts. 234, 236 y 238 de la L.C.Q.; a cuyo fin, lí-

brense los oficios pertinentes con el recaudo del 

art. 273 inc. 8º ib. Encomiéndese a la Sindicatura 

la confección y diligenciamiento de las medidas 

de indisponibilidad e inhibición. IV) Ordenar la 

incautación de los bienes y papeles del fallido 

(arts. 107 y 177 L.C.Q.), a cuyo fin líbrese oficio 

al Sr. Oficial de Justicia.- V) Hacer saber, a los 

efectos previstos por el inc. 10 del art. 88 de la 

L.C.Q., que el funcionario concursal sorteado 

realizará el inventario de bienes del fallido, pre-

via toma de posesión de aquéllos, conforme el 

art. 177 inc. 2, del plexo normativo citado.- VI) 

Hacer saber a la sindicatura que dentro del tér-
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mino de cuarenta y ocho horas de efectuado el 

inventario de bienes del fallido deberá informar 

al tribunal sobre su mejor forma de realización.- 

VII) Disponer la realización de la totalidad de los 

bienes del fallido, difiriéndose la modalidad de 

realización para el momento en que se cuente 

con un inventario y haya emitido opinión el ór-

gano sindical; oportunidad en que se designará 

el funcionario que efectuará las enajenaciones 

pertinentes, según la naturaleza de los bienes y 

la modalidad de realización (art. 88, inc. 9, de la 

L.C.Q.).- VIII) Prohibir al fallido hacer y percibir 

pagos de cualquier naturaleza, haciendo saber 

a los terceros que estos serán ineficaces de ple-

no derecho (art. 88, inc. 5°, L.C.Q.).- IX) Ordenar 

la intercepción de la correspondencia dirigida al 

deudor, a cuyo fin líbrense los oficios pertinentes; 

haciendo saber que la correspondencia epistolar 

y telegráfica deberá ser remitida a este tribunal 

para su posterior entrega al síndico (art. 114, 

L.C.Q.).- X) Librar oficio a la Dirección Nacional 

de Migraciones a fin de que impida el egreso del 

fallido del ámbito del territorio nacional -sin au-

torización judicial-, en los términos del art. 103 

de la L.C.Q., hasta el día 04 de septiembre del 

cte. año, medida que caducará sin necesidad de 

nueva orden judicial y con comunicación a los 

demás autoridades de frontera. Librar oficio a la 

Dirección Nacional de Aduanas para que impi-

da la salida del ámbito del territorio nacional de 

los bienes del fallido.- XI) Librar exhortos a los 

fines previstos por el art. 132 de la L.C.Q. (según 

texto de los arts. 4 y 7 de la Ley N°26.086) a 

los juzgados donde tramiten juicios de conteni-

do patrimonial contra el fallido (vg. ejecutivos), 

a los fines de su remisión a este tribunal con-

cursal, informando asimismo sobre la existencia 

de fondos embargados y depositados en dichas 

causas para, en caso afirmativo, transferir dichas 

sumas a la orden de este juzgado y para el pro-

ceso quebratorio (cuenta a la vista para uso ju-

dicial N° 322/4572701).- XII) Ordenar el bloqueo 

de las cuentas corrientes y/o cajas de ahorro y/o 

cuentas de depósito bancario de cualquier tipo 

-exceptuando las cajas de seguridad y las cuen-

tas de depósito salarial- abiertas a nombre del 

Sr. Leandro Nahuel Heusdens, DNI 33.688.576, 

CUIT 20-33688576-1, y la transferencia de la 

totalidad de los fondos depositados en las mis-

mas a la Cuenta Judicial N° 322/4572701 CBU 

0200322951000004572710, abierta en la Su-

cursal Tribunales del Banco de la Provincia de 

Córdoba S.A. para estos autos y a la orden de 

este tribunal; a dicho fin, líbrese oficio al Banco 

Central de la República Argentina para hacerle 

saber la declaración de la presente falencia y re-

querirle comunique a todas las entidades finan-

cieras del país lo aquí dispuesto. XIII) Clasificar 

el presente proceso concursal como “B”, fijando 

como fecha para que se realice el sorteo de Sín-

dico de la lista correspondiente a la categoría “B” 

de profesionales independientes para “Quiebras”, 

el día 06 de marzo del cte. año, a las 11:00 horas; 

con noticia al Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas, sin el requisito de los arts. 59 y 155 

del C.P.C.C. XIV) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la sindicatura, el 

día 16 de mayo del cte. año, a las 10:00 horas; 

debiendo acompañar la documentación respec-

tiva. Se autoriza a la Sindicatura interviniente a 

recurrir a herramientas alternativas al efecto (vg. 

turnos, medios electrónicos y tecnológicos de 

información que resulten idóneos y ágiles).-XV) 

Fijar como fecha hasta la cual el síndico podrá 

presentar el informe individual del art. 35 de la 

L.C.Q., el día 26 de junio del cte. año.-  XVI) Es-

tablecer como fecha para el dictado por el tribu-

nal de la resolución de verificación de créditos a 

que alude el art. 36 de la L.C.Q. el día siete (07) 

de agosto del cte. año, fecha a partir de la cual 

se computará el plazo a los fines del art. 37 de la 

L.C.Q.- XVII) Fijar como fecha tope para la pre-

sentación del informe general por el síndico (art. 

39 LCQ), el día cuatro (04) de septiembre del 

cte. año.- XVIII) Disponer la publicación de edic-

tos por el término de cinco (5) días en el Boletín 

Oficial, con los alcances del artículo 89, tercer 

párrafo, de la Ley N°24.522.- XIX) Notifíquese 

la presente resolución a la Dirección General de 

Rentas (art. 49, inc. 10°, CTP).- Protocolícese, 

hágase saber y agréguese copia.- Fdo.: Durán 

Lobato, Marcelo Ramiro, Juez.- Asimismo se 

hace saber que el 09/03/2023 aceptó el cargo la 

Síndico sorteada, Cra. Alejandra Elisa Blangino, 

con domicilio en Felipe Celli N° 386, Villa Dolo-

res, Pcia. de Córdoba (Tel. 0351- 153857671, co-

rreo electrónico: aleja1701@hotmail.com). Villa 

Dolores, 13/03/2023. María Victoria Castellano, 

Secretaria.-

5 días - Nº 450100 - $ 55005,50 - 02/05/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Sra. Jueza de 1° Inst.C.C y FLIA Merca-

do Emma del Valle y la Sec.de 1° Inst. CASAL 

Maria Elvira, en los autos caratulados: MERLO 

MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE N° 10269548”se ha dic-

tado la siguiente resolucion: DEAN FUNES, 

27/02/2023,Proveyendo al escrito inicial: Atento 

constancias de autos y lo peticionado admitase 

la presente DECLARATORIA DE HEREDEROS 

de MERLO MIGUEL ANGEL, Citese y ampla-

cese a los herederos, acreedores y atodos los 

que se consideren con Derecho a la sucesion, 

para que dentro de los 30 dias (art. 2340 CCCN)

siguientes al de la ultima publicacion, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publiquese edictos por (1) un dia en 

el Boletin Oficial (art.152 CPC modificaciones de 

ley) Dese intervencion al Misnisterio Fiscal - 

1 día - Nº 437682 - $ 614,80 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1 Inst. y 1 Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Cruz del Eje, Sec. N° 1, en 

los autos caratulados “AGUERO, RAMON OS-

CAR- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EX-

PEDIENTE SAC:11518510” Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

AGUERO, RAMON OSCAR  DNI LEN 6236801 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.-Cruz del Eje, 

28/02/2023.- 

30 días - Nº 442201 - $ 24543 - 04/05/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez de 1° Inst. en 

lo Civil, Comercial, Conc. y Flia de 2° Nom. de 

la ciudad de Marcos Juárez, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la  cau-

sante “MARÍA ANGELICA GOROSITO”, en autos 

caratulados “GOROSITO, MARIA ANGELICA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”(Expte. 

N° 11777557), por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Fdo: RABANAL, María de los 

Angeles – SECRETARIA JUZGADO 1RA INS-

TANCIA; AMIGÓ ALIAGA, Edgar - JUEZ DE 1RA 

INSTANCIA. Marcos Juárez, 12/04/2023.-

1 día - Nº 447720 - $ 615,85 - 26/04/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo 

Civil, Comercial, Conc. y Flia de 1°Nom. de la 

ciudad de Marcos Juárez, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la  causante 

“IRMA LAURA MORLUPPI Y/O MORLUPI Y/O 

MORLUP”, en autos caratulados “MORLUPPI 

Y/O MORLUPI Y/O MORLUP, IRMA LAURA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”(Expte. N° 

11762601), por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 
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Cód. Civ. y Com.). Fdo: SAAVEDRA, Virginia del 

Valle – PROSECRETARIA LETRADA; TONELLI, 

José María - JUEZ DE 1RA INSTANCIA; Marcos 

Juárez, 11/04/2022.-

1 día - Nº 447722 - $ 642,10 - 26/04/2023 - BOE

La Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civ. 

y Com. de Cuarta Nominación de Córdoba, en 

los autos “SAULLE PAULA O PAOLA Y OTRO 

c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA - DIRECCIÓN DE AGUA Y 

SANEAMIENTO - Ordinario – Otros” (Expte. nº 

4.669.492), que tramitan por ante dicho Tribunal, 

Secretaría a cargo de la Dra. María A. Singer Be-

rrotarán, cita y emplaza a los herederos y/o suce-

sores del fallecido co-actor Jorge BABUSCI (DNI 

nº 8.025.834), a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación, comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía.- Dra. Viviana Siria YACIR – Vocal de 

Cámara.- Dra. María A. Singer Berrotarán - Se-

cretaria.- Córdoba, 09 de  Febrero 2023.-

4 días - Nº 448614 - $ 2303,80 - 27/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 22ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de PEDRO LEÓN 

SARACHO, D.N.I 7.060.095 en autos caratula-

dos SARACHO, PEDRO LEON - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS– Exp. Nº 10867786 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Cba. 14/04/2023. Prosecretaria/o Letrado: CLE-

MENTE, María Sofía – Juez/a de 1ra Instancia: 

VASSALLO, Lucas Daniel      

5 días - Nº 448684 - $ 2318 - 28/04/2023 - BOE

EDICTOS: que en autos – ALBORNOZ, TERE-

SA DEL NIÑO JESUS - GOMEZ GORDILLO, 

FELIPE SANTIAGO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – Expediente: 7455259 - JUZGADO 

1A INST CIV COM 34A NOM, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 19/12/2022. Pro-

veyendo al escrito inicial: Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos del Sr. Felipe Santiago 

Gómez Gordillo. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención 

al Ministerio Fiscal.- Texto Firmado digitalmente 

por: DAMETTO Gisela PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2022.12.19

1 día - Nº 448978 - $ 650,50 - 26/04/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11733433 - RAMONDA, 

JULIO RAMÒN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS. BELL VILLE, 30/03/2023. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores, y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba para que dentro del término de treinta días 

corridos contados a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación).  Tex-

to Firmado digitalmente por: GUIGUET Valeria 

Cecilia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.03.31. NIEVA Ana Laura, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 449015 - $ 507,70 - 26/04/2023 - BOE

El  Sr. Juez de 1rª Instancia del JUZGADO C.C.

CONC.FLIA.CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y FLIA, conasiento 

en la Ciudad de Arroyito, Provincia de Córdoba; 

llama, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de DON SOTERO ELIAS PAREDES, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

PAREDES, SOTERO ELIAS  - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS(Expte. Nº 11765717)” y 

bajo los correspondientes apercibimientos de 

ley.- Fdo. MARTINEZ DEMO Gonzalo  - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, 05 de Abril de 2023.

-                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                     

1 día - Nº 449130 - $ 688,30 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 2° Nom. Civil y Co-

mercial de San Francisco, Sec. N° 3, llama, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de Juan Emilio Antonio Preis para 

que en el término de 30 días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación en los autos 

caratulados “PREIS, JUAN EMILIO ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

11846199), bajo los apercibimientos de ley.- 

1 día - Nº 449558 - $ 263,05 - 26/04/2023 - BOE

RIO TERCERO, 18/04/2023. El Juzgado de 1º 

Inst. y 1º Nom en lo CCCyF de Río Tercero, se-

cretaría Nº 2, cita y emplaza  a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante PELLÍN JOR-

GE DANIEL, DNI 13.461.812 en autos 11765723 

- PELLÍN, JORGE DANIEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS para que dentro del término 

de treinta días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo: SANCHEZ 

TORASSA Romina Soledad, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; CUASOLO Maria Gabriela, SE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 449246 - $ 445,75 - 26/04/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. de 

1ª Nom (Ex - Sec 1) - Río Segundo, en autos 

“CAVALLO y/o CABALLO, Heriberto Juan Pedro 

- SÁNCHEZ, Perla de Jesús y/o Dejesús” - De-

claratoria de Herederos”, Expte. N°11450600, ha 

dispuesto: “[...] Admítase. Citase y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de los causantes Sres. Cavallo 

y/o Caballo, Heriberto Juan Pedro DNI 6423584 

y Sánchez, Perla de Jesús y/o Dejesús DNI 

4635240, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, publicándose edictos por un día en 

el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.) [...]” FDO: 

GONZÁLEZ, Héctor Celestino, Juez; BARNADA 

ETCHUDEZ, Patricia Roxana, Secretaria. Fecha 

14.03.2023

1 día - Nº 449298 - $ 611,65 - 26/04/2023 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez  de 1A INST. C. C. FAM, 

1ª NOM, SEC.1, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de  OLTHOFF, EMMA 

GERTRUDIS, D.N.I N.º F 7.772.531 y de NORIE-

GA, SEGUNDO PEDRO D.N.I N° M 2.956.169 

en autos caratulados “OLTHOFF, EMMA GER-

TRUDIS- NORIEGA, SEGUNDO PEDRO ”-Exp-

te. Nº 11037692, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho. Río Cuarto, 23/03/2023. Fdo: 

Pueyrredon Magdalena (Jueza 1ra. Instancia); 

Pedernera Elio Leonel (Secretario/a Juzgado 

1ra. Instania).- 

1 día - Nº 449301 - $ 454,15 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo Civ., Com. 

y de Flia. de la ciudad de San Francisco, Dr.  To-

más Pedro Chialvo; Secretaría N° 4, a cargo del 

Dr. Hugo González, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes Serafín Luis Beltramino, DNI 

6.410.022 y Dulia Betty Galliano, DNI 2.450.787, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a juicio, bajo apercibimientos, en 

autos “BELTRAMINO, SERAFÍN LUIS - GALLIA-
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NO, DULIA BETTY - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (EXPTE N° 11831505)”. Fdo: CHIAL-

VO, Tomas Pedro (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

– GONZALEZ, Hugo Raúl (SECRETARIO).- San 

Francisco, 18/4/2023.

1 día - Nº 449353 - $ 462,55 - 26/04/2023 - BOE

 La Sra. Juez de ler, inst. y 10 Nom. de la ciu-

dad de Córdoba  Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de  OLIVEIRA DANIEL 

ARMANDO DNI N°13.748.777, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, Expte.OLIVEIRA DANIEL 

ARMANDO -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS expte 11026522 FDO.CASTAGNO Silvana 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 449378 - $ 277,75 - 26/04/2023 - BOE

La Señora Juez de 1º Inst. y 3° Nom. en lo Ci-

vil y Comercial de San Francisco, Sec. 5, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de NORMA MAGDALENA ROATTA, en los au-

tos caratulados “ROATTA, NORMA MAGDALE-

NA-Declaratoria de Herederos” Expte. 11822454 

para que en el término de treinta (30) días co-

rridos, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. San Francisco, 19 de abril de 2023. 

Sec.: Tognon, Silvia; Juez: Viramonte, Carlos.-

1 día - Nº 449399 - $ 306,10 - 26/04/2023 - BOE

La Señora Juez de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Ci-

vil y Comercial de San Francisco, Sec. 1, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de CELESTINO RAMON BECCARIA, en 

los autos caratulados “BECCARIA, CELESTI-

NO RAMON-Declaratoria de Herederos” Expte. 

11811067 para que en el término de treinta (30) 

días corridos, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. San Francisco, 19 de abril 

de 2023. Sec.: Lavarda, Silvia; Juez: Castellani, 

Gabriela.-

1 día - Nº 449402 - $ 316,60 - 26/04/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de 1ra Instancia y 37ª 

Nom. en lo Civil y Comercial de Córdoba, en 

los autos caratulados  “ B A R A C C H I 

CRISTIAN ARIEL-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-EXPTE. 11385395”, Cita y emplaza 

a los herederos , acreedores y/o todos los que 

se consideren con derecho a Sucesión de los 

bienes dejados por el causante de BARACCHI, 

CRISTIAN ARIEL — DNI  33830697,  para que 

dentro del plazo de treinta (30) días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense Edictos por un día en el Boletín 

Oficial, (art 152 del C. P.C. modif. Ley 9135,)….- 

PERONA CLAUDIO, Juez DE Primera Instancia.

1 día - Nº 449449 - $ 478,30 - 26/04/2023 - BOE

CURA BROCHERO – Juzg. 1ra. Inst. Multiple 

– SEC.C.C.C.  y Flia. Sec. Única. Dra. Aguirre 

Silvana de Las Mercedez - Secretaria, en autos: 

GAITAN ADELA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, Exp. Nº 11662373, CITA Y EMPLAZA a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la  causante  

ADELA GAITAN , DNI 2.274.399,  para que en el 

término de 30 días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley.

1 día - Nº 449460 - $ 244,15 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 3ª Nom. Civil y Co-

mercial de San Francisco, Sec. N° 5, llama, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de Ana María Panero, para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en los autos cara-

tulados “PANERO, ANA MARIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 11846167), bajo 

los apercibimientos de ley.-

1 día - Nº 449557 - $ 244,15 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM y de  46° 

NOM-CORDOBA en autos “LLANOS JUAN - 

MOLINA BLANCA RAMONA  - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE: 11570073, cita y 

emplaza  a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de MOLINA BLANCA RAMONA DNI: 3.968.998, 

para que, dentro del plazo de treinta días, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.), ha-

ciéndose constar el número de documento de la 

causante en el mismo. Dese intervención al Mi-

nisterio Fiscal. Fdo. digitalmente por: SANCHEZ 

DEL BIANCO Raúl Enrique, Juez; LAIMES Lilia-

na Elizabeth, Secretario. Cba. 01/03/2023. 

1 día - Nº 449577 - $ 520,30 - 26/04/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de AUSTINA OLGA RUIZ, 

DNI 3.729.582 Y NEMESIO AMADO ALLENDE, 

DNI NRO. 6.481.645 en autos caratulados RUIZ, 

AUSTINA OLGA - ALLENDE, NEMESIO AMA-

DO – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

11023336 publíquese edictos por el término de 

un día en el Boletín Oficial, a fin de que en el 

plazo de 30 días corridos subsiguientes, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber a los interesados en intervenir 

en la presente causa y que no tuvieran abogado, 

que podrá pedir participación compareciendo 

personalmente en este Tribunal sito en Tribuna-

les 1, P.B. entre calles Duarte Quirós y A.M. Bas. 

Cba, 06/02/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: Juez: CAFURE Gisela Maria – Prosec: AN-

DRADE Ivana Del Valle.

1 día - Nº 449578 - $ 707,20 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez 1° Inst. y 2° Nom. de la ciudad de 

San Francisco, Sec. N° 3, EXPEDIENTE SAC: 

11842730 - GIMENEZ, RAMONA ESTELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante, para que dentro del 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Juez: Dr. CHIALVO, Tomás Pedro.-

1 día - Nº 449586 - $ 220 - 26/04/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 38ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de VEROLEZ Y/O VERO-

LES, MARÍA ESTHER en autos caratulados VE-

ROLEZ Y/O VEROLES, MARÍA ESTHER – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 10857719 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cba, 

04/07/2022. Texto Firmado digitalmente por: 

Juez: WALTHER Nadia – Prosec: MOYANO Ma-

ría Candelaria. 

1 día - Nº 449589 - $ 457,30 - 26/04/2023 - BOE

VILLA MARÍA-El Sr. Juez de 1ª Inst.-3º Nom. C., 

Com. y de Flia.-S 6, en autos caratulados “RO-

DRIGUEZ, PEDRO ADOLFO ALDO- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. 11675158, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del ci-

tado causante PEDRO ADOLFO ALDO RODRI-

GUEZ, para que dentro del plazo de treinta (30) 

días corridos comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Villa María.- Firmado di-

gitalmente: GARAY MOYANO, MARIA ALEJAN-

DRA (Juez de 1ra Inst)

1 día - Nº 449636 - $ 681,80 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 8va. Nom. Civ. y 

Com. Cba. en autos caratulados “KHAYAT AN-

TONIO - DICHIARA MARIA ANA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. 11744767) 
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CITA y EMPLAZA a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Antonio KHAYAT (DNI 10.774.279) y 

María Ana DECHIARA (DNI 2.944.442) para que 

dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíque-

se edictos un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

C.C.C.N. y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9135), 

debiendo consignarse el DNI de los causantes 

para su unívoca identificación y sin perjuicio de 

la citación directa que deberá cumplimentarse 

respecto del coheredero denunciado no compa-

reciente (art. 658 delC.P.C.) Fdo.: Eleonora Daf-

ne SIEBER, prosecretaria letrada.

1 día - Nº 449602 - $ 733,45 - 26/04/2023 - BOE

La señora Jueza de 1° Instancia y 48° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la ciudad de Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de CABRAL DOMINGO ANGEL, 

D.N.I. N° 18.174.026. En autos caratulados “CA-

BRAL, DOMINGO ANGEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte: 11754314”, y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba,19 de abril de 2023. Fdo. VILLAGRA 

Raquel.

1 día - Nº 449604 - $ 402,70 - 26/04/2023 - BOE

El Sr Juez del Juzg de 1° Inst y  43° Nom Ci-

vil y Com de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “VOGLIOTTI ITALO OSVALDO 

-CHINO, ELSA CLIDE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 3963925 cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de CHI-

NO, ELSA CLIDE  DNI  780.366 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. ? FDO: LIKSENBERG Ma-

riana Andrea JUEZ – MEZA Mariana Inés- PRO-

SECRETARIA LETRADA. 

1 día - Nº 449613 - $ 350,20 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZG. 1A INST. CIV. COM. 12A 

NOM. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante: FRAN-

CISCO GONZALEZ Y/O GONZALEZ FLANDES 

DNI N° 02.758.819; en autos caratulados “GON-

ZALEZ FLANDES Y/O GONZALEZ, FRANCIS-

CO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - EX-

PEDIENTE SAC: 11464621” para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. CCCN 

/ art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cba. 

17/03/2023. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA: MANCINI Maria Del Pilar. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA: LINCON Yessica Nadina.

1 día - Nº 449616 - $ 504,55 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial, Conciliación, de 

Primera Instancia y Segunda Nominación, de 

la ciudad de Villa Dolores; Cba; Secretaría N° 

4, cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de los causantes HERNAN TORRES Y 

MARIA ANGELICA PEREYRA, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por el plazo legal de un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN), en los 

autos caratulados “ SAC: 11800589 - TORRES, 

HERNAN - PEREYRA, MARIA ANGELICA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-”.Fdo. DURAN 

LOBATO Marcelo Ramiro- JUEZ - Dra. CASTE-

LLANO María Victoria- SECRETARIA. Villa Dolo-

res, Cba, 19 de abril de 2023.-

1 día - Nº 449628 - $ 557,05 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Nom. del Juzgado Civ. Com. 

Conc. Fam. Sec.2 de la ciudad de Alta Gracia, 

cita y emplaza a los/as herederos/as, acreedores 

y a todos/as que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante COALOA, LUIS ADRIÁN, 

DNI 20.181.028, en los autos caratulados “COA-

LOA, LUIS ADRIÁN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. Nº 11662404), para que, en 

el término de treinta días, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.: GON-

ZALEZ, María Gabriela – Secretaria; VIGILANTI, 

Graciela María - Jueza de 1ª Inst. Córdoba, 20 

de abril de 2023. 

1 día - Nº 449632 - $ 373,30 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.1 

- RIO TERCERO, en autos “CROSETTO, ELVI-

RA- DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXP-

TE 11226305”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

CROSSETTO Elvira; D.N.I. 4.132.351, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Río Tercero, 19/04/2023. Fdo: SÁNCHEZ TO-

RASSA Romina Soledad, Juez. LOPEZ Alejan-

dra Maria, Secretaria.

1 día - Nº 449639 - $ 304 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 30º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11621481 - TOLEDO, ELSA IRENE DOMINGA 

- CORONEL, ROBERTO SABINO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Elsa Irene Dominga Toledo, DNI Nº 1.565.622 

y Roberto Sabino Coronel, D.N.I. Nº 6.380.804 

para que dentro de los treinta días corridos si-

guientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: ELLERMAN Ilse; JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - SAPPIA Maria Soledad; PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Cba, 02/03/2023.

1 día - Nº 449642 - $ 495,10 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Ins.C.C.Conc.Flia.Ctrol, Niñez 

y Juv, Pen. Juv. y Ftas. de la ciudad de Arroyi-

to, en los autos caratulados “RISSO ELENA 

MARIA -DECLARATORIA DE HEREDEROS-”, 

EXPTE. Nº 11825904 cita y emplaza a todos los 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante Elena 

María RISSO para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Gonzalo MARTINEZ 

DEMO (JUEZ) Arroyito 19/04/2023.

1 día - Nº 449650 - $ 409 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. 36a Nom, en los 

autos caratulados “GOMEZ, TELMA - QUEVE-

DO, JUAN CARLOS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS.” EXPTE. 11248427, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, la Sra. TELMA GÓMEZ DNI N° 

3.574.108 y Sr. JUAN CARLOS Y/O JUAN CAR-

LO QUEVEDO DNI N° 6.496.867, para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba. 17/11/2022. Fdo.: 

Juez: ABELLANEDA, Roman Andres.-

1 día - Nº 449651 - $ 375,40 - 26/04/2023 - BOE

VILLA MARIA: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. Civil, Com. Y Flia. de la ciudad de Villa Ma-

ría, Sec.6 CITA Y EMPLAZA a los herederos y  

acreedores de los causantes AUGUSTO ANTO-

NIO GALLERANI DNI 06.581.758, MARIA DEL 

HUERTO CEPEDA,DNI 03.205.832 y DAVID 

EBEN GALLERANI DNI 17.976.689, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6 

CCyC) comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley, en autos caratulados “ GALLERA-

NI, AUGUSTO ANTONIO - GALLERANI, DAVID 
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EBEN - CEPEDA, MARIA DEL HUERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE: 

11630916-“ Fdo: Dr. ROMERO Arnaldo Enrique: 

Juez y Dr. CENA Pablo: Prosecretario Letrado

1 día - Nº 449652 - $ 494,05 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civil y Com.  de 

Córdoba cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de MARIA ESTHER O MARIA ESTER 

BARRERA, D.N.I 2.994.487 y RAUL ANIBAL 

CARRIZO, D.N.I 6.474.181 en autos caratulados 

BARRERA, MARIA ESTHER O MARIA ESTER 

- CARRIZO, RAUL ANIBAL – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 11199330 a fin de que, en 

el plazo de treinta días corridos subsiguientes, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Hágase saber a los interesados en 

intervenir en la presente causa y que no tuvieran 

abogado, que podrán pedir participación compa-

reciendo personalmente en este Tribunal sito en 

Tribunales 1, planta baja entre calle A.M. Bas y 

Duarte Quirós Cba, 27/03/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: Juez: Cafure Gisela María – 

Sec: Ringelman Gustavo Horacio.

1 día - Nº 449658 - $ 672,55 - 26/04/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom.  en lo Civ, Com. 

y Flia, Sec. Nº 7 de VILLA MARIA, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de MA-

RIA ARGENTINA AHUMADA, DNI 4.711.619 en 

autos caratulados AHUMADA, MARIA ARGEN-

TINA – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

11772807 para que dentro del plazo de treinta 

días corridos (art. 6 CCyC) comparezcan a es-

tar a derecho y tomar la correspondiente parti-

cipación bajo apercibimiento de ley. Villa María, 

05/04/2023. Texto Firmado Digitalmente por:  

Prosec: BUFFONI Vanina Soledad – Juez: MON-

JO Sebastian.

1 día - Nº 449659 - $ 403,75 - 26/04/2023 - BOE

Expediente N° 11723063-TORANZO, CARLOS 

MARCOS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

2a NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ (Ex Sec 1)--- 

CARLOS PAZCARLOS PAZ, 10/04/2023. Agré-

guese contestación de oficio de RJU e informe 

de RAUV que se adjuntan al presente decreto. 

Proveyendo al escrito inicial: Téngase a SUSA-

NA MERCEDES PATIÑO; MARCOS ALBERTO 

TORANZO; TORANZO CARLOS GUSTAVO y 

GABRIELA BIBIANA TORANZO por presenta-

dos, por parte y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos de TORANZO, CARLOS MARCOS. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquese edictos por un día en el Boletín 

Oficial. Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. FDO:VILLAR Julieta Patricia -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO- RODRIGUEZ Viviana- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 449660 - $ 1673,20 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. C. y C. Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de MARÍA DEL CARMEN MENENDEZ, 

DNI 3.187.433 en autos GOMEZ JOSE SIL-

VERIO-MENENDEZ MARIA DEL CARMEN 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXPTE. 

9125740 para que dentro de los 30 días siguien-

tes al de la publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (ART.2340 

c.c.c.). Fdo digitalmente por MARTINEZ CONTI 

Miguel Angel, Juez 1º Inst. y COMBA Carolina 

del Valle Prosecr. 12/04/2023.

1 día - Nº 449661 - $ 340,75 - 26/04/2023 - BOE

El Señor Juez del JUZGADO de primera ins-

tancia, civil y comercial de 34 Nominación de 

la ciudad de Córdoba, en autos EXPEDIENTE 

SAC: 4318623 - BURELA, HILDA ROSA - MAN-

SILLA, ALFREDO HORACIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS CORDOBA, 03/04/2023. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

del Sr. MANSILLA, ALFREDO HORACIO, DNI 

11634077. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, de MANSILLA, ALFRE-

DO HORACIO, DNI 11634077, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Texto Firmado digitalmente por: 

PALA Ana Maria SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.03

1 día - Nº 449668 - $ 689,35 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez/a de J.1A Inst.C.C.Fam.1A-Sec.1- 

de Río Tercero, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos a los que se consideren 

con derecho a los bienes de la Sra. OLMEDO 

ó OLMEDO DE RINALDI Mónica Elisa, DNI 

6.659.264, en autos “OLMEDO Ó OLMEDO DE 

RINALDI, MONICA ELISA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE N°11810449), para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 Cód. Civ. y 

Com.). Río Tercero, 18/04/2023. Fdo. SANCHEZ 

TORASSA Romina Soledad (Juez/a) – LOPEZ 

Alejandra María (Secretario/a)

1 día - Nº 449672 - $ 400,60 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 3A Nom., Civ., Com. 

y Flia. de la Ciudad de Río Tercero, Sec. 5, cita 

y emplaza a todos los que creyeren con derecho 

a la sucesión del causante LUCERO, YANINA 

NOELIA,  DNI: 29.961.822, en autos caratulados: 

“LUCERO, YANINA NOELIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 11672495, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Río Tercero. 20/04/2023. Fdo.: MARTINA 

Pablo Gustavo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

- VILCHES Juan Carlos (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 449676 - $ 359,65 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1°Nom. Civ., Com., Conc. 

y Flia de Cosquin, Sec.  1, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los quienes se con-

sideren con derecho a la sucesión de AMALIA 

BEATRIZ QUINTEROS en autos caratulados 

SEISDEDOS, OSVALDO ROBERTO – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 11742547 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cosquin 174/04/2023. Tex-

to Firmado Digitalmente por:  Juez: MACHADO 

Carlos Fernando - Prosec.: FRACCHIA Carola 

Beatriz.

1 día - Nº 449678 - $ 357,55 - 26/04/2023 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y 

Com. Sec. N° 2, cítese y emplácese a  herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de los causantes HUGO HUMBERTO 

SANCHEZ y ELSA ROSA DONADIO, en autos 

caratulados “Sanchez Hugo Humberto – Dona-

dio, Elsa Rosa – Declaratoria de Herederos – 

Expte. N° 10971069, para que en el término de 

treinta (30) días, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Of 11/04/2023. Fdo. 

Muñoz Rubén Alberto, Juez – Segovia Marcela 

Carmen, Secretaria.-

1 día - Nº 449682 - $ 360,70 - 26/04/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 49° Nominación 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y/o todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de ANA MARIA SOSA DNI 5.109.686, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 
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derecho en los autos caratulados ANA MARIA 

SOSA Declaratoria de Herederos EXPTE NRO. 

11811653 bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cba, 

20/04/2023. Fdo digitalmente Dr. AGNOLON Ele-

na Verónica, Prosecretaria.-

1 día - Nº 449688 - $ 437,35 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 9ª NOM de 

la Ciudad de Córdoba en autos: “RODRIGUEZ, 

JOSE – MANSILLA, MARIA ANTONIA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 4609851)”, 

sito en Caseros 551, Edificio Tribunales I de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante (MANSILLA, MARIA 

ANTONIA - DNI 6.397.228), para que dentro del 

plazo de treinta días siguientes al de la publica-

ción del edicto, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento. Fdo.: 

FALCO, Guillermo E. (Juez) – LASIF, Laura S. 

(Prosecretaria).-

1 día - Nº 449696 - $ 412,15 - 26/04/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. y 1 Nom en lo Civ y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

ARGUELLO GENOVEVA, en los autos caratula-

dos ARGUELLO GENOVEVA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. 11527838), para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Juez: Martínez Conti Mi-

guel Ángel, Secretaria: Moreno Natalia Andrea. 

Córdoba, 13 de abril de 2023.

1 día - Nº 449701 - $ 317,65 - 26/04/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civil, Com. 

Conc. y Flia. de 2ª Nomin. Sec.3 de Villa Carlos 

Paz, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante OSCAR DANIEL PONCE, 

D.N.I. N° 11.579.121, en los autos caratulados 

“PONCE, OSCAR DANIEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. N° 11825653, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Carlos Paz, 

20/04/2023. FDO: Dra. BRAVO, Graciana María 

(Secretaria); Dra. RODRIGUEZ Viviana (Jueza).

1 día - Nº 449705 - $ 394,30 - 26/04/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Instancia C.C. de La Carlota; 

en los autos caratulados: “MAGRIS CARLOS 

GUIDO- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte.N°11683946) Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a lOS bienes dejados al fa-

llecimiento de  Carlos Guido Magris DNI.LE.CI.

MI.Nº6.571.493, para que en 30 días comparez-

can a estar a derecho y a tomar participación 

bajo aperc. de ley. Muñoz Ruben Alberto – JUEZ 

– Espinosa Horacio Miguel- Secretario.- La Car-

lota  19/04/2023.-

1 día - Nº 449712 - $ 308,20 - 26/04/2023 - BOE

CORDOBA, 16.03.2023.El Juez de 1ra. Inst. y 20 

A. Nom. en lo Civ. Com. De Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de CORREA, GASTÓN ARIEL DNI 

25.652.733 en autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 11525413 - CORREA, GASTÓN ARIEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, para que 

Dentro del término de 30 días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

Apercibimiento de ley (art. 2340 CCyC). Córdoba 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal y al 

Asesor Letrado que por turno corresponda. Fdo.: 

AREVALO Jorge Alfredo-Juez- VERA Alejandro 

Orlando–Secretario.-

1 día - Nº 449713 - $ 511,90 - 26/04/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. y 2º Nom. Civ, Com, de Conc. 

y Flia. de Cosquín, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Alda ó Alda Manne CAÑETTE ó CAÑETE;  a que 

comparezcan en autos “CAÑETTE Ó CAÑETE, 

ALDA Ó ALDA MANNE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPT. Nº 11055840 por 30 días, 

bajo apercibimiento de ley. Cosquin, 10/04/23. Dr. 

Martos, Juez –  Dra. Carrasco, Prosecretaria.

1 día - Nº 449667 - $ 249,40 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1ª INST CIV COM 35A 

NOM – CORDOBA en autos IBARRA, MARTA 

OFELIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte. 11077558, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MARTA OFELIA IBA-

RRA, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten (art.2340 del C.C.C.N.) 

Fdo. PICON Maria Alejandra (PROSECRETA-

RIA) - DIAZ VILLASUSO Mariano Andres (JUEZ)

1 día - Nº 449767 - $ 277,75 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de J.1A INST. C.C.FAM.2A -SEC4 

- RIO TERCERO, Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante, el Sr. Sr. ANGEL SANTIAGO SENSI, DNI 

N°6.585.251, EXPEDIENTE SAC: 10965353 - 

SENSI, ANGEL SANTIAGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, para que comparezcan a 

tomar participación dentro del término de trein-

ta días, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edictos citatorios por el término de un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civil y Com. de la 

Nación). RIO TERCERO, 17/04/2023. ASNAL 

Silvana Del Carmen, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - BORGHI PONS Jesica Andrea, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 449714 - $ 498,25 - 26/04/2023 - BOE

Cosquín – El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ., Com. 

Y Flia de 1ª Nom. Sec.2, Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante TOMÁS ALBERTO MINNUCCI para que 

dentro de los 30 días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en autos: EXPEDIENTE 

SAC: 11788093 - MINNUCCI, TOMÁS ALBER-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, COS-

QUIN, 14/04/2023. – FDO: MACHADO Carlos 

Fernando– JUEZ – CURIQUEO, Marcela Alejan-

dra – SECRETARIA.

1 día - Nº 449721 - $ 342,85 - 26/04/2023 - BOE

RIO TERCERO- 21/04/2023- El Señor Juez de 

1ª Inst. C.C.Fam.2ª. Nom. Secret. N°4 de la Ciu-

dad de Rio Tercero, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la causante y a los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

FERNANDEZ, DONATA Y/O DONATA CELERI-

NA, para que dentro del término de treinta días 

corridos siguientes a la publicación comparezcan 

a tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

en los autos caratulados “FERNANDEZ, DONA-

TA Y/O DONATA CELERINA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte N°11806663 - Fdo: 

ASNAL Silvana Del Carmen (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA)- BORGHI PONS Jesica Andrea 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 449722 - $ 461,50 - 26/04/2023 - BOE

Marcos Juárez, 19/04/2023. El Juez de 1º Inst , 

Civil, Ccial, Conc y Flia de la Primera  Nomina-

ción de Marcos Juárez, sito en Av Lardizabal Nº 

1750 de Marcos Juárez , cita y emplaza a los 

herederos , acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

MARIA ANA GOMEZ   en los autos caratulados 

: “GOMEZ MARIA ANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS –EXPTE 11769032”  por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 
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a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Dese intervención al Ministerio Público Fiscal, la 

que se materializará por remisión a pedido de 

parte. Notifíquese. Fdo: Tonelli Jose Maria  (Juez 

1º Inst)- Saavedra Virginia del Valle . ( Prosecre-

taria Letrada).”

1 día - Nº 449728 - $ 725,05 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de PIGLIACAMPO, ALDA LUISA con D.N.I. nº 

2.470.366, en los autos “PIGLIACAMPO, ALDA 

LUISA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. nº 11794538), para que comparezcan en 

el plazo de treinta días posteriores a la publica-

ción de edicto, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del CCCN). CÓRDOBA, 04/04/2023. Fir-

mado: MARTINEZ CONTI Miguel Angel (JUEZ), 

GALEASSI Georgina Ana (PROSECRETARIA).

1 día - Nº 449731 - $ 371,20 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 3ra. Nominación 

Civil y Comercial de Villa María, Dra. María Ale-

jandra Garay Moyano, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores del causante, JESUS ATILIO 

Y/O ATILIO REARTES, DNI 06.372.093, para 

que dentro del plazo de treinta (30) días corridos 

(art. 6º CCyC), comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación en autos 

“REARTES, JESUS ATILIO Y/O REARTES, ATI-

LIO  - DECLARATORIA DE HEREDEROS. Exp-

te.  11754327, bajo apercibimiento de ley.  Villa 

María,   abril de 2023. Fdo.: Dra. Garay Moyano, 

María Alejandra - Jueza - Dr. Cena Pablo - Se-

cretario.

1 día - Nº 449739 - $ 418,45 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO 1A INST CIV COM 

10A NOM cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. RAUL ENRIQUE GEA, DNI 

N°7.989.458, en autos GEA, ENRIQUE RAUL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE. 11636397 y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 30/03/2023. Fdo. digitalmente 

por: CASTAGNO Silvana Alejandra-JUEZA-Fe-

cha:2023.04.03; ZUCCHI María Alejandra-PRO-

SECRETARIA-Fecha: 2023.04.03. 

1 día - Nº 449792 - $ 353,35 - 26/04/2023 - BOE

JESUS MARIA. El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.

CONC. Y FLIA 1º INST. 2º NOM. de JESUS MA-

RIA, en autos: LUDUEÑA, LUIS RUBEN – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. Nº 

11570960, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Citase y emplácese a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante 

LUDUEÑA, LUIS RUBEN, para que dentro del 

término de treinta días, siguientes a la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter. Publíquense edictos por un día en 

el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Firmado 

digitalmente por Dr. PELLIZA PALMES, Mariano 

Eduardo: Juez de 1ra. Instancia – Dra. BASI-

GALUP, Ana Laura: Prosecretario/a Letrado.-”

1 día - Nº 449758 - $ 528,70 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civ. y Com. Fam. 1ª 

Nom. Sec. 1 a cargo de la Dra. López de Rio 

Tercero, en autos: “FREIRE, JOSE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE. N°11788203” 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante FREIRE 

JOSE- DNI N°93.376.788 para que comparez-

can a tomar participación dentro del término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edictos citatorios por el término de un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC).- Fdo.: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, LOPEZ Alejandra Maria 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- 

RIO TERCERO, 17/04/2023.

1 día - Nº 449766 - $ 494,05 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª.  Nom. C. C. C. y Flia. 

de RIO SEGUNDO, Cba.  en autos: “ Expte. 

10477577  PAZ, ELEODORO - PEREZ, MARIA 

CARLINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de los causantes: 

Sr. ELEODORO PAZ, DNI Nº 2.663.600 y Sra. 

MARIA CARLINA PEREZ DNI Nº 7.149.701, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N). Notifíquese.- RIO 

SEGUNDO, 20/04/2023.- Firmado digitalmente 

por: BARNADA ETCHUDEZ PATRICIA : SE-

CRETARIA.- GONZALEZ HECTOR C.: JUEZ.- 

1 día - Nº 449785 - $ 528,70 - 26/04/2023 - BOE

El Sr./a Juez/a de 1ra. Inst. Civ. Com. Conc. Flia. 

de 2ª Nom. Sec. 3 de la Cdad. de Alta Gracia, en 

autos caratulados: “PEREYRA, JOSÉ DOMIN-

GO - GONZALEZ, DELIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 11381094. Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes Sres. Jose Domingo PEREYRA, 

D.N.I. N° 2.718.321, y Delia GONZALEZ, D.N.I. 

N° 1.067.767, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 17/04/2023.FDO. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA y CALDERON, Lorena Beatriz 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 449786 - $ 511,90 - 26/04/2023 - BOE

La Sra Jueza de 1 Inst y 2 Nom en lo Civil Com 

Conc y Familia de la ciudad de Villa Dolores, Sec 

N°3 en autos caratulados “DOMINGUEZ RA-

MON EMILIANO–CASAS LUCIANA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE N 11794079” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los Sres DOMINGUEZ RAMON 

EMILIANO MI 3.076.627 y LUCIANA CASAS, 

LC 7.948.640, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial...” FDO:DURAN LOBATO Marcelo 

R–Juez–ALTAMIRANO Maria c–Sec.

1 día - Nº 449787 - $ 443,65 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Ins. y Única Nom. en lo Civil 

y Com. de Corral de Bustos, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de los cau-

santes RINALDI, LUIS ANGEL Y TALONE Y/O 

TALLONE , ANGELA IRMA por edicto publica-

do por un día en el Boletín Oficial de la Pcia. de 

Córdoba, para que dentro del término de trein-

ta días corridos, contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art.2340 Cód. Civil y Com.) en los  autos cara-

tulados “RINALDI, LUIS ANGEL-TALONE Y/O 

TALLONE ANGELA IRMA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS“ Expte 11749066 .Corral de Bus-

tos, 29/06/3/2023.Fdo.: GOMEZ Claudio (Juez).- 

DEL GREGO, Fernando (Secretario).

1 día - Nº 449797 - $ 578,05 - 26/04/2023 - BOE

El señor Juez de l° Instancia, en lo Civil y Co-

mercial de 27° Nominación de la Ciudad de 

Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Don  CEBALLOS 

OSCAR RICARDO- En los autos caratulados: 

“CEBALLOS OSCAR RICARDO- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE. 10640105” para 

que dentro de los TREINTA días siguientes de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de ley,   a cuyo fin 



9BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCC - Nº 78
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art.2340 del C.C.C.N.) Firmado Dr. FLORES 

FRANCISCO MARTIN, JUEZ de 1° INSTANCIA.

1 día - Nº 449809 - $ 1017 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. Civi.Com.Conc. Y Flia., 

Sec N° 1, de la Ciudad de Río Segundo, Pvcia. 

de Córdoba, en los autos caratulados “TABARES 

FELIPE NERI - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (EXPTE. N° 2693859), ha dictado la si-

guiente resolución: “RIO SEGUNDO, 10 de Junio 

de 2016. … Téngase por iniciada la declaratoria 

de herederos de Felipe Neri Tabares. Cítese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, por edicto publicado por un día 

en el diario de publicaciones oficiales, para que 

lo acrediten dentro de los treinta días ( art. 2340 

C.C. ) … Notífiquese.” Fdo. MARTINEZ GAVIER, 

Susana Esther (JUEZ) – RUIZ, Jorge Humberto 

(SECRETARIO)

1 día - Nº 449820 - $ 518,20 - 26/04/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 11A NOM. CÓR-

DOBA, 20/04/2023. En los autos caratulados 

“RODRÍGUEZ PACIENZA, CRISTINA NATALIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. N° 

7727632”... Por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de la Sra. Cristi-

na Natalia Rodríguez Pacienza (DNI 27.361.908). 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Cumplimén-

tese la citación directa a las coherederas denun-

ciadas (art. 658 del C.P.C.). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal y a la Asesoría Civil que por tur-

no corresponda por las menores Camila Bonino 

Rodríguez y Guadalupe Bonino Rodríguez. Fdo.: 

ORIGLIA Paola Natalia (SECRET. JUZG.1RA. 

INST.)-BRUERA Eduardo Benito(JUEZ/A DE 

1RA. INST.).- 

1 día - Nº 449846 - $ 853,15 - 26/04/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 13/04/2023. GONZALEZ Héctor 

Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- JUZGA-

DO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM (EX 

SEC.2) - RIO SEGUNDO, en autos SANABRIA, 

MABEL ARTEMISIA MARIA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte N° 11672480. Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de la causante SANABRIA, 

MABEL ARTEMISIA MARIA, DNI Nº 14168871, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter. Texto Firmado digitalmente por GONZALEZ 

Héctor Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 450059 - $ 1120,70 - 26/04/2023 - BOE

JUSGADO DE 1ª INSTANCIA CIVIL COM. 41ª 

NOM. EXPTE SAC 3638554 - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS ALFARO, JOSEFINA OLGA 

– PAEZ, MANUEL SERAFIN. Proveyendo al es-

crito inicial: CORDOBA, 08/03/2023. Adjúntese 

al presente informe del Registro de Actos de Ul-

tima voluntad. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declarato-

ria de herederos de MANUEL SERAFIN PAEZ. 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

Fecho: Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohe-

rederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). Fdo. 

FERREYRA, Maria Ines. Secretario Juz. 1ra Inst. 

CORNET Rodolfo Lautaro. Juez de 1ra Inst.

1 día - Nº 450179 - $ 1374,80 - 26/04/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1ra. Instancia y 44ta. No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, en autos: KISINGER, MATEO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE:11483395, dictó el siguiente proveído: 

“Córdoba, 23/03/2023... Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de KISINGER, 

MATEO. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CC)......Fdo. 

digitalmente por: Mira, Alicia del Carmen, Jueza, 

López Peña, María Inés, Secretaria” 

1 día - Nº 450284 - $ 1183,60 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst. y 44ta. Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, en autos “MANSILLA, 

ROSA ESTHER - VERA RAMON ANGEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nro. 

10363032 ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 06/03/2023 … Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, -Rosa 

Esther Mansilla, D.N.I. 6.680.342 y Ramón Án-

gel Vera D.N.I. 8.295.482- para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CC). Fdo. 

MIRA Alicia Del Carmen, Jueza - LOPEZ PEÑA 

Maria Ines - Secretaria. Córdoba, 08/03/2023.

1 día - Nº 450307 - $ 1192,10 - 26/04/2023 - BOE

LA CARLOTA, 19/04/2023. El Señor Juez de 

1° Inst. en lo Civil y Comercial, Sec. Uno, de la 

Ciudad de La Carlota, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

ADOLFO JESUS SUAREZ, para que dentro de 

los treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomen la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. MUÑOZ Rubén Al-

berto JUEZ de 1RA INSTANCIA, ESPINOSA, 

Horacio Miguel SECRETARIO 

1 día - Nº 450319 - $ 756,90 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. y 2da Nom. en lo Civ., 

Com., Conc. y Flia. de Río Segundo, en autos 

“COLAZO, JUAN ANTONIO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, Expte. Nº 11791611, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de JUAN ANTONIO CO-

LAZO, D.N.I. Nº 10.822.424, para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y acrediten su carácter. Río Segundo, 

18/04/2023. Fdo. Dr. GONZALEZ, Héctor Celesti-

no (Juez) - Dra. BARNADA ETCHUDEZ, Patricia 

Roxana (Secretaria).

1 día - Nº 450337 - $ 906,50 - 26/04/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 8va. 

NOMINACION DE LA CIUDAD DE CORDOBA, 

EN AUTOS CARATULADOS “MARTINEZ MER-

CEDES ALICIA o MERCEDES- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE 6118496”, CITA 

Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDO-

RES Y A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA SUCESION DEL SR. 

JUAN LUIS BONGIOVANNI, DNI 6307739, A 

COMPARECER A DEFENDERSE O A OBRAR 

EN LA FORMA QUE LES CONVENGA, DEN-

TRO DE LOS VEINTE (20) DIAS POSTERIO-

RES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE REBELDIA.- FIRMADO: 

DR. MAINA NICOLAS. JUEZ.

5 días - Nº 450359 - $ 4311,50 - 03/05/2023 - BOE

EL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 

14 NOMINACION DE LA CIUDAD DE CORDO-

BA, EN AUTOS CARATULADOS “LAZO MAR-
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GARITA PRACEDIS- RUFFINATTO MARTA 

GRACIELA- RUFFINATTO JUAN LEONARDO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

4279771”, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDE-

ROS, ACREEDORES Y A TODOS LOS QUE 

SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA SU-

CESION, PARA QUE DENTRO DE LOS TREIN-

TA DIAS COMPLETOS Y CONTINUOS(ARTS 

2340, 6 CCCN). SIGUIENTES AL DE LA PUBLI-

CACION, COMPAREZCAN Y ACREDITEN SU 

DERECHO, POR ESCRITO DIGITAL EN LOS 

TERMINOS DEL ART 22 DEL AC. REGLAM. 

1582 SERIE “A”. DE FECHA 21/08/2019, A CUYO 

FIN PUBLIQUENSE EDICTOS POR UN DIA EN 

EL BOLETIN OFICIAL.

1 día - Nº 450360 - $ 1037,40 - 26/04/2023 - BOE

En la causa caratulada “ORELLANA, ATILIO AR-

GENTINO - ORELLANA, NELSON EDUARDO 

- CACIVA, MARIA AMANDA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 4281718, radicada en 

el Juzgado Civil y Comercial de 16 Nominacion 

de la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo 

de la Dra. Julieta Natalia Pilar Chalhub Frau, 

se ha ordenado mediante resolución de fecha 

19/04/2023 (y su rectificación del 21/03/2023) la 

apertura de la declaratoria de herederos de los 

Sres. Nelson Eduardo Orellana y María Amanda 

Caciva y la citación y emplazamiento de los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.

1 día - Nº 450368 - $ 1221 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. y Flia de 3a 

Nom. de Río Tercero, Secretaría N° 5, cita y em-

plaza a todos los que se creyeren con derecho 

a la sucesión del causante Sr. ALEGRE, OMAR 

DIONICIO DNI 5.707.050 en autos “ALEGRE, 

OMAR DIONICIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. N° 1178837” para que compa-

rezcan a tomar participación dentro del término 

de treinta días, bajo apercibimiento de ley. FDO: 

MARTINA, Pablo Gustavo; Juez - VILCHES, 

Juan Carlos; Secretario.

1 día - Nº 450391 - $ 751,80 - 26/04/2023 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1º Inst. 2º Nom. Sec. 

nº 4, en lo C.C. Fam, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de Manuel Matías Hernández, 

D.N.I. nº 6.629.989; y María Esther Gómez, 

D.N.I. nº 3.245.819, en autos “HERNANDEZ, 

MANUEL MATIAS – GOMEZ, MARIA ESTHER 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

Nº 11.708.964, para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la publicación - art. 2340 

C.C.C-, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Cuarto, 10/04/2023.- 

Fdo. Dra. María Laura Videla Luque, Juez; Dra. 

Marina Beatriz Torasso, Secretaria.-

1 día - Nº 450415 - $ 1076,50 - 26/04/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 43ª Nom. Civil y Com. 

de Córdoba cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesion de FELIX GUSTAVO GON-

ZALEZ en autos caratulados: GONZALEZ FELIX 

GUSTAVO– Declaratoria de Herederos – EXP-

TE. Nº 11214512 a fin de que en el plazo de trein-

ta días corridos subsiguientes, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Texto 

firmado digitalmente por: LIKSENBERG Mariana 

Andrea- Jueza Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 450405 - $ 799,40 - 26/04/2023 - BOE

CORDOBA, 18/04/2023. Incorpórese contesta-

ción de oficio remitido al R.A.U.V. Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de Lucas Gus-

tavo Monjes. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del 

C.C.C.N.). Dese intervención al Ministerio Fiscal 

y a la Asesoría Letrada.

1 día - Nº 450490 - $ 1066,30 - 26/04/2023 - BOE

OLIVA- Juez de Primera Instancia y Única No-

minación en lo Civil, Comercial, Familia, Control, 

Niñez y Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de 

Oliva, CITA Y EMPLAZA a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la herencia y/o bienes dejados por el 

causante VERÓNICA DEL CARMEN DUVEAUX, 

D.N.I. N° 25.533.706, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días, en los autos caratula-

dos “DUVEAUX VERÓNICA DEL CARMEN- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. N° 

10985037), que se tramitan por ante este Tribu-

nal, Secretaría a cargo del Dr. Víctor A. Navello. 

Oliva, 24 de abril de 2023. 

1 día - Nº 450495 - s/c - 26/04/2023 - BOE

OLIVA- Juez de Primera Instancia y Única No-

minación en lo Civil, Comercial, Familia, Control, 

Niñez y Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oli-

va, CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia y/o bienes dejados por el causante 

ESTER NOEMI SORIA, D.N.I. N° 12.133.869, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días, en los autos caratulados “SORIA, ESTER 

NOEMI - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. N° 11762389), que se tramitan por ante 

este Tribunal, Secretaría a cargo del Dr. Víctor A. 

Navello. Oliva, 13 de abril de dos mil veintitrés.

1 día - Nº 450498 - s/c - 26/04/2023 - BOE

CITACIONES

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARDEL 

MARIA CRISTINA que, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARDEL MARIA CRISTINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 10899765”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2 de la ciudad de Córdoba con domicilio 

en Arturo M. Bas 244, P.B., Córdoba, Se ha dic-

tado la siguiente resolución: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024 “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo. Natalia 

María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 445714 - $ 3698,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE PALOMA FRANCISCO PE-

DRO- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10520192) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 30/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 
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Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar– Juez – BRUERA, María Marcela - Pro-

ecretaria.-

5 días - Nº 446648 - $ 4869,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE LATIMORI MARCELINO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10514826) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 29/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar– Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446650 - $ 4801,25 - 28/04/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUONCRISTIANI 

VICENTE DANTE - EJECUTIVO FISCAL- EE- 

Expte.:10615109” tramitados por ante la SEC. 

DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 

2, se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o su-

cesores de BUONCRISTIANI VICENTE DANTE, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dra. GRANADE - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 449187 - $ 2144,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BOUVIER EMILIA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10690300) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 03/02/2022. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite 

a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho,  por el  termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

5 días - Nº 446651 - $ 4864,25 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE ARISTEGUI MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10714740) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 07/02/2022. Agréguese. 

Por presentada por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio legal constituido. Atento haber-

se demandado a una Sucesión Indivisa, impri-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándo-

se la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

5 días - Nº 446654 - $ 4853,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CALDERON DAMIAN - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10714741) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 07/02/2022. Agréguese. Por presentada 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446657 - $ 4838 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA SULEMA L. - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10714738) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 07/02/2022. Agréguese. Por presen-

tada por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

5 días - Nº 446666 - $ 4853,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DELGOBBO NILDA - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10714737) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 07/02/2022. Agréguese. Por presentada 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 
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presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446667 - $ 4832,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DELLA SANTINA JUAN CARLOS 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10484192) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446674 - $ 4848,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE HERNANDEZ, ELBA - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484197) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446676 - $ 4769,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CARDOZO, MARCELO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10514803) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 25/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

5 días - Nº 446677 - $ 4890,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE RUIZ, SALVADOR - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10514814) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 25/11/2021. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446678 - $ 4817 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE MASSA, JORGE ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10522781) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 29/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

5 días - Nº 446680 - $ 4848,50 - 28/04/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ GOMEZ FRANCISCO– EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 7374572 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada GOMEZ 

FRANCISCO, DNI.: 27921006, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 449490 - $ 500,35 - 26/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE ROVIRA, JOSÉ - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10526943) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 29/11/2021. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446682 - $ 4806,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE TONINI, MARGARITA PETRO-

NA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11313798) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez – CALLIERI, 

María Soledad - Proecretaria.-

5 días - Nº 446683 - $ 4995,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BORRI, HÉCTOR ENZO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484194) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446685 - $ 4785,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE TABORDA, RICARDO GABRIEL 

- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 

10520261) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – 

Juez –BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446686 - $ 4974,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE PUCCIARELLI, CARLOS QUIN-

TO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11261827) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 20/09/2022. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

5 días - Nº 446688 - $ 4911,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE ALVEZ DA CUNHA ANGEL - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261823) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 23/09/2022. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por el  

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – 

Juez – CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.-

5 días - Nº 446689 - $ 4822,25 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE CORTI ABEL ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10514801) ha dic-

tado la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

25/11/2021. Agréguese. Por presentada, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 
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sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

5 días - Nº 446694 - $ 4832,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de 

la autorizante, con domicilio en calle Lardizá-

bal Nº 1750 Marcos Juárez (Cba.) en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE  CAZZOLA WALTER 

JOSE  - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10457665) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 08/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

5 días - Nº 446699 - $ 4853,75 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DELLA SANTINA JUAN CARLOS 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11267723) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 23/09/2022. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

5 días - Nº 446701 - $ 4932,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE FERNÁNDEZ BENITO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10517562) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 05/10/2022. Téngase pre-

sente la aclaración formulada.  Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, 

Edgar – Juez – CALLIERI Maria Soledad- Pro-

ecretaria.-

5 días - Nº 446703 - $ 4586 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE BIAGIOTTI, HÉCTOR SILVIO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261828) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 23/09/2022. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por el 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI, María Soledad - Proecretaria.-

5 días - Nº 446706 - $ 4848,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE OLDANI, IMAR ALEY - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261825) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 23/09/2022. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por el 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI, María Soledad - Proecretaria.-

5 días - Nº 446708 - $ 4811,75 - 28/04/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Ledesma 

Edgardo Andrés – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 11683999) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(2°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 16/02/2023 Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). .Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – 

Dra. María Soledad Callieri – Pro Secretaria Le-

trada.- Atento la vigencia del art. 152 del C.P.C.C. 

y el art. 4 de la Ley Provincial Nº 9201. CÍTESE Y 
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EMPLÁCESE al demandado para que en el tér-

mino de VEINTE DÍAS (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 448398 - $ 7085 - 26/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE VEGA HIPOLITO - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261824) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

20/09/2022. Agréguese. Por presentada, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por el 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI, María Soledad - Proecretaria.-

5 días - Nº 446709 - $ 4848,50 - 28/04/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Falistoco 

Juan Domingo – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 11442715) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados:  

MARCOS JUAREZ, 16/02/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..Fdo.: Dr. José Ma-

ría Tonelli – Juez – Dra. María Soledad Callieri 

– Pro Secretaria Letrada.- Atento la vigencia del 

art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley Provin-

cial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁCESE al deman-

dado para que en el término de VEINTE DÍAS 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselos de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo opongan excepcio-

nes y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. 

Dr. Rogelio Adrián BISONNI (Procurador Fiscal 

Nº 55238).

5 días - Nº 448396 - $ 7216,25 - 26/04/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Salda-

ri Giudita Rosa – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 11683669) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(2°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 16/02/2023 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – Dra. María 

Soledad Callieri – Pro Secretaria Letrada.- Aten-

to la vigencia del art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 

de la Ley Provincial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 448397 - $ 7058,75 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE PAGES JUAN CARLOS 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 9572995, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de PAGES JUAN CARLOS, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 448571 - $ 3866,75 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CALVO Y 

ANCHORENA DIOGENES, LEON JOSE NOR-

BERTO, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CALVO Y ANCHORENA DIOGENES LEON 

JOSE NORBERTO: 11377894”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL JUZGA-

DO 2 - VILLA DOLORES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SARMIENTO 

359 - VILLA DOLORES - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL 

- M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.OTRO DE-

CRETO:”VILLA DOLORES, 22/12/2022.—  Pro-

veyendo al escrito que antecede: Atento lo so-

licitado y constancias  de autos,  téngase  por 

desistida la pretensión incoada   en contra 

de Norberto Calvo .— Por ampliada la presente 

en contra de la SUCESION INDIVISA DE CAL-

VO Y ANCHORENA DIOGENES LEON JOSE 

NORBERTO D.N.I 05587494.—  Recaratúlense 

las presentes actuaciones.- Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el plazo de 

veinte días comparezcan   a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 
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de aquel termino,  a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese el presen-

te junto al proveído inicial.   Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.”FDO:VEGA 

ANA ROMINA-Prosecretario/a letrado;DURAN 

LOBATO MARCELO RAMIRO-Juez/a de 1ra 

instancia.

5 días - Nº 448638 - $ 9846,50 - 02/05/2023 - BOE

LA CARLOTA: En los autos caratulados: “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AN-

TONIETTA LUISA CANDIDA- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXTE. 11772569: Se ha 

dictado la siguiente resolucion: LA CARLOTA, 

30/03/2023.... Atento lo dispuesto por el art. 165 

del CPCC., cítese y emplácese a los Sucesores 

de ANTONIETTA LUISA CANDIDA por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo opongan legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese mediante publicación de edic-

tos y al domicilio tributario de la sucesión indi-

visa que surge del título base de la acción.-Fdo: 

Muñoz Ruben Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, 

Prosecretaria Letrada.- Procurador Gonzalia Ma-

ria del Carmen.

5 días - Nº 448956 - $ 4439 - 28/04/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA CLARA 

JUANA BOSCO - EJECUTIVO FISCAL- EE- 

Expte.:11446400” tramitados por ante la SEC. 

DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 

1, se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o su-

cesores de BOSCO HEREDIA CLARA JUANA, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dr. GIL - PROSECRETA-

RIO LETRADO.

5 días - Nº 449211 - $ 2097,50 - 28/04/2023 - BOE

LA CARLOTA: En los autos caratulados: “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES JOSE MARIA- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXTE. 11772573: Se ha 

dictado la siguiente resolucion: LA CARLOTA, 

30/03/2023.... Atento lo dispuesto por el art. 165 

del CPCC., cítese y emplácese a los Sucesores 

de TORRES JOSE MARIA por edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y 

al domicilio tributario de la sucesión indivisa que 

surge del título base de la acción.-Fdo: Muñoz 

Ruben Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, Prose-

cretaria Letrada.- Procurador Gonzalia Maria del 

Carmen.

5 días - Nº 448958 - $ 4365,50 - 28/04/2023 - BOE

LA CARLOTA: En los autos caratulados: “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FARIO-

LI ALDO ANGEL- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL - EXTE. 11769701: Se ha dictado la si-

guiente resolucion: LA CARLOTA, 30/03/2023.... 

Atento lo dispuesto por el art. 165 del CPCC., 

cítese y emplácese a los Sucesores de FARIO-

LI ALDO ANGEL por edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.-Fdo: Muñoz Ruben Alberto, 

Juez; Riberi Maria Celina, Prosecretaria Letra-

da.- Procurador Gonzalia Maria del Carmen.

5 días - Nº 448959 - $ 4376 - 28/04/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MURATORE PEDRO ARMANDO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9969680)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MURATORE PEDRO ARMANDO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 449011 - $ 3467,75 - 28/04/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOMMER NILDA ELISA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

9982747)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION IN-

DIVISA DE SOMMER NILDA ELISA , en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 449014 - $ 3425,75 - 28/04/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SILVA DELFIN DA-

NIEL - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°10526605” 

cita y emplaza a los herederos de SILVA DEL-

FIN DANIELA, CUIT 20-12559080-3 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449230 - $ 3730,25 - 28/04/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdo-
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ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CHAVEZ JOSE AN-

TOLIN - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11779107” 

cita y emplaza a los herederos de CHAVEZ 

JOSE ANTOLIN, CUIT 23-11146466-9 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449239 - $ 3725 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ NINFA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ 

NINFA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11019480, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: Córdoba, 09 de marzo de 2023. Por 

adjunta cédula y edictos que se acompañan. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.-   Fdo: GUR-

NAS Sofia Irene

5 días - Nº 449260 - $ 3452 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244,P.B, Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LUDUEÑA RAMON YSIDORO - EJECUTIVO 

FISCAL- E.E. N°8399909” cita y emplaza a los 

herederos de LUDUEÑA RAMON YSIDORO, 

CUIT 20-02632336-4 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

5 días - Nº 449274 - $ 3740,75 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRAI-

MAN REBECA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE FRAIMAN 

REBECA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11029724, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio Ar-

turo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion: Córdoba, 8 de marzo 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo: LOPEZ Ana 

Laura. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

08/03/2023.-   Fdo: LOPEZ Ana Laura.

5 días - Nº 449285 - $ 3719,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZAMORA PRUDEN-

CIA DOLORES - EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N°10331884” cita y emplaza a los herederos 

de ZAMORA PRUDENCIA DOLORES, CUIT 

23-07323840-4 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

5 días - Nº 449287 - $ 3777,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ATENCIO MARIA LUI-

SA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11694564” cita 

y emplaza a los herederos de ATENCIO MARIA 

LUISA, CUIT 27-07373727-9 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

5 días - Nº 449294 - $ 3725 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244,P.B, Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

NAVARRO HILARIO JOAQUIN - EJECUTIVO 

FISCAL- E.E. N°11694565” cita y emplaza a los 

herederos de NAVARRO HILARIO JOAQUIN, 

CUIT 20-02789913-8 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

5 días - Nº 449297 - $ 3767 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a EL HALCON S.R.L., que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

EL HALCON S.R.L.: 10501243”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 
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días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 449300 - $ 847,90 - 26/04/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CATTO AURORA DO-

LOREZ - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11782104” 

cita y emplaza a los herederos de CATTO AURO-

RA DOLOREZ, CUIT 27-07321914-6 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449302 - $ 3735,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARIZA GABRIEL 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11779103” cita y 

emplaza a los herederos de ARIZA GABRIEL, 

CUIT 20-06454121-9 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Roqué 

Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449304 - $ 3662 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, Cba., en 

los autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE QUINTERO ISABEL REINA 

D. - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11639638” cita y 

emplaza a los herederos de QUINTERO ISABEL 

REINA D., CUIT 23-04929675-4 de conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Roqué 

Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449305 - $ 3777,50 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CONCI YOLITA GLA-

DIS - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11779110” 

cita y emplaza a los herederos de CONCI YO-

LITA GLADIS, CUIT 27-01675636-4 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449309 - $ 3725 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

ANDRES ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL- 

E.E. N°9657296” cita y emplaza a los herede-

ros de GONZALEZ ANDRES ALFREDO, CUIT 

20-02781632-1 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

5 días - Nº 449313 - $ 3761,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GORNO RAUL ABEL 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°9726671” cita 

y emplaza a los herederos de GORNO RAUL 

ABEL, CUIT 20-05151375-5 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

5 días - Nº 449314 - $ 3677,75 - 02/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LAVIÑA HORACIO 

JAVIER - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8011273” 

cita y emplaza a los herederos de LAVIÑA HO-

RACIO JAVIER, CUIT 20-12245473-9 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09   

5 días - Nº 449315 - $ 3740,75 - 02/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FA-

CIN ADRIANA CORNELIA -PRESENTACION 
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MULTIPLE FISCAL-EXPTE. 2840560 “ que se 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL, JUZGADO DE 1º INSTANCIA Y 

3º NOMINACION CIVIL,COM.CONC.Y FLIA DE 

RIO TERCERO,y de conformidad a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024cc.cpt(to Dec 400/2015) 

SE CITA Y EMPLAZA a la parte demandada Sra. 

FACIN ADRIANA CORNELIA D.N.I. 16710981 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía, y de REMATE en la misma diligencia, 

para que en el término de 3 días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes legítimas (art 6 ley cit.) y ofrezca la prueba 

que haga a su derecho, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución en los términos del 

art. 7 de la ley 9024.Se hace saber que ha sido 

impuesta la presente ejecución al registrar deu-

da en concepto de acreencia no tributaria(multa 

de la policía caminera)conforme título de deuda 

Nº 8500000009585246.QUEDA UD. DEBIDA Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO. FDO: BALCELLS 

ROSANA DEL VALLE .PROCURADOR FISCAL.

DEC 650/11

1 día - Nº 449361 - $ 969,70 - 26/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE FERRARESI, MARIO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484195) 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

3 días - Nº 449365 - $ 2861,85 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BELMONDO LIDIA MARIA CATA-

LINA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10520193) ha dictado la siguiente resolución:” 

MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez – CALLIERI 

Maria Soledad- Proecretaria.-

3 días - Nº 449367 - $ 3003,60 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BELMONDO LIDIA MARIA CATA-

LINA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11313797) ha dictado la siguiente resolución:” 

MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez – CALLIERI 

Maria Soledad- Proecretaria.-

3 días - Nº 449368 - $ 3003,60 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE POMBO, LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL – EE” (Expte. SAC Nº 11492877) ha dicta-

do la siguiente resolución:” MARCOS JUAREZ, 

12/12/2022. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)”.- 

Fdo.: TONELLI, José María – Juez – CALLIERI 

Maria Soledad- Proecretaria.-

3 días - Nº 449370 - $ 2981,55 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CASSE, ELENA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11492874) ha 

dictado la siguiente resolución:” MARCOS JUA-

REZ, 12/12/2022. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: TONELLI, José María – Juez – CALLIERI 

Maria Soledad- Proecretaria.-

3 días - Nº 449372 - $ 2987,85 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE RIVERO SATURNINO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11492872) 
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ha dictado la siguiente resolución:”MARCOS 

JUAREZ, 12/12/2022. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.-

3 días - Nº 449375 - $ 2997,30 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE SALVATIERRA PEDRO VICTO-

RIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10484187) ha dictado la siguiente resolución:” 

MARCOS JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.-

3 días - Nº 449376 - $ 2896,50 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE  BALEANI, ISMAEL - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10690299) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 03/02/2022. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho,  por el  termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela 

- Proecretaria.-

3 días - Nº 449377 - $ 2924,85 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BRUSSA ORLANDO ERNESTO 

- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 

11777994) ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/03/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449381 - $ 2931,15 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE RUIBAL, LAURA ESTHER - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11778004) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 21/03/2023. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449382 - $ 2928 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE  ALMADA, EVARISTO JE-

SUS - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11782433) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 22/03/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449383 - $ 2928 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE  GARCIA, ABEL SIMON- EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11782448) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 22/03/2023. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 
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citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449384 - $ 2912,25 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CABRERA CORNELIA - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11782451) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 22/03/2023. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449385 - $ 2905,95 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BRECCIA, JUAN JOSE EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11782460) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 22/03/2023. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449386 - $ 2905,95 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BRUNO, SUSANA INES - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11782462) 

se ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 22/03/2023. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.-

3 días - Nº 449387 - $ 2921,70 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE TISERA, MARTA BEATRIZ - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11777974) 

se ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 21/03/2023. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)”.

Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez – CALLIERI 

Maria Soledad- Proecretaria.-

3 días - Nº 449388 - $ 2981,55 - 28/04/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

ARIZA FELISA ELIZABETH-Pres Multiple Fiscal 

Expte N° 11701578, De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas 

tramite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclama-

do, interés y costas provisoria del juicio. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 449419 - $ 5670 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Elec-

trónico 11745213 – Cuerpo 1 – Dirección de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION IN-

DIVISA DE MAUTINO, JUAN – Ejecutivo Fiscal” 

que tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco, a cargo de la 

autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 13/03/2023. Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por un 

día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO Tomas Pedro, 

Juez. Dra. FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 449437 - $ 822,70 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE POROLI ANTONIA 
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MAGDALENA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11800313, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE POROLI ANTONIA 

MAGDALENA , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.” Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo. Fernando Javier Caretó – Procurador Fiscal. 

Liq. N°: 500569782023.

5 días - Nº 449446 - $ 9499 - 28/04/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ PRESSACCO, 

NELIDA S/ Ejecutivo fiscal (Expte. Nº 10705600)” 

CITA y EMPLAZA a PRESSACCO, NELIDA, DNI 

4.254.124, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 449461 - $ 3126,50 - 03/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SEVE-

RO SEBASTIAN- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11800325, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SEVERO 

SEBASTIAN , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.” Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo. Fernando Javier Caretó – Procurador Fiscal. 

Liq. N°: 500595702023.

5 días - Nº 449448 - $ 9492 - 28/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUNCOS ELIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11800326, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE JUNCOS ELIO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta mis-

ma diligencia para que en el término de tres 

(03) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500596622023.

5 días - Nº 449450 - $ 9310 - 28/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE DAGO MIGUEL ANGEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11800357, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE DAGO MIGUEL ANGEL, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 200733122023.

5 días - Nº 449452 - $ 9387 - 28/04/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ CEBALLOS, RICARDO 

LEANDRO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6161020 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada CEBALLOS, RICARDO LEANDRO, DNI.: 

37999626, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal

1 día - Nº 449484 - $ 520,30 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE PISPIEIRO BENJAMIN 

JOSE CARLOS  - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11800351, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE PISPIEIRO BENJA-

MIN JOSE CARLOS , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-
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guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta mis-

ma diligencia para que en el término de tres 

(03) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500700212023.

5 días - Nº 449453 - $ 9583 - 28/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ALVARADO ELIZABETH 

SARA  - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11800353, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE ALVARADO ELIZABETH 

SARA  , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

200712862023.

5 días - Nº 449454 - $ 9492 - 28/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE SERRAVALLE RICARDO 

JUAN - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11713150, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE SERRAVALLE RICARDO 

JUAN , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

60000101112023.

5 días - Nº 449455 - $ 9499 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Exp-

te. Electrónico 11683656 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE MORINO, EDELMIRO 

BERNARDO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 17/02/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por cinco días (5) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia de conformidad a 

lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dr. VIRAMONTE Carlos Ignacio, Juez. Dra. 

DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 449457 - $ 850 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PALACIOS JOSE MIGUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11713157, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PALACIOS JOSE MIGUEL , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500212612023.

5 días - Nº 449456 - $ 9443 - 28/04/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ ROMERO HECTOR 

ADRIAN – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 7756663 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

ROMERO HECTOR ADRIAN, DNI.: 23796907, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 449494 - $ 511,90 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PAINCEYRA JOSE ISMAEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11713188, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PAINCEYRA JOSE ISMAEL, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 
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de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500303012023.

5 días - Nº 449458 - $ 9450 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOYO-

LA FLORENCIO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE LOYOLA FLO-

RENCIO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°10523025, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Córdoba, 13 de octubre de 

2022. Por adjunta la documental mencionada. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.- FDO: GRANA-

DE MARIA ENRIQUETA. Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 449469 - $ 3625,25 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

OLGA DOLORES que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ OLGA 

DOLORES- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°9988106, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion:CORDOBA, 24/02/2023. Agréguese. 

Téngase presente el nuevo domicilio denuncia-

do. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. FDO: VIGLIANCO VERONI-

CA ANDREA. CERTIFICO: Que se encuentra 

vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 24/02/2023.- FDO: VIGLIANCO 

VERONICA ANDREA. Dra Vega Holzwarth Ca-

rolina.

5 días - Nº 449472 - $ 4019 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Elec-

trónico 11745212 – Cuerpo 1 – Dirección de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION IN-

DIVISA DE GALLA, NELSON – Ejecutivo Fiscal” 

que tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco, a cargo de la 

autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 13/03/2023. Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por un 

día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO Tomas Pedro, 

Juez. Dra. FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 449473 - $ 822,70 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIR. 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE  TOLOSA MIGUEL 

ANGEL-EJECUTIVO FISCAL- EE “ (expte. 

10017289),, ha dictado la sig. Res.: “Bell Ville,  

13 de Abril de 2023.- … Cítese y emplácese al  

demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley….-” FDO: GUIGUET 

VALERIA C..- JUEZ- ZUAZAGA, Mara Fabiana 

PROSE.-

1 día - Nº 449638 - $ 490,90 - 26/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE USQUE-

DA JESUSA ESTHER que en los autos caratula-

dos “Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE USQUEDA 

JESUSA ESTHER Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N°10509949, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Córdoba, 2 de febrero 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: LOPEZ ANA 

LAURA. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 02/02/2023. FDO: LOPEZ ANA LAURA. Dra 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 449477 - $ 3956 - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 11644883 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARNERO, DESIDERIO – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 09/02/2023. Cí-

tese al demandado mediante edictos a publicar-

se por cinco días (5) días en el Boletín Oficial de 

la Provincia de conformidad a lo ordenado por el 

art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplá-

cese para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate al demandado, 

con las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO 

Tomas Pedro, Juez. Dra. DAMIA Maria Silvina, 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 449492 - $ 832,15 - 26/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LAM-

BOGLIA CARLOS ALBERTO que en los autos 

caratulados “Direccion de Rentas de la Provincia 

de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE LAM-

BOGLIA CARLOS ALBERTO Presentacion Mul-

tiple Fiscal - Expte. N°9991896, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se 

ha dictado la siguiente resolucion:CORDOBA, 

18/02/2022. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: PEREZ 
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VERONICA ZULMA. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 18/02/2022.- FDO: PEREZ 

VERONICA ZULMA. Dra. Vega Holzwarth Caro-

lina.

5 días - Nº 449493 - $ 3982,25 - 02/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

BERTA ELENA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA BER-

TA ELENA Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°10718774, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Córdoba, 30 de diciembre de 2022. 

Por adjunta cédula y publicación de edictos.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. FDO: PETRI 

PAULINA ERICA. Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 449495 - $ 3656,75 - 02/05/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUAREZ, MARTIN 

HUGO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 7768391 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada SUA-

REZ, MARTIN HUGO, DNI.: 24015452, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 449497 - $ 508,75 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10169616 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE BORGIATTINO, JUAN 

ALFREDO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 12/04/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por cinco días (5) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia de conformidad a 

lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, Juez. 

Dra. DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 449513 - $ 854,20 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10542756 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE GALLEGOS, UR-

BANO PEDRO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 11/04/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por cinco días (5) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia de conformidad a 

lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, Juez. 

Dra. DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 449515 - $ 851,05 - 26/04/2023 - BOE

Se notifica a MARTINEZ, DAVID ALBERTO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ MARTINEZ, DAVID ALBER-

TO: 9764365”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA 

COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 449581 - $ 858,40 - 26/04/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE BRIZUELA NORMA DEL VALLE-Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 11781696, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 449603 - $ 6853 - 28/04/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ JUAN ALBERTO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11667230, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 449607 - $ 6581 - 28/04/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE TELLO SILVANO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 9999676, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 
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el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 449617 - $ 6572,50 - 28/04/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BALDUCCHI SAN-

TIAGO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9999677, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 449619 - $ 6615 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de la ciudad de Bell Vi-

lle, Of. Única de Ejec. Fiscal, en autos: “9729023 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE GODOY PETRONA H - 

EJECUTIVO FISCAL - EE ha dictado la siguiente 

resolución: “BELL VILLE, 30/03/2023 … Cítese 

y emplácese a los sucesores de la demandada  

en autos: PETRONA HERMINIA GODOY, para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(de la ley 9024) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10679 – B.O. 20.12.19). 

…”. FDO: GUIGUET Valeria Cecilia, Juez - ZUA-

ZAGA MARA F.- Pro Sec.-

1 día - Nº 449624 - $ 727,15 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE PINTOS FERNANDO 

JAVIER y otros- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10978877, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE PINTOS FERNANDO 

JAVIER, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501647782022.

5 días - Nº 449635 - $ 11400,50 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIR. 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE  PROQUIO MIGUEL 

ANGEL-EJECUTIVO FISCAL- EE “ (expte. 

10017289),, ha dictado la sig. Res.: “BELL VILLE, 

30/03/2023. Avócase. … cítese y emplácese 

a los sucesores del demandado  en autos: MI-

GUEL ANGEL PROQUIO, para que en el plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (de la ley 9024) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley …..-” FDO: GUIGUET VALERIA 

C..- JUEZ- ZUAZAGA, Mara F.- PROSEC.-

1 día - Nº 449640 - $ 517,15 - 26/04/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

LUPARIA, JUAN - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL”, EXPEDIENTE N*10978886 , NOTIFICA 

A:  LUPARIA, JUAN, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024, se ha dictado el siguiente 

decreto: CORDOBA, 11/04/2023. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). De la liquidación presentada, 

vista a la contraria. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena. La presente planilla 

a cargo del demandado asciende a la suma de  

pesos: ciento veintisiete mil cuatrocientos cin-

cuenta y dos con 94/100 ($127.452,94)

1 día - Nº 449641 - $ 635,80 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SARTORI TULIO 

CELESTINO Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 10978888, domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE SARTORI 

TULIO CELESTINO , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta mis-

ma diligencia para que en el término de tres 

(03) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501678102022.

5 días - Nº 449644 - $ 11426 - 28/04/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA JORGE 

LISANDRO - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL”, EXPEDIENTE N*11098720 , NOTIFICA A:   

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA JORGE 

LISANDRO , de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024, se ha dictado el siguiente decre-

to: CORDOBA, 08/03/2023. Téngase presente 

lo manifestado. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese el presente al do-

micilio electrónico de la cuenta de usuario CIDI 

- “Ciudadano Digital” del Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba.  CERTIFICO: Que se encuentra 
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vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 08/03/2023.- Fdo. VIGLIANCO 

Veronica Andrea (prosecretario).

1 día - Nº 449653 - $ 937,15 - 26/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CATTO CARLOS NOR-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11098725 

, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE CATTO CARLOS NORBER-

TO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501882702022.

5 días - Nº 449654 - $ 11341 - 28/04/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE BRAGA AUGUSTO G - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 11166057 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

BRAGA AUGUSTO G , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Hágase saber que el presente expedien-

te tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 502132702022.

5 días - Nº 449662 - $ 11239 - 28/04/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARGNELUTTI, RINALDO- EJECUTIVO FIS-

CAL (Expediente Electrónico Nº 11644238) que 

se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos 

Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se 

ha dictado las siguientes resoluciones Certifico: 

que ha vencido el término por el que se citó de 

remate al/los demandado/s sin que los mismos 

hayan comparecido ni opuesto excepciones. Of. 

05/04/23.- Marcos Juárez, 05 de Abril de 2023. . 

Agréguese. - Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estese a lo dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, procéda-

se a formular liquidación de capital, intereses y 

costas, incluyendo una estimación de los hono-

rarios profesionales. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: CALLIERI Maria Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.05 

MARCOS JUAREZ, 11/04/2023. De la liquidación 

presentada: vista a la contraria por el término de 

ley (art. 7 Ley 9024 en concordancia con art. 564 

CPC).- Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.13  MARCOS 

JUAREZ, 18/04/2023Atento lo solicitado y cons-

tancias de autos y bajo la responsabilidad de la 

Institución Actora, publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10679 

– B.O. 20.12.19), debiéndose indicar el monto to-

tal de la planilla. Texto Firmado digitalmente por: 

CALLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.04.19- TOTAL AL DÍA 

11 de ABRIL de 2023, $ 52.387,80.  PESOS CIN-

CUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS.-

1 día - Nº 449664 - $ 1792,90 - 26/04/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARAYA, FLORENTINO VALENTIN- EJECUTIVO 

FISCAL (Expediente Electrónico Nº 11683863) 

que se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instan-

cia 1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Mar-

cos Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), 

se ha dictado las siguientes resoluciones Certi-

fico: que ha vencido el término por el que se citó 

de remate al/los demandado/s sin que los mis-

mos hayan comparecido ni opuesto excepciones. 

Of. 04/04/2023. . . . Marcos Juárez, 04/04/2023. 

Agréguese. Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estese a lo dis-

puesto por el Art. 4 última parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el Art. 

7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, procéda-

se a formular liquidación de capital, intereses y 

costas, incluyendo una estimación de los hono-

rarios profesionales. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: CALLIERI Maria Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.10. 

MARCOS JUAREZ, 11/04/2023. De la liquidación 

presentada: vista a la contraria por el término de 

ley (art. 7 Ley 9024 en concordancia con art. 564 

CPC).- Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.12 MARCOS 

JUAREZ, 18/04/2023. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora notifíquese por edictos a la 

parte demandada conforme a lo dispuesto por el 

art. 4 de la Ley 9024, debiéndose indicar el mon-

to total de la planilla. Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.20- TOTAL AL 

DÍA 11 de ABRIL de 2023,  $ 62.866,80..  PESOS 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESEN-

TA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS.-

1 día - Nº 449665 - $ 1636,45 - 26/04/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA 

DE LANCIONI, CEFERINO DOMINGO- EJE-

CUTIVO FISCAL (Expediente Electrónico Nº 

11683866) que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. 

y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Eje-

cución Fiscal), se ha dictado las siguientes re-

soluciones Certifico: que ha vencido el término 

por el que se citó de remate al/los demanda-

do/s sin que los mismos hayan comparecido ni 

opuesto excepciones. Of. 04/04/2023. . . . Mar-

cos Juárez, 04/04/2023. Agréguese. Atento lo 

solicitado y certificado que antecede, al pedido 

de rebeldía: estese a lo dispuesto por el Art. 4 

última parte de la Ley 9024. Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme lo dispuesto por el Art. 7 de la ley 9024, 

Modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-
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dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los honorarios profesionales. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

CALLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.04.10. MARCOS JUA-

REZ, 11/04/2023. De la liquidación presentada: 

vista a la contraria por el término de ley (art. 7 

Ley 9024 en concordancia con art. 564 CPC).- 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

CALLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.04.12 MARCOS JUA-

REZ, 18/04/2023. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora notifíquese por edictos a la par-

te demandada conforme a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, debiéndose indicar el monto to-

tal de la planilla. Texto Firmado digitalmente por: 

CALLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.04.20- TOTAL AL DÍA 11 

de ABRIL de 2023,  $49.349,20..  CUARENTA 

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE CON VEINTE CENTAVOS.-

1 día - Nº 449666 - $ 1638,55 - 26/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ, 

DARDO ERNESTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ DARDO ERNESTO: 

10508524”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA 

COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 449708 - $ 896,20 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 11644882 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE GAIDA, ESTEBOLIN – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 09/02/2023. Cí-

tese al demandado mediante edictos a publicar-

se por cinco días (5) días en el Boletín Oficial de 

la Provincia de conformidad a lo ordenado por el 

art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplá-

cese para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate al demandado, 

con las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO 

Tomas Pedro, Juez. Dra. DAMIA Maria Silvina, 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 449716 - $ 830,05 - 26/04/2023 - BOE

La Secretaria de Gestion Comun de los Tribuna-

les de Ejecucion Fiscal 1  a cargo del Dr. Mas-

chietto  , sito en calle Arturo M Bas 244 PB COR-

DOBA   NOTIFICA A  los sucesores de ZAMORA 

FRANCISCO JOSE CUIT 20027160094   Con-

forme siguiente decreto: CORDOBA, 10/05/2021. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, 

ib.). Téngase al/la compareciente por presenta-

do/a, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin 

y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

dìa en el Boletín Oficial, para que en elplazo de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, COMPAREZCAN a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as 

de remate en la misma publicación para que en 

el plazo de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domi-

cilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).FDO DR. GIL GREGO-

RIO VICENTE – PROSECRETARIO LETRADO-  

CTA 110104172423 LIQUIDACION JUDICIAL 

503325812020 

1 día - Nº 449729 - $ 1436,95 - 26/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE POLIZZI 

JUAN, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE POLIZZI JUAN: 9778864”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.OTRO DECRE-

TO:”Córdoba, 1 de noviembre de 2022. Téngase 

presente lo manifestado.  Atento lo peticionado, 

y habiéndose restado exigibilidad al título acom-

pañado en primer término, por aplicación del 

principio de saneamiento o expurgación, ten-

diente a mantener vivo el proceso antes que a 

pronunciar su invalidez o ineficacia, evitando así 

el dispendio jurisdiccional que significaría la ini-

ciación de un nuevo proceso, prosiga la presente 

acción conforme lo dispuesto por la  Ley N° 9024 

y sus modificatorias, sobre la base de la reliqui-

dación de deuda formulada, limitándose la eje-

cución a lo reclamado en concepto de tributos. 

Hágase saber al compareciente que al momento 

de librar -bajo su firma- mandamiento de ejecu-

ción y embargo deberá notificar conjuntamente 

el presente proveído.”FDO:FERNANDEZ ELSA 

ALEJANDRA-Prosecretario/a letrado-

1 día - Nº 449737 - $ 1759,30 - 26/04/2023 - BOE

En los autos “10493487 -  DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ABREGU RAMON CLE-

MENTE - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, que se tramitan en Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscales 3, Secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE ABREGU RAMON 

CLEMENTE CUIT: 20-07965106-1. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 13/02/2023. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 
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actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el 

art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a lo 

dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y em-

plácese a los/as Sucesores del/a demandado/a 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio que 

surge del título de deuda conforme primer párra-

fo del art. 4 de la Ley 9024.  Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”-Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO) Liq: 502481952021. NICOLAS 

O. MDALEL - ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 449756 - $ 2102,65 - 26/04/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VANDERHOEVEN 

ROSA MARIA FILOMENA -Pres Multiple Fiscal 

Expte N° 9993375, De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tra-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 449735 - $ 6742,50 - 28/04/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BORIONI DANIEL AN-

TONIO - EXPTE. N° 10182364”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 30 de junio de 2021. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido.- 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos”. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).

3 días - Nº 449770 - $ 3167,40 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a LA MISION S.R.L. cuit 33-71245456-

9 que, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

LA MISION S.R.L. - EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO 7065296”, tramita-

dos ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 de la ciudad de Córdoba con domicilio en 

Arturo M. Bas 244, P.B., Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024 “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo. Natalia 

María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 449795 - $ 7303,50 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a PAPALLONA S.R.L. cuit 30-

71446400-7 que, en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ LA PAPALLONA S.R.L.- EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

7230281”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 de la ciudad de Córdoba con 

domicilio en Arturo M. Bas 244, P.B., Córdoba, 

se ha dictado la siguiente resolución: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024 “Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” 

Fdo. Natalia María Barcellona– Procurador Fis-

cal conforme Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo 

Provincial

5 días - Nº 449798 - $ 7320,50 - 28/04/2023 - BOE

Se notifica a SORIA IGNACIO MARIA, que en 

los autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SORIA IGNACIO MARIA: 8750592”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 449818 - $ 850 - 26/04/2023 - BOE

En los autos “11083072 -  DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SARMIENTO RUBEN 

DARIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, que se tramitan en Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscales 1, Secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: / 

SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO RUBEN 

DARIO CUIT: 20-13378887-6. Conforme a lo dis-

puesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 02/02/2023. Proveyendo al escrito inicial: 

téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Admítase la presente 

demanda, la que se sustanciará por el trámite 
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del juicio ejecutivo, con las modificaciones es-

tablecidas por la Ley Provincial nro. 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”-Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ JUAREZ Manuel 

Esteban (PROSECRETARIO/A LETRADO) Liq: 

501824132022. NICOLAS O. MDALEL - ABOGA-

DO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 449844 - $ 1329,85 - 26/04/2023 - BOE

En los autos “10595630-  DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANFILIPPO SAL-

VADOR- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, que se tramitan en Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscales 1, Secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: 

/ SUCESION INDIVISA DE SANFILIPPO SAL-

VADOR CUIT: 20-05965064-6. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 14 de febrero de 2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el 

art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a lo 

dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y em-

plácese a los/as Sucesores del/a demandado/a 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 

7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

que surge del título de deuda conforme lo dis-

puesto en el párrafo primero del art. 4 de la ley 

9024.-Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”-Texto Fir-

mado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena (PROSECRETARIO/A LETRADO) Liq: 

503312352021. NICOLAS O. MDALEL - ABOGA-

DO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 449849 - $ 2120,50 - 26/04/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BREX 

FELIPE que, en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BREX 

FELIPE- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9266686”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1 de la ciudad 

de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 244, 

P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente reso-

lución: De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese” Fdo. Natalia María Barcellona– Procu-

rador Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 450026 - $ 7405,50 - 02/05/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ AGROCOR INSUMOS S.R.L. - EJECUTIVO 

FISCAL -EXPTE.:9822095 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FA-

M.7A - RIO CUARTO. Se ordena:”... cítese y 

emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley ci-

tada (conforme sustitución por art. 4 apartado 4 

de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).RIO CUARTO, 

10/04/2023.” Fdo.:BUITRAGO Santiago, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 450185 - $ 1506,60 - 26/04/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

TOLEDO, CRISTIAN GERMAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 10733652 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FA-

M.2A - RIO CUARTO. Se ordena: ...”De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC... Río 

Cuarto, 15/03/23.”Fdo.: LUQUE VIDELA María 

Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Lucia-

na Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 450188 - $ 1236,30 - 26/04/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ALTAMIRANO, PAOLA ELIZABETH - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE: 10036005 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.3A - RIO CUARTO. Se ordena:”... 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC....

Río Cuarto, 16/03/23”. Fdo.: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MAN-

SILLA Paola Verónica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 450203 - $ 1253,30 - 26/04/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ PEÑALOZA, APAZA GLADYS - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9626353 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A 

- RIO CUARTO. Se ordena:” ... cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

RIO CUARTO, 13/03/2023.” Fdo.:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ARIAS 

Mariana, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 450237 - $ 1498,10 - 26/04/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 
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C/ ESCALERA MEDRANO, JHONNY - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE: 9157229 - OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.6A - RIO CUARTO. Se ordena:”... 

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Río Cuarto, 14 

de febrero de 2023”. Fdo.:MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Ve-

ronica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 450246 - $ 1537,20 - 26/04/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

REYNOSO, SILVINA SOLEDAD - EJECUTIVO 

FISCAL -  EXPTE: 10901172 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FA-

M.7A - RIO CUARTO. Se ordena:”... cítese y em-

plácese al demandado de autos para que en el 

plazo de treinta días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19).Rio Cuarto, 17 de febrero 

de 2023”. Fdo.:BUITRAGO Santiago, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 450252 - $ 1544 - 26/04/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA.1°NOM S.1 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ COLLETTA LI-

DIA- EXPROPIACION” EXPTE N 10789583 ha 

ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 28/03/2023. 

Vistas las constancias de autos, lo dispuesto por 

el art. 152 del CPC y bajo la responsabilidad de 

la letrada actuante acerca del diligenciamien-

to del oficio ordenado a los fines de la posible 

individualización de los sucesores de la titular 

registral: Atento lo dispuesto por Ley N°10.367 

encontrándose facultada la actora, Caminos de 

las Sierras S.A., para iniciar acciones judiciales 

tendientes a la expropiación: la declaración de 

Utilidad Pública determinada por Ley Nº 10.734 

y la Resolución del Ministerio de Obras Publicas 

N°304/2021 del 06/09/2021 respecto del inmue-

ble objeto de la presente, Matrícula n° 1742213 

MZ.131 LT.10 individualizado como AFECTA-

CIÓN N° 174  conforme PLANO DE MENSURA 

PARA EXPROPIACIÓN Y UBICACIÓN EN SU 

MAYOR SUPERFICIE confeccionado y suscripto 

por el Ing. Agr. Sergio Adrián Castillo MP 1290,  

que se encuentra en trámite web N°38023  afec-

tando una superficie de 587,10 m2.:  Admítase 

la presente demanda de expropiación que trami-

tará como juicio abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 

6394). Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Cítese y emplácese a los suce-

sores de Lidia Colletta para que dentro del plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda o deduzcan reconvención 

debiendo ofrecer en el mismo acto toda la prue-

ba de la que hayan de valerse. A cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394). Sin perjuicio de ello, surgiendo el oficio de 

constatación que existen ocupantes en el inmue-

ble diligénciese cédula al domicilio del mismo.”  

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FRACCHIA Carola Beatriz PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 447071 - $ 9316,25 - 28/04/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Vocal de la Excma. Cámara 

del Trabajo de la ciudad de Río Cuarto en autos 

caratulados: “ARDILES, GERONIMO ROGELIO 

C/ BOTTIGLIERI, MAURO FABIAN Y OTRO - 

ORDINARIO - DESPIDO- (Expte. 2344057)”, 

que tramitan ante esta Cámara, Secretaría N° 

1, cita a los herederos del causante Sr. ROGE-

LIO GERONIMO ARDILES, D.N.I. 6.659.493 a 

fin de que comparezcan a ejercer los derechos 

que creyeren corresponder en el término de 20 

días, bajo apercibimiento de ley, corriendo el pla-

zo del emplazamiento desde el primer día de su 

publicación, conforme lo dispuesto por el Art.165 

del C. de P.C.C..- Fdo. Dra. Hebe Horny - Vocal. 

Ante mí. Dr. Jorge H. Cossarini - Secretario”.- Río 

Cuarto, 28 de marzo de 2.023.-

5 días - Nº 444155 - $ 2627,75 - 26/04/2023 - BOE

La Señora Juez de Primera Instancia y 15º No-

minación en lo Civil y Comercial de ésta cuidad 

de Córdoba, en autos caratulados “ROTONDI 

ALEJANDRA VIVIANA - USUCAPION” (Expte. 

Nº 7652068), cita y emplaza a los eventuales he-

rederos de los Sres. BIASI, HORACIO DANTE 

y TRAVADELO DE BIASI, IRMA ESTHER, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 05 de 

Abril de 2023. Firmado Dra. Laura Mariela GON-

ZALEZ DE ROBLEDO (Juez) – Dra. Silvina B. 

Saini de Beltrán (Secretaria).

10 días - Nº 446154 - $ 3701,50 - 14/06/2023 - BOE

El Sr. Juez Andrés OLCESE a cargo del JUZGA-

DO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a NOM.-SEC.3 

(Ex Sec. 1) de la ciudad de CARLOS PAZ, en los 

autos caratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS 

S.A. c/ BERRINI SOCIEDAD EN COMANDITA 

POR ACCIONES - EXPROPIACION- EXPTE 

N° 10440646” ha ordenado lo siguiente: “CAR-

LOS PAZ, 17/11/2021. Agréguese comprobante 

de pago de Tasa de Justicia y aportes al Colegio 

de Abogados, Ley 10.734 que declara de utilidad 

pública la “Ruta alternativa a Ruta Nacional N° 

38 - Tramo: Variante Costa Azul - La Cumbre”, De-

creto nro. 320 de fecha 14/03/2021 que incorpora 

a la R.A.C bajo la concesión de Caminos de las 

Sierras S.A, la “Ruta alternativa a Ruta Nacional 

N° 38 - Tramo: Variante Costa Azul - La Cumbre”,  

Resolución N°192/2021 - Secretaria de Ambien-

te - Estudio de Impacto Ambiental , Resolución 

N° 304/2021 de fecha 06/09/2021 y Plano de 

Mensura para expropiación - Individualización 

de los bienes, Poder General para pleitos a favor 

de los Dres. Matías Sebastián Bono y Carolina 

Fernández, e informe de la DGR donde consta 

la valuación fiscal del año 2021 del inmueble ob-

jeto de la presente acción. Téngase a los Dres. 

Matías Sebastián Bono y Carolina Fernández 

por presentados, por parte en el carácter de 

apoderados de la actora Caminos de las Sie-

rras S.A y con el domicilio procesal constituido 

en calle Lisando de la Torre Nro. 116 – Local 6 

– Casillero Nro. 185 (Colegio de Abogados)  de 

esta ciudad. Atento la declaración de utilidad pú-

blica efectuada por la Legislatura de la Provin-

cia de Córdoba promulgada por la Ley 10.734, 

admítase la demanda de expropiación. Dese a 

la presente el trámite de juicio abreviado (art. 15 

ley 6394 y 418 del C.P.C.). Cítese y emplácese 

a la demandada Berrini Sociedad en Comandi-

ta por Acciones para que en el término de seis 

(6) días comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda y en su caso opongan excepciones 

o deduzcan reconvención, debiendo ofrecer la 

prueba de que hayan de valerse en la forma y 

con los efectos dispuestos por los arts. 507 y 509 

del C.P.C Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. Notifíquese. Abrase cuenta 

judicial a los fines del depósito de la suma de 

$68.477,50. Fecho, ofíciese al Registro General 

de la Provincia  a los fines de la anotación de 

la litis conforme lo prescripto por el art. 20 de la 

Ley 6.394 y al Sr. Oficial de Justicia a los fines 
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de la  toma de posesión del inmueble en cues-

tión por la actora, sobre la superficie expropiada. 

Acompañe oficios a los fines de su firma digital. 

Atento lo invocado respecto a la ocupación del 

tercero Vasile Hirnea, cítese y emplácese a este 

para que en el término de seis (6) días compa-

rezca a estar a derecho y ejerza los derechos 

que estime pertinentes (conf. lo establecido por 

el art. 29 de la ley 6394). Seguidamente se pro-

cedió a abrir cuenta judicial. Of. 17/11/2021” Tex-

to firmado digitalmente por PEREA ASTRADA, 

Ana Inés - Prosecretaria Letrada / OLCESE, An-

drés - Juez de 1era. Instancia;   “CARLOS PAZ, 

14/02/2023. Proveyendo a la presentación del Dr. 

Bono de fecha 08.02.2023: Agréguese convenio 

y documental acompañada. Téngase presente lo 

manifestado respecto al domicilio real del tercero 

citado Sr. Vasile Hirnea. A lo solicitado y atento lo 

referido por el Registro Electoral en cuanto que 

solo informa respecto de ciudadanos argentinos 

nativos y/o naturalizados: Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario 

del lugar de asiento del juzgado por el término 

de 5 días conforme lo dispuesto por la Ley de 

Expropiación (art. 22) a los fines de la citación 

del Sr. Vasile Hirnea”  Texto firmado digitalmen-

te por CHAVEZ, María Agustina - Prosecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 447241 - $ 18104,75 - 28/04/2023 - BOE

La Sra. Juez Viviana RODRÍGUEZ a cargo del 

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a 

NOM.-SEC.3 - (Ex Sec 1) de la ciudad de CAR-

LOS PAZ, en los autos caratulados “CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A. c/ DESCOTTE, JORGE 

CARLOS - EXPROPIACION - EXPROPIACION- 

EXPTE N° 10488517” ha ordenado lo siguiente: 

“CARLOS PAZ, 09/02/2023. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 01/02/2023: Líbrese cédula 

ley como se pide. Hágase saber que se suscribe 

de manera ológrafa y debe ser retirada en ba-

randilla del tribunal. Proveyendo a la presenta-

ción de fecha 08/02/2023: Téngase presente lo 

manifestado respecto al domicilio del tercero 

denunciado. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese en calidad de ter-

cero interesado  a Vasile Hirnea a comparecer 

a estar a derecho, contestar demanda, oponer 

excepciones y ofrecer prueba en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación”  Texto firmado digitalmente por VI-

LLAR, Julieta Patricia - Prosecretaria Letrada / 

RODRÍGUEZ, Viviana - Jueza de 1era. Instancia; 

“CARLOS PAZ, 16/02/2023.-Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, atento lo dispuesto 

por el Art. 22 de la Ley 6394, rectifíquese el de-

creto precedente, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y en un diario del lugar de asiento 

del juzgado por el termino de cinco días, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenzara 

a correr a partir de la ultima publicación.”. Noti-

fíquese” Texto firmado digitalmente por VILLAR, 

Julieta Patricia - Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 447304 - $ 7547 - 28/04/2023 - BOE

En el expediente caratulado “Iglesias, Guillermo 

Daniel C/ Flores, Alejandro Maximiliano – Exped. 

Electrónico – Ejec. por Cobro de Letras o Paga-

res (Exp. 11639055 )” el cual tramita por ante la 

Sec. de Gestión Común – Juz. de Cobros Parti-

culares – Juz. 1 de la ciudad de Córdoba, Secre-

taría a cargo de la Dra. Alejandra Analía Carri-

zo, por decreto de fecha 2/3/2023 y 10/4/2023, 

se ha resuelto citar y emplazar al demandado 

FLORES, Alejandro Maximiliano, DNI 32346564, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y citarlo de remate en el mismo acto para que 

oponga excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Fdo. digitalmente por: GIOVANNONI Diego: Pro-

secretario Letrado - FONTAINE Julio Leopoldo: 

Juez de 1ra. Instancia. 

5 días - Nº 448150 - $ 3189,50 - 26/04/2023 - BOE

El Señor Juez de OFICINA COBROS PARTICU-

LARES (JUZG.1a Nom)  de la ciudad de Marcos 

Juárez, Sec. María José Gutiérrez Bustamante,  

en autos:” 7934291- JORBA, RENE PABLO C/ 

BALLARIO, MARTIN FELIX – EJECUTIVO” , con 

fecha 11 de abril de 2023 se ha citado la siguien-

te resolución: Cítese y emplácese por medio de 

edictos -que se publicarán en el boletín oficial 

por el término de cinco días-, a los herederos del 

actor Sr. René Pablo Jorba, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: TONELLI José María JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, CHAIJ María Pía PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 448520 - $ 2265,50 - 26/04/2023 - BOE

En autos “Inc. de regulación de Honorarios Su-

plementarios deducido por los Dres. Miguel 

Angel Curletto y Laura Mariela Curletto- Expte. 

11013004, en autos: “Roveres, Juan Candelario y 

Rojas, Juana Susana- Decl.de Herederos- Exp-

te. N°1601585”, se ha decretado lo siguiente: “Río 

Cuarto, 03 de Abril de 2023… el Tribunal ordena 

la suspensión del juicio y poner en conocimiento 

de herederos o representantes legales del code-

mandado fallecido Sr. Daniel Eduardo Roveres 

(DNI N°16.046.327) y citarlos por edictos para 

que dentro del plazo de treinta días comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimientos de rebeldía, sin 

perjuicio de que se hagan las citaciones direc-

tas a los que tuvieren residencia conocida (art. 

658 del CPCC). Fdo: Dra. Mariana Martinez 

(Juez/a).- Ante Mí: Dra. María Gabriela Aramburu 

(Secr.).- Juzgado 1ra. Inst. – 6ta. Nom.- Secreta-

ria N°12.-

5 días - Nº 448546 - $ 3651,50 - 28/04/2023 - BOE

BELL VILLE, 14/04/2023.Atento lo solicitado, 

constancias de autos y lo dispuesto por los arts. 

165 y 152 del CPC:Cítese y emplácese a los SU-

CESORES DE HEINZE FOOSS IDA para que 

dentro del término de 20 días (a contarse desde 

el último día de la publicación que por este dto. 

se ordena) comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; y cíteselos de remate 

para que en 3 días más vencidos los primeros, 

oponga y prueba excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento. Publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y diario a elección del interesado  con 

difusión en el lugar del último domicilio real de la 

causante. Fdo. GUIGUET Valeria Cecilia, JUEZA 

DE 1RA. INST.; CALVO Agustin, PROSECRETA-

RIO LETRADO.

5 días - Nº 448611 - $ 2622,50 - 28/04/2023 - BOE

Rio Cuarto, el Sr. Juez de 1era Instancia. del 

Juzg. Civ. Com. Fam. 6ª Nom. Sec. 12 de Rio 

Cuarto, en autos SUCESORES DE : BERGE EL-

VEZIO DOMINGO, C/ SUCESORES DE BER-

GE, JORGE ELVEZIO - ORDINARIO (EXPTE. 

1959767) ha dispuesto la suspensión del pre-

sente juicio en los términos del Art. 97 del CPCC 

y ordenó la citación de los herederos de Sra. 

Anastacia ALVARENGA DNI 5.685.920 a fin que 

en el término de treinta (30) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a estar 

a derecho o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C. Firmado por: MARTINEZ Mariana, JUEZ 

– ARAMBURU María Gabriela, SECRETARIA. 

Fecha 2023.04.14

5 días - Nº 448851 - $ 2727,50 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1º Inst. y 24º 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados “PLANKA MORASCHETTI, JULIETA 

VALERIA Y OTRO C/ BRANDI, MARCELO ES-

TEBAN Y OTROS - P.V.E. - ALQUILERES” Exp-

te. Nº 10507281, cita y emplaza a la demandada 

Sra. ORO, VICENTA BIENVENIDA DEL VALLE, 

DNI 16.015.246, a comparecer a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cítesela de remate para 
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que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento de aquél oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación. Cba. 

03/04/2023. Fdo.: SANCHEZ ALFARO OCAMPO 

Maria Alejandra Noemi, Juez.- ARDINI Gisella 

Paola, Prosecretaria.

5 días - Nº 448886 - $ 2753,75 - 27/04/2023 - BOE

La Sra Jueza de 1ra Inst y 1ra Nom Sec 2 de la 

ciudad de Alta Gracia en los autos caratulados 

“ Caminos de las Sierras SA c/ Jacobo Hess” 

Expropiacion nro de expte: 10798074 CITA Y 

EMPLAZA  a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble a comparecer a estar a 

derecho en el término de veinte (20) días, bajo 

apercibimiento de ley.fdo: Gonzalez Maria Ga-

briela- Prosecretaria Letrada-  Vigilanti Graciela 

Maria Juez de 1ra Instancia.  ALTA GRACIA, 

08/03/2023. Proveyendo a la presentación que 

antecede: téngase por rectificada la demanda en 

los términos del art. 179 del C.P.C.C. Notifíquese 

juntamente con el proveído inicial.fdo: Gonzalez 

Maria Gabriela- Prosecretaria Letrada-  Vigilanti 

Graciela Maria Juez de 1ra Instancia

5 días - Nº 449188 - $ 2738 - 28/04/2023 - BOE

La Sra Jueza de 1ra Inst y 1ra Nom Sec 2 de la 

ciudad de Alta Gracia en los autos caratulados “ 

Caminos de las Sierras SA c/ Axenfeld Humber-

to David ” Expropiacion nro de expte: 10961971 

CITA Y EMPLAZA al demandado Axenfeld Hum-

berto David  para que en plazo de veinte (20) 

días comparezca, conteste la demanda y en 

su caso deduzca reconvención, debiendo ofre-

cer toda la prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 509 del 

C.P.C.C. fdo:  Gonzalez Maria Gabriela- Prose-

cretario Letrado - Vigilanti Graciela Maria Juez 

de 1ra Instancia

5 días - Nº 449238 - $ 1882,25 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Federal Nº1 de Cór-

doba, provincia de Córdoba, Dr. Sergio Aníbal 

Pinto, Secretaría Civil, en autos “OBRA SO-

CIAL FERROVIARIA c/ SUSTANCIAS S.A. s/

EJECUCIONES VARIAS – EXPTE. 2920/2022” 

cita, emplaza y notifica a SUSTANCIAS S.A., 

CUIT 30-71475086-7, conforme las siguientes 

resoluciones: “Córdoba, 29 de marzo de 2023.- 

Avócome. Proveyendo a las presentaciones que 

anteceden: Téngase presente lo manifestado. 

Habiendo sido infructuosas las diligencias ten-

dientes a notificar a la demandada, autorizase a 

la actora a la publicación de edictos, a tales fines, 

conforme a lo dispuesto en los arts. 145 y 146 

del C.P.C.C.N…” Otra resolución: “Córdoba, 22 

de marzo de 2022. (…)líbrese mandamiento de 

Intimación de Pago, Embargo y Citación de Re-

mate, como se pide por la suma de $131126.09 

en concepto de capital reclamado en autos. Ello 

con más el 15% previsto para responder a inte-

reses y costas (art. 531 del C.P.C.C.N.), y con 

la aclaración de que la intimación de pago que 

se ordena en el mandamiento importa la citación 

para oponer excepciones si las tuviera, dentro 

del plazo de cinco (5) días, y el requerimiento 

para que constituya domicilio legal en igual plazo 

dentro del perímetro de esta ciudad, bajo aper-

cibimiento de tenerlo por constituido en los es-

trados del Tribunal (conf. arts. 542, 40 y 41 del 

C.P.C.C.N.)…”

3 días - Nº 449517 - $ 3567,45 - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 30ºNom. Civ y Com, de la Ciu-

dad Córdoba, sito en Caseros Nº 551, en los 

autos caratulados”EXPEDIENTE SAC: 4874623 

- SERVICIOS URBANOS S.A. Y OTRO C/ VOGT, 

INES TERESITA Y OTROS - JUICIO ATRAIDO”, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 18/04/2023. ...  atento  lo dispuesto por el 

art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a JES-

SICA MARIELA TORRE SANRAME  por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezca a  estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo Prini Marcela: 

Prosecretario.

5 días - Nº 449258 - $ 2244,50 - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez del, juzgado civil y comercial de con-

ciliación y familia 1ª nominación, secretaría 2 

de la ciudad de Cosquìn, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. Omar 

Claudio Rodríguez, en los autos caratulados: 

GOMEZ, LEONEL HERNAN C/ LOPEZ, DANIEL 

MARCELO Y OTRO-ORDINARIO (Expediente: 

8727672), para que dentro del plazo de veinte 

(20) días siguientes al de la última publicación 

comparezcan a estar en derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. FDO: GONZALEZ CONTE-

RI Maria Pia, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 449504 - $ 2171 - 03/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11552691 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ MONTALBO DE BERTONE, 

ELECTRA ESTHER LC 2562089 Y/O SUS SU-

CESORES - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y 

emplaza a MONTALBO DE BERTONE ELEC-

TRA ESTHER y/o sucesores (si los hubiera), 

a los fines de que en el término de veinte días 

comparezcan a juicio, bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por un (1) 

día en el boletín oficial. El término del emplaza-

miento comenzara a correr desde el último día 

de su publicación. Cítese de remate para que en 

el término de tres (3) días posteriores al venci-

miento de aquel, opongan excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Carlos Paz, 6/2/2022. VIVIANA RODRIGUEZ. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 449596 - $ 703 - 26/04/2023 - BOE

El Tribunal de Faltas de la Municipalidad de San 

Antonio de Arredondo, en razón del acta de in-

fracción Nº 9 de fecha 04/4/23, labrada sobre el 

inmueble con designación catastral 43-03-184-

002-000 EMPLAZA a su propietario FILOSOFO 

ADRIANA por el termino de cinco (5) días hábi-

les, para realizar descargo a efectos de ejercer 

su derecho de defensa y ofrecer pruebas de que 

intente valerse, bajo apercibimiento de rebeldía 

y de dictar RESOLUCIÓN con la imposición de 

la MULTA correspondiente y de continuar con la 

limpieza del inmueble objeto el acta por parte del 

Municipio a su cuenta y cargo. San Antonio de 

Arredondo, 21/04/2023. Fd. Dr. Miguel Ángel Sal-

vay – Juez de Faltas

1 día - Nº 449681 - $ 487,75 - 26/04/2023 - BOE

GORI, JUDITH PAOLA, por medio de la presente 

se solicita la presencia del Sr. SOUYEUX, JUAN 

MANUEL, en el tribunal de familia de 7ª NOMI-

NACION, cito en la calle TUCUMAN 360, a los fi-

nes de comparecer y constituir domicilio legal, en 

los autos caratulados “ACCION DE FILIACION - 

CONTRENCIOSO- “ EXPTE Nª 2399572.

3 días - Nº 449759 - $ 1475,10 - 26/04/2023 - BOE

El Tribunal de Faltas de la Municipalidad de San 

Antonio de Arredondo, en el Expte. 199/O/22 dic-

tó la siguiente Resolución: “San Antonio de Arre-

dondo, 4 de Julio de 2022. RESOLUCIÓN Nº 

208/TF/2022. VISTO: …Y CONSIDERANDO: …

RESUELVO: Declarar responsable a OCAÑA VE-

RONICA INES de la infracción al art. 2° de la Ord. 

031/12: INMUEBLE QUE NO SE ENCUENTRA 

LIBRE DE MALEZAS DE MÁS DE 0,20MTS., en 

su carácter de propietario, poseedor y/o tenedor 

del inmueble identificado con la DESIGNACIÓN 

CATASTRAL 43-03-227-001-000, advirtiendo que 

la presente servirá de antecedentes para el caso 

de reincidencia. Art. 2°.- Imponerle como sanción 

por la infracción cometida una multa de PESOS 

DIECISEIS MIL ($16.000), más gastos de NO-

TIFICACION de PESOS MIL ($1000),  la que se 

hará efectiva dentro del plazo de 10 días hábiles 
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de notificada la presente, bajo apercibimiento 

de reclamar judicialmente su efectivo pago. Art. 

3°.- Ordenar al infractor a que en un plazo de 15 

días hábiles a adecuar el inmueble objeto de la 

presente acta a la reglamentación vigente, bajo 

apercibimiento de ser realizado por el Municipio 

bajo su cuenta y cargo. Art. 4º.- NOTIFIQUESE, 

publíquese, dese copia al registro de la Munici-

palidad y archívese. . Fd. Dr. Miguel Ángel Salvay 

– Juez de Faltas.

1 día - Nº 449687 - $ 1106,20 - 26/04/2023 - BOE

El Tribunal de Faltas de la Municipalidad de San 

Antonio de Arredondo, en el Expte. 054/C/22 

dictó la siguiente Resolución: “San Antonio de 

Arredondo, 4 de Julio de 2022. RESOLUCIÓN 

Nº 114/TF/2022. VISTO:…Y CONSIDERANDO: 

…RESUELVO: Art. 1º.- Declarar responsable a 

los Sres. CALDERON ANTONIO ROBERTO y 

LENARDON DANIEL RUBEN de la infracción 

al art. 2° de la Ord. 031/12: INMUEBLE BALDIO 

QUE NO SE ENCUENTRA LIBRE DE MALE-

ZAS DE MÁS DE 0,20MTS., en su carácter de 

propietario, poseedor y/o tenedor del inmueble 

identificado con la DESIGNACIÓN CATASTRAL 

43-03-155-001-000, advirtiendo que la presente 

servirá de antecedentes para el caso de reinci-

dencia. Art. 2°.- Imponerle como sanción por la 

infracción cometida una multa de PESOS ONCE 

MIL NOVECIENTOS ($11.900), más gastos de 

NOTIFICACION de PESOS OCHOCIENTOS 

($800),  la que se hará efectiva dentro del pla-

zo de 10 días hábiles de notificada la presente, 

bajo apercibimiento de reclamar judicialmente 

su efectivo pago. Art. 3°.- Ordenar al infractor a 

que en un plazo de 15 días hábiles a adecuar 

el inmueble objeto de la presente acta a la re-

glamentación vigente, bajo apercibimiento de ser 

realizado por el Municipio bajo su cuenta y cargo. 

Art. 4º.- NOTIFIQUESE, publíquese, dese copia 

al registro de la Municipalidad y archívese.  . Fd. 

Dr. Miguel Ángel Salvay – Juez de Faltas.

1 día - Nº 449690 - $ 1179,70 - 26/04/2023 - BOE

En los autos caratulados “FEDERACION PA-

TRONAL SEGUROS S.A. C/ MASSARA, RO-

BERTO CARLOS Y OTRO – ORDINARIO 

– REPETICION” (Expte. 9889621), los cuales 

tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia 

y 46ª Nominación en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Córdoba, se han dictado las siguientes 

resoluciones: “CÓRDOBA, 21/03/2022. Agrégue-

se constancia digitalizada del Acta de Mediación 

Prejudicial, la que ha sido debidamente validada 

con el código QR inserto. A mérito de ello, prove-

yendo acabadamente al escrito inicial: Admítase. 

Dése a la presente el trámite de juicio Ordina-

rio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el plazo de tres días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese en garantía ORBIS COMPAÑIA ARGEN-

TINA DE SEGUROS S.A. para que en el plazo 

de tres días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento, en los términos del art. 118 de la 

ley 17.418. Téngase presente la reserva formula-

da del Caso Federal. Notifíquese con copia de 

la demanda, y documental acompañada digital-

mente.” Fdo.: Dr. Raúl Enrique Sánchez del Bian-

co (Juez de 1ª Instancia) Dra. Liliana Elizabeth 

Laimes (Secretaria).- y “CORDOBA, 17/04/2023. 

(…) Cítese al codemandado Roberto Carlos 

Massara D.N.I.: 7.993.771, para que en el plazo 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción, comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía; a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco (5) días en el Bo-

letín Oficial, de conformidad a las previsiones de 

los arts. 152 y 165 del CPCC. (…)” Fdo.: Dr. Raúl 

Enrique Sánchez del Bianco (Juez de 1ª Instan-

cia) Dra. Liliana Elizabeth Laimes (Secretaria).-

5 días - Nº 449715 - $ 7526 - 03/05/2023 - BOE

Por el Juzg. De 1° Inst. Civ.Com. y Flia de 3° 

Nom., Sec. N° 5 de Rio Cuarto, en autos: “NI-

COLINO, GLADYS MARCELA C/ CASTRO, 

SUSANA RAQUEL Y OTROS - ORDINARIO 

- ESCRITURACION- Expediente N° 11137977”, 

mediante decreto de fecha 20/04/2023, cita y 

emplaza a los herederos del Sr. MIGUEL AN-

GEL MOINE DNI 10.585.998, los Sres. SUSANA 

RAQUEL CASTRO DNI 11.302.255, GABRIELA 

ALEJANDRA MOINE DNI 34.762.766 Y MAU-

RICIO JOSE MOINE DNI 34.762.767, para que 

en el plazo de veinte (20) días desde la última 

publicación, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publíquen-

se edictos citatorios en el Boletín Oficial de la 

provincia por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 

y 165 del C.P.C.C.). Fdo: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BERGIA 

Gisela Anahi, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 449871 - $ 6997,50 - 03/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 50° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la Primera Cir-

cunscripción, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados: “RAG-

GIOTTI, Lucila Maria – SUMARIA – EXPTE. 

11766342” CORDOBA, 23/03/2023. Téngase 

presente la declaración jurada de la documental 

acompañada. Proveyendo al escrito inicial:  Por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Por iniciada la presente sumaria informa-

ción. Désele el trámite de ley.  Dése intervención 

al Ministerio Fiscal. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Atento a lo solicita-

do y ampliando el proveído de fecha 23/03/2023: 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez 

por mes en el lapso de dos meses respecto del 

presente pedido (art. 70, CCC), para que se pro-

ceda a formular oposición dentro de los quince 

días hábiles desde la última publicación. Dese 

intervención al Sr. Director del Registro Civil co-

rrespondiente. Requiérase información sobre 

medidas precautorias existentes respecto de la 

interesada, a cuyo fin ofíciese. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CAFFERATA Juan Ma-

nuel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Publicar por 

una vez por mes en el lapso de dos meses (art. 

70 CCCN) en el Boletín Oficial SIN CARGO, por 

estar patrocinada por la Asesora Letrada de Sex-

to turno, en virtud de las facultades que le otorga 

la Ley N° 7982 de Asistencia Jurídica Gratuita.

2 días - Nº 449799 - s/c - 29/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a.Inst.C.C.y Flia. de 2a. Nom. Ofi-

cina Unica de Ejecucion Fiscal de San Francis-

co, en los autos “9102283 - MUNICIPALIDAD DE 

PORTEÑA C/ GORCHS, MARÍA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a la parte demanda-

da para que en el plazo de 7 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y dentro de los 3 días posteriores al vencimiento 

del plazo de comparendo oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción, bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución.

1 día - Nº 449914 - $ 687,40 - 26/04/2023 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Genero de Cuarta Nominación, cita a la Sra. 

Micaela Soledad Villegas DNI N° 39.071.748 a 

comparecer a estar a derecho ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

5º piso, de esta ciudad en el horario de oficina de 

8.00 a 14.00 horas en el término de ley y a los fi-

nes del contacto personal y directo a la audiencia 

del art. 56 de la ley 9944 que se celebrará el día 

05 de junio del corriente año a las 08.00 horas, 

en los autos caratulados: “V., P. – C.L “  que tra-

mitan por ante la sede del mencionado tribunal, 

bajo apercibimiento de tenerla por rebelde citada 

por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 450189 - s/c - 03/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Juez de Primer Instancia y 

Primera Nominación con competencia en Fami-

lia de la ciudad de Río Cuarto, Dra. Ana Marion 

BAIGORRIA, secretaría a cargo del  Dr. Marcial 

Javier RODRIGUEZ ARRIETA, en los autos ca-

ratulados: “DOMINGUEZ, NORA YOLANDA C/ 

SOSA, DAHYANA Y OTRO – TUTELA” EXPTE. 

N° 11352224 cita y emplaza a la Sra. Dayana 
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Sosa DNI N° 38.477.744, y al Sr. Braian Ema-

nuel Alarcon DNI N° 42.048.928 para que en 

el plazo de 20 días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, en los 

autos de referencia en los cuales se ha solici-

tado la PRIVACIÓN DE SU RESPONSABILI-

DAD PARENTAL en relación a sus hijos Eithan 

Ibrahim Alarcon Sosa, DNI N.°55.594.504, de 

6 años de edad, nacido el 1 de junio de 2016, 

Gael Agustin Sosa DNI N°56.751.281, de 4 

años, nacido el 27 de enero de 2018, y de Ca-

taleya Xiomara Sosa DNI N°58.650.705, de 3 

años de edad, nacida el 19 de septiembre de 

2019 y la TUTELA  a favor de su abuela la Sra. 

Nora Yolanda Dominguez, debiendo al momen-

to de comparecer contestar demanda y, en su 

caso, oponer excepciones o deducir reconven-

ción, ofrecer toda la prueba que haga a sus 

derechos. Firmado Digitalmente: RODRIGUEZ 

ARRIETA Marcial Javier SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA – ANA MARION BAI-

GORRIA, JUEZ.-

5 días - Nº 450270 - s/c - 03/05/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Juzgado de 1a. Instancia CyC y 45°, secretaria 

Unica en los autos caratulados : BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A. c/ BARBONA, 

Anibal Ramon - PRESENTACION MULTIPLE - 

ABREVIADOS Expte. N° 5296831,” Dirigida al 

Sr. BARBONA, Anibal Ramon, DNI 29.048.825 

ha dictado las siguientes resoluciones: “Cór-

doba, veintidos (22) de julio de 2010.- Téngase 

presente.Agrúegues la documental acompñada.

En su mérito y proveyendo  al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Dése a la presente el trámite 

de juicio abreviado (art. 418 del C.P.C.). Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de seis (6) días comparezca a estar a derecho 

y constituye domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, conteste la demanda o deduzca re-

convención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse en la forma y con los efectos 

dispuestos por los arts. 507 y 509 del C.P.C.. No-

tifíquese con copia de la demanda y de la do-

cumental presentada al efecto. Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad.A la au-

torización conferida atento lo dispuesto por los 

arts.69 y 70 del CPCC no ha lugar. Fdo: Luis E. 

Belitzky. Prosecretario Letrado.-” “Córdoba, 15 de 

Agosto de 2014.- Téngase presente lo manifes-

tado. En su mérito, y atento la declaración bajo 

juramento que el accionante realiza, sosteniendo 

desconocer el domicilio actual del demandado, 

procédase a la notificación de la citación ordena-

da por decreto de fecha 22/07/2010, con amplia-

ción a veinte días el plazo de la misma (art. 165 

del CPC) por edictos a publicar cinco (5) veces, 

en la forma prevista por el art. 152.- Fdo.: Carbo, 

Ariel Sebastian. Prosecretario Letrado.-”

5 días - Nº 448687 - $ 7709,75 - 27/04/2023 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Inst. 

en lo Civ y Com de 20 Nom. de la ciudad de 

Córdoba, se hace conocer la siguiente resolu-

ción dictada en los autos caratulados: “FASSI, 

GERARDO JUAN C/ GARCIA DE GUTIERREZ, 

BEATRIZ - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 

6134635”. SENTENCIA NUMERO: 48. CORDO-

BA, 17/04/2023. Y VISTOS:.. Y CONSIDERAN-

DO:…RESUELVO:RESUELVO: 1º) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión incoada en autos 

y en consecuencia declarar adquirido por el Sr. 

Gerardo Juan Fassi, por prescripción adquisiti-

va, el bien inmueble que según Plano de Men-

sura confeccionado y firmado por el Ingeniero 

Gerardo Juan Fassi, matrícula Nº 1410, inscripto 

en la Dirección de Catastro bajo el Expediente 

Provincial N° 0033-086761/2014, con visación 

técnica para juicio de usucapión, aprobada por 

el Ministerio de Finanzas, Dirección de Catastro, 

Departamento Control de Mensuras con fecha 

23/10/2014 y que se designa como:  “FRAC-

CIÓN DE TERRENO, designada como LOTE 

VEINTIOCHO B. en el plano de subdivisión del 

loteo denominado “El Camping”, delineado en un 

inmueble, según título, en “Villa Rivera Indarte”, 

suburbios NO del Municipio de la Ciudad de Cór-

doba, DPTO. CAPITAL, cuyo lote forma esquina 

y consta de 15,50m de frente al N, sobre la ave-

nida Las Palmeras, igual contrafrente al S, por 

37m de fondo en cada uno de los costados O y 

E, éste último rumbo con frente a la calle Quis-

quizacate, o sea una SUPERFICIE de 573,50 

m2, lindando: al N, con la avenida Las Palmeras; 

al S, con parte del lote veintiocho C.; al E, con la 

calle Quisquizacate; y al O, con el lote veintiocho 

A.”.  El bien se encuentra inscripto en el Registro 

de la Propiedad a la Matrícula 1541148 (antece-

dente dominial: folio Nº 2373, tomo 10 del año 

1960). 2º) Publicar la presente resolución en el 

Boletín Oficial en los términos prescriptos por el 

art. 790 C.P.C. y art. 152 del ritual modificado por 

la Ley 9135 (B.O. 17/12/03). 3º) Fecho, ordenar 

la inscripción del inmueble referido a nombre 

de Gerardo Juan Fassi DNI Nº 13.536.728, en 

el Registro General de la Provincia, a cuyo fin 

ofíciese. 4º) Costas a cargo de la parte actora. 

5º) Regular definitivamente los honorarios de los 

letrados intervinientes Dres. Leonardo Capiglio-

ni Domene y David Abel Magnin, en conjunto y 

proporción de ley, en la suma de pesos ciento 

cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco 

con sesenta centavos ($142.845,60.-). Protoco-

lícese, hágase saber y dese copia. Fdo: Jorge 

Arevalo, JUEZ.

1 día - Nº 449829 - $ 2379,85 - 26/04/2023 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 1ra. Nom. 

C. y C. de Marcos Juárez, en autos caratulados: 

“MAROLO, GUILLERMO ABEL CANCELACION 

DE PLAZO FIJO” (Expte. N° 10091522), ha dic-

tado la siguiente resolución; Auto Interlocutorio 

Nº 588. MARCOS JUÁREZ 23/09/2021. Y VIS-

TOS:………….. .- Y CONSIDERANDO:…………. 

SE RESUELVE: 1) Hacer lugar a lo solicitado por 

Guillermo Abel MAROLO y, en consecuencia, 

ordenar -bajo la responsabilidad de la fianza 

ofrecida y ratificada electrónicamente-, la can-

celación del certificado de depósito a plazo fijo 

nominativo Nº 6362028084 por la suma de DÓ-

LARES CUATROCIENTOS (U$S 400) emitido a 

favor de Guillermo Abel MAROLO por el Banco 

de la Provincia de Córdoba, Sucursal, Inriville. 

2) Ordenar la publicación de la presente reso-

lución durante quince días mediante edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

en un diario de amplia circulación en el lugar de 

pago. 3) Autorizar el pago del certificado de que 

se trata una vez transcurridos sesenta (60) días 

contados desde la fecha de la última publicación 

de edictos, siempre que en el intervalo no se 

hubiese deducido oposición. Firmado: Dr. José 

María TONELLI – JUEZ-

15 días - Nº 447392 - $ 14955 - 08/05/2023 - BOE

EDICTO: El Tribunal de la Sala Primera de la 

Cámara del Trabajo de Córdoba (Laprida 753, 

1° Piso), Secretaria Uno, CITA Y EMPLAZA al 

demandado en autos, Sr. Sebastián Maximiliano 

Pizarro Michalik, D.N.I. 31.921.042, para que en 

el término de diez días a partir de la última publi-

cación, comparezca a estar a derecho, en los au-

tos caratulados: “FIGUEROA, ADRIAN ABEL C/ 

PIZARRO, SEBASTIAN - ORDINARIO – DESPI-

DO - EXPTE. N° 3264696”, bajo apercibimientos 

de ley. Córdoba, 23/03/23.-

5 días - Nº 450283 - $ 3929 - 03/05/2023 - BOE

USUCAPIONES

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 1°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 1 a cargo de la Dra Patricia Euse-

bio en los autos caratulados: “BLANCO MARIA 

LAURA DE LAS MERCEDES Y OTRO - USUCA-

PION” (Expte N°: 11698067), se cita y emplaza a 

los herederos de la señora María Rosa Alejandra 

Calegari de Parmigiani, al señor Miguel Angel 
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Blanco y a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

A tal fin, publíquense edictos por diez veces en 

treinta días en el Boletin Oficial y diario autori-

zado de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, a saber: “Inmueble ubicado en la 

ciudad de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, Departa-

mento Unión, Provincia de Córdoba, designado 

como Lote 102 de la manzana catastral 068 (o 

manzana oficial 66), se describe como sigue: 

Parcela de 4 lados, que partiendo del esquine-

ro Noroeste, hasta el vértice “2” (línea 1-2), mide 

15,00 m colindando con calle Chubut; desde el 

vértice “2” con ángulo interno de 90°00 hasta el 

vértice “3” (líne 2-3) mide 21,00 m colindando 

con calle Rodríguez Peña; desde el vértice “3” 

con ángulo interno de 90°00 hasta el vértice “4” 

(línea 3-4) mide 15,00 m colindando con resto de 

parcela 011; propiedad de María Rosa Alejandra 

Calegari de Parmigiani, Matrícula N°: 1.065.629 

Cuenta N°: 36-03-0289.459/7; desde el vértice 

“4”, con ángulo interno de 90°00, hasta el vérti-

ce inicial (línea 4-1) mide 21,00 m colindando 

con Parcela 010 propiedad de Antonio Martinse-

vich; Matrícula N°: 1.167.642; Cuenta N°: 36-03-

0.902.847/0; cerrando la figura con una superfi-

cie de 315;00 m2”, Inscripto a nombre de María 

Rosa Alejandra Calegari de Parmigiani  en Mat. 

1065629, Nom Catastral 3603040201068011, N°: 

de cuenta 360302894597 BELL VILLE    01 de 

marzo de 2023.- Fdo Dra García O¨ Neill Virgi-

nia.- 

10 días - Nº 438679 - s/c - 26/04/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y 

emplaza en el término de veinte (20) días para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZU-

MARAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Expe-

diente: 4700647” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cí-

tese a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble de que se trata, por edictos 

que se publicarán por diez (10) veces a interva-

los regulares dentro de un período de treinta (30) 

días en el Boletín Oficial y diario de la ciudad 

de Córdoba a elección, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). 

El término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. FRACCIÓN DE TERRE-

NO: que forma parte de la “Zona de los Arroyos” 

de la antigua estancia San José y que hoy forma 

parte también de los terrenos destinados para el 

pueblo San José, contiguo al pueblo y Estación 

Unquillo , Pedanía Rio Ceballos, Dpto. Colón de 

esta Pcia de Córdoba, teniendo este lote una 

superficie de cuatro hectáreas seis mil quinien-

tos cuarenta y un metros cuadrados, lindando al 

Norte, una línea Este- Oeste  de setecientos me-

tros cuarenta y cinco centímetros, costado sud 

del camino separativo del lote IV (cuatro); al Este, 

una línea Norte Sud de sesenta y seis metros 

ochenta centímetros, costado oeste del camino 

separativo con mas terreno de la extinta doña 

Avelina Escuti de Centeno; al Sud una línea Este 

– Oeste de setecientos veintitrés metros, costa-

do Norte del camino separativo del lote número 

VI (seis) y al oeste con el Río Ceballos. Este lote 

está dividido en dos por un camino transversal. 

Dep.: 13 Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 

Manz.: 019 Parc.: 002. Correspondiente a Folio 

22290 del año 1957 y Folio: 2996 del año 2006”.-  

10 días - Nº 442099 - s/c - 28/04/2023 - BOE

El Juzg. de 1° Inst. y 16º Nominación en lo Civ. 

y Com. de la ciudad de Córdoba (Ubicación: Pa-

sillo sobre calle Duarte Quirós del 1er. Piso, del 

Palacio de Tribunales I, sito en calle Caseros 551, 

ciudad de Córdoba), en autos “MARLATTO, RI-

CARDO ALBERTO – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Exp. 

5316515), por decreto de fecha 24/07/2020, cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, para que 

en el término de veinte días hábiles subsiguien-

tes al de la última publicación del presente edicto 

(publicado por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días), comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 783, 783 ter, 784, 152, y 165 CPCCC). La 

usucapión afecta al bien empadronado en la Ma-

trícula registral 144780/2 (11), donde se lo des-

cribe como “DEPARTAMENTO ubicado en calle 

Larrañaga Nº 180, Bº Nueva Córdoba, ciudad de 

Córdoba, DEPARTAMENTO CAPITAL, EDIFICIO 

DE CALLE LARRAÑAGA N. 180-182. UNIDAD 

FUNCIONAL 2: 00:02;00-17: Sup.Cub.Propia 

de 24 ms 99 dms2; Sup.Desc. Com. U.E. de 3 

ms. 89 dms2. De acuerdo al Plano de PH agre-

gado al Fº 7498. Porcentual: 5,70%.”; se añade 

en NOTA a tal descripción que “Según verifica-

ción, corresponde Cuenta Dpto. 11 Ped. 1 Nro. 

2224226 DV 9 – (110122242269)” del Impuesto 

Inmobiliario Provincial (DGR), y Nomenclatura 

Catastral “URBANA Dpto. 11 Ped. 1 Pueblo 1 

Circ. 4 Sec. 9 Mza. 54. Parc. 009 PH 2 – (11-01-

01-04-09-054-009-002). (OS n.º 12/2018).”; se 

ubica en la Planta Baja, ocupando la posición 

02, cuyo destino es Departamento, con Super-

ficie Cubierta Propia de 24 ms 99 dms2, y la po-

sición 17, cuyo destino es Patio, con Superficie 

Descubierta Común de Uso Exclusivo de 3 ms. 

89 dms.2; y colinda con las estructuras comunes 

del edificio en que se inscribe, pertenecientes a 

la totalidad de los consorcistas titulares de las 

demás unidades funcionales del mismo edificio, 

y específicamente: costado Noreste, con calle 

Damaso Larrañaga; costado Noroeste, con Su-

perficie Cubierta Común; costado Sudoeste, con 

Superficie Descubierta Común; costado Sureste, 

con estructuras comunes del propio edificio que 

lindan a su vez con inmueble empadronado en 

Matrícula registral 170696, y específicamente 

con su PH 001. Dra. María Eugenia MURILLO, 

Jueza; Dra. Julieta Natalia Pilar CHALHUB 

FRAU, Secretaria.-

10 días - Nº 442524 - s/c - 05/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “REYNA CARLOS 

RENE Y OTRO. USUCAPION. MEDIDAS PRE-

PARATORIAS.  PARA USUCAPIÓN”. Expediente 

N° 5490500  que se tramitan por ante el Juzgado 

en lo Civil y Comercial de 15°Nom Sec única, ubi-

cado en Tribunales 1, cito en calle Caseros 551 

subsuelo pasillo central  a cargo de la Dra. Gon-

zalez Laura Mariela con fecha 11 de Noviembre 

de 2022 se ha dado lugar a la Usucapión soli-

citada por los Srs Carlos y Eduardo Reyna me-

diante sentencia 167 de fecha 11/11/2022, sobre 

un inmueble identificado con la nomenclatura 

catastral N°13030163200679 ubicado en depar-

tamento Colon, pedanía Cañás, lugar Amplia-

ción Colonia Caroya, en la siguiente sentencia 

la cual transcribo a continuación. “SENTENCIA 

NUMERO: 167. CORDOBA, 11/11/2022.Y VIS-

TOS: …….Y CONSIDERANDO:  RESUELVO: 

1°)  Hacer lugar a la demanda de usucapión 

entablada por los Sres. Reyna Carlos René DNI  

7.958.693 cuit 20-07958693-6 (según página An-

ses), viudo  según declaración jurada de fs. 217, 

y  Reyna Eduardo Enrique DNI 7.956.639   cuit 

20-07956639-0 (según página Anses) de esta-

do civil casado,   y con domicilio real  de am-

bos denunciados en las medidas preparatorias  

en  pedanía Constitución ampliación Colonia 

Caroya, Departamento Colón, en contra del Su-

perior Gobierno de la Provincia de Córdoba al 

no constar inscripto en el Registro General de 

la Provincia el inmueble objeto de la acción, y/o  

en contra de Bazan de O. D.M. y otros y/o Bazán 

de O D M, D.M. Bazan de O. y otros y/o Donata 

Bazan de Ortiz y/o Bazan de Ortiz, Donata M y 

de todos los indeterminados  que se consideren 

con derecho sobre el  inmueble objeto del juicio.  

En consecuencia, declarar  la adquisición  del 

derecho real de dominio por   partes iguales  por 
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prescripción adquisitiva  respecto  del  lote  de 

terreno, el que se describe según verificación de 

la subsistencia del estado parcelario, por actuali-

zación de mensura para prescripción adquisitiva 

como: “Parcela ubicada en departamento Colon, 

pedanía Cañás, lugar Ampliación Colonia Ca-

roya, se describe y mide: en su lado noroeste, 

línea AB: 998,79 metros con ángulo en el punto 

A de 90º09’15”, y en el punto B de 90º21’52”; en 

su lado nordeste, línea BC: 1028,35 metros, con 

ángulo en el punto C de 89º43’20”; su lado su-

deste compuesto de una línea quebrada en tres 

tramos, el primero línea CD: 510,35 metros, con 

ángulo en el punto D de 85º46’23”, el segundo 

línea DE: 19,17 metros con ángulo en el punto 

E de 274°36’37” y la tercera línea EF: 525,36 

metros con ángulo en el punto F de 89°32’10”; 

su lado sudoeste también compuesto de tres 

tramos, el primero línea FG: 493,88 metros con 

ángulo en el punto G de 89°50’23”, el segundo 

línea GH: 27,63 metros con ángulo en el punto H 

de 270°00’00” y tercero línea HA: 520,49 metros; 

encerrando una superficie de 103 hectáreas, 

7243 metros cuadrados.  Limitaciones y afec-

taciones del inmueble poseído en caso de co-

rresponder: no tiene. Actualización de colindante 

consta: Lindando, al noroeste: con camino públi-

co; al nordeste: con camino público; al sudeste 

con parcela 0182 propiedad de Armando Londe-

ro, Dominio Folio 6393 del año 1967;y al sudoes-

te con parcela 0376 propiedad de Armando Lon-

dero, Dominio Folio 33580 del año 1980 según 

Dirección General de Catastro; este último domi-

nio no fue posible de ubicar por ser intermedio 

según Registro General de la Provincia; siendo el 

mismo titular de la parcela 0182. // Correcciones 

de errores materiales en caso de corresponder 

se deja constancia: “se corrige con esta VEP, la 

dimensión mal indicada en plano del lado c-d; 

siendo la correcta 510,35 metros de longitud, 

indicada en la descripción de esta misma VEP, 

coincidiendo todas las demás medidas de mane-

ra correcta sin modificación alguna de medidas 

lineales, angulares ni de superficie resultante de 

la mensura realizada en 2012. La medida indi-

cada en el plano original es un error involunta-

rio del profesional dibujante”. En observaciones 

consta: “cabe aclarar que al momento de realizar 

la mensura aprobada según expediente 0033-

57411/2010, la nomenclatura de la parcela afec-

tada era 1632-0579; hoy de oficio la DGC ha mo-

dificado la nomenclatura siendo la actual de la 

parcela afectada 13-02-557869-400339.- El nú-

mero de nomenclatura provisoria generada en la 

mensura realizada es 13-02-1632-0679, y cuen-

ta DGR PIR asignada y actualmente asociada a 

la parcela objeto de la presente VEP es 13-02-

4322656-3. Se describen   las  Coordenadas de 

los vértices, para el caso de  parcelas rurales, a 

saber: Vértice A  X: 6557868,13 – Y: 4399608,24.  

Vértice B X:  6558584,70 – Y:  4400304,02. Vér-

tice C X: 6557873,02 - Y:  4401046,33 quedando  

renovado el estado parcelario de conformidad  

con las previsiones del  Artículo 780 inciso 1 de 

la Ley N° 8465 – Código Procesal Civil y Comer-

cial de la Provincia de Córdoba – (modificado por 

Ley 10.455) y el Artículo 27 de la Ley N° 10.454 

(Catastro Territorial), y actualizado el plano de 

mensura por el término de CINCO (5) AÑOS, 

todo según trámite N°42433 del 1/10/22 y corres-

pondiente a expediente N° 0033-057411/2010. 

Nomenclatura Catastral 13-02-1632-0679; Cuen-

ta PIR: 13-02-4322656-3 De: Poseedores  Reyna 

Carlos René DNI 7.958.693  y Reyna Eduardo 

Enrique DNI 7.956.639 Ejecutado por: Ingenie-

ro Agrimensor Lucas Konstantinides  Mat. 367/1. 

Correo electrónico:  luchask@hotmail.com. Que, 

según el estudio de títulos y antecedentes rea-

lizado, afecta de manera total a la parcela N° 

557869-400339.  Que no tiene asiento registral. 

Que no tiene Titular registral,  ni designación ofi-

cial, con cuenta tributaria N° 13-02-0477227-5  

Consta del Verificación de la subsistencia del es-

tado parcelario  que el día 1 de octubre de 2.022 

se procedió a realizar los trabajos de gabinete y 

campo con el fin de verificar la subsistencia del 

estado parcelario del inmueble antes identifica-

do, el que fuera constituido mediante mensura 

visada por Expediente N° 0033-057411/2010 con 

fecha 11 de abril de 2.011. De las tareas realiza-

das se constató que subsiste el estado parcela-

rio fijado en el plano referido anteriormente de 

conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley 

N° 10.454 (Catastro Territorial). 2°) Fijar la fecha 

de la adquisición por prescripción adquisitiva al  

22 de julio de 1991 respecto del Sr. Carlos René 

Reyna  y al 1 de octubre de 1991  respecto del 

Sr. Eduardo Enrique Reyna, en los términos del 

art. 1905 del CCCN. 3°) Líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia de Córdoba a los fines 

prescriptos por el art. 789 del CPCC. 4°) Opor-

tunamente, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y diario local con los recaudos del art. 

790 del CPCC. 5°) Costas por el orden causa-

do. No regular en esta oportunidad honorarios a 

los letrados intervinientes. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Fdo digitalmente: Gonzalez 

Laura Mariela Jueza – 1ra Ins.-

10 días - Nº 442564 - s/c - 05/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. En Expte. 10019589 “RODRI-

GUEZ VERONICA MARCELA - USUCAPION” 

que tramita ante el Juzgado de 1ª Instancia y 

2ª Nominación en lo Civil y Comercial de Río 

Cuarto, Secretaría N° 4, se ha resuelto citar y 

emplazar a Horacio Reinaldo DALVIT, Arturo Ra-

món LISA y Dora Adela LISA de DALVIT y/o sus 

sucesores y/o sus acreedores y/o todas las per-

sonas que se consideren con derecho sobre el 

predio mediante edictos, para que comparezca 

a estar a derecho y a deducir oposición en su 

caso, dentro del término de seis días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

que será de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días, bajo aper-

cibimientos legales. INMUEBLE A USUCAPIR: 

Según “títulos” se describe como lote de terreno 

ubicado en Villa Dálcar, Pedanía y Departamen-

to Río Cuarto, Provincia de Córdoba, y que se 

individualiza como lote diecisiete de la manza-

na seis y mide: diecisiete metros sesenta cen-

tímetros de frente, por treinta metros cinco cen-

tímetros de fondo, o sea, quinientos veintiocho 

metros ochenta y ocho decímetros cuadrados de 

superficie; lindando: al Norte y Este, calles públi-

cas; al Sud, con lote dieciséis; y al oeste, con lote 

dieciocho. Según “mensura” mide: 30,05 metros 

de frente, designado como lado D-A, igual medi-

da en su contrafrente Sud lado B-C; su lado Este 

mide 17,53 metros, designado como lado C-D y 

su lado Oeste designado como lado A-B es de 

17,66 metros, siendo sus ángulos internos de 90° 

39´vértice A; 89° 30´vértice D; 90° 45´vértice C y 

89° 06´el vértice B, con una superficie de 527,56 

metros cuadrados. AFECTACIÓN CATASTRAL 

Y DOMINIAL: Nomenclatura catastral: Dpto. 24, 

Ped. 05, Pblo: 52, Cirs: 05, Secc: 01, Mza: 198, 

Parcela: 007, PH: 000. Titularidad inscripta en el 

Registro General de la Provincia: Protocolo de 

Dominio N° 12153, Folio 14765, Tomo 60 del 

año 1959. COLINDANTES ACTUALES: Al Este, 

calle José Mármol Norte; Al Norte, calle Lago 

Correntoso; Al Sud, Osvaldo Ismael LÓPEZ, con 

domicilio en calle José Mármol Norte N° 373/379 

de esta ciudad; y Al Oeste, “TIERRA NUESTRA 

S.A.” CUIT: 30-71441481-6, con domicilio en calle 

Hipólito Irigoyen N° 757, Piso 5, de esta ciudad.

10 días - Nº 442997 - s/c - 26/04/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. Civ., Com., Concil.y 

Flia de Cura Brochero, en los autos caratulados 

“MERLO RODRIGUEZ, CONRADO MARTIN Y 

OTRO- USUCAPION” (Expte. Nº 1146437), ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: CIENTO SESENTA Y TRES.- Villa 

Cura Brochero, treinta de diciembre de dos mil 

veintidós…Y VISTA:… Y CONSIDERANDO:... 

RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la demanda 

instaurada en todas sus partes y, en consecuen-

cia, declarar que los Sres. Ivana Soledad Merlo 

Rodríguez, argentina, nacida el 16 de febrero 

de 1977, DNI N° 25.756.663, Cuil/Cuit Nº 27-

25756663-9, y Conrado Martín Merlo Rodríguez, 

argentino, nacido el 4 de diciembre de 1979, 
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DNI N° 27.657.780, Cuil/Cuit Nº 20-27657780-9, 

soltero, ambos con domicilio en calle Antártida 

Argentina N° 3925, Barrio Matienzo, Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, Pcia. de Cór-

doba, son titulares del derecho real de dominio, 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

el que se configuró con fecha 02 de Abril del año 

1985, de un inmueble designado como Lote 252-

5400, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 03, 

Hoja 252, Parcela 5400, ubicado en la localidad 

de Arroyo de Los Patos, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto, de la Provincia de Córdoba, 

que se describe de la siguiente manera: al Norte 

es una línea quebrada compuesta de 7 tramos, 

el primero mide 40,18 m. (línea C-D), el segundo 

mide 4,74 m. (línea D-E), el tercero mide 17,05 m. 

(línea E-F), el cuarto mide 14,29 m. (línea F-G), 

el quinto mide 58,28 m. (línea G-H), el sexto 

mide 39,48 m. (línea H-I), el séptimo mide 27,79 

m. (línea I-J) y linda, en parte con Lote 1 pose-

sión de Margarita Pedernera viuda de Merlo (su 

sucesión) Exp. 2-05-28765/1972, y en parte con 

Feliciano Pedernera s/nomenclatura catastral, al 

Este es una línea quebrada compuesta de 10 tra-

mos, el primero mide 30,20 m. (línea J-K), el se-

gundo mide 18,27 m. (línea K-L), el tercero mide 

24,72 m. (línea L-M), el cuarto mide 12,83 m. 

(línea M-N), el quinto mide 15,01 m. (línea N-Ñ), 

el sexto mide 13,16 m. (línea Ñ-O), el séptimo 

mide 34,29 m. (línea O-P), el octavo mide 22,92 

m. (línea P-Q), el noveno mide 17,99 (línea Q-R), 

el décimo mide 29,16 m. (línea R-S) y linda en 

parte con José Charras s/nomenclatura catas-

tral, y en parte con el Arroyo de Los Patos, al Sur 

el lado mide 158,46 m. (línea S-A) y linda con 

Lote 2 posesión de Margarita Pedernera viuda 

de Merlo (su sucesión) Exp. 2-05-28675/1972, y 

al Oeste es una línea quebrada compuesta de 

2 tramos, el primero mide 44,11 m. (línea A-B), 

y el segundo mide 56,98 m. (línea B-C), y lin-

da con calle Los Paraísos. Todo lo cual encie-

rra una superficie de Veinticinco Mil Trescientos 

Dos metros con Cuatro centímetros cuadrados 

(25302,04 ms.2); que se identifica en el “Plano 

de Mensura de Posesión” aprobado por la Direc-

ción General de Catastro el 18 de noviembre de 

2016 en Expte. Prov. N° 0587-001056/2011.- 2°).- 

Ordenar la anotación definitiva de la sentencia, 

atento a que el informe N° 10710 del Departa-

mento de Tierras Públicas de la Dirección Gene-

ral de Catastro indica que “… no aparecen afec-

tados derechos fiscales de propiedad. 2. Que 

no se ha ubicado título de dominio inscripto en 

el Registro General de la Provincia que resulte 

afectado con la presente acción” (art. 789 del C. 

de P.C.).- 3°).- Disponer la publicación de edictos 

en el Boletín Oficial y diario “La Voz del Interior”, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 

4°).- Imponer las costas por su orden.- PROTO-

COLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo: 

Texto Firmado digitalmente por: ESTIGARRIBIA 

Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2022.12.30”

10 días - Nº 440692 - s/c - 28/04/2023 - BOE

En autos ”MANASSERO, JUVENAL HIGINIO - 

USUCAPION”. EXPEDIENTE 10429732 que se 

tramitan por ante el juzgado de 1ra Instancia en 

lo Civ., Com., Conc., Flia., Niñez y Juventud, Pe-

nal Juvenil y Faltas de la Ciudad de LAS VARI-

LLAS a cargo de la Jueza Dra. MUSSO Carolina 

y del Secretario Dr. CORDOBA Mauro Nicolás, 

se ha dictado la siguiente resolución: “LAS VA-

RILLAS, 10/11/2022. Ténganse presente los 

domicilios denunciados. En su mérito, provéase 

al escrito de demanda presentado con fecha 

28/07/2022 y sus ampliaciones, imprímase el 

trámite del art. 782 y ss. del CPC. Recaratúlense 

los presentes autos y déjese constancia. Cítese 

y emplácese a la Sra. Eulogia Flora Gigena de 

Salusso a los domicilios denunciados para que 

en el término de seis días, comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia de Córdoba, a la Municipalidad de El Araña-

do y a los colindantes para que comparezcan en 

un plazo de cinco días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. A los fines de citar 

a todos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en el dia-

rio La Voz del Interior, debiendo contener las es-

pecificaciones del art. 783 ter del CPC, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente por el término de 

treinta días (art. 785 del C.P.C.), a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Juez de Paz a los fines de colocar 

el cartel indicativo con referencias necesarias 

acerca de la existencia de este pleito (art.786 del 

C.P.C). En función de lo dispuesto por el art. 115 

inc. 4 de la ley 10.790, emplácese al solicitante al 

pago en el término de quince días, del aporte co-

rrespondiente a Tasa de Justicia conforme resul-

te de la base imponible actualizada, bajo aper-

cibimiento de certificar la deuda y comunicar el 

incumplimiento a la Dirección de Administración, 

a cuyo fin acompáñese base imponible actuali-

zada. Asimismo, cumpliméntese en el término 

de tres días el pago correspondiente a la Caja 

de Abogados, bajo apercibimiento de comunicar 

el incumplimiento. Notifíquese”. Fdo digitalmente: 

Jueza Dra. MUSSO Carolina y del Secretario Dr. 

CORDOBA Mauro Nicolás.- El inmueble que se 

trata de usucapir se describe: lote designado 

como Lote 100 de la manzana 39, calle 9 de Julio 

N° 0 de la localidad de El Arañado, nomenclatu-

ra 3006220101003006, cuenta 30-06- 0220146-9 

cuya identificación registral resulta de la MATRI-

CULA NUMERO 1021599, TITILAR GIGENA DE 

SALUSSO EULOGIA FLORA, describiendo el 

inmueble de la siguiente manera: una fracción 

de terreno con lo edificado, clavado y plantado, 

formada por el sitio N° 29 de la Manzana N° 3 

de la serie del Pueblo San Alberto, situada al N 

del Bv. de la Estación de El Arañado, Ferrocarril 

Central Argentino, hoy Nacional General Barto-

lomé Mitre, en Pedanía Sacanta, Departamento 

SAN JUSTO de esta Provincia, cuyo sitio consta 

de 20 mts. De N a S. por 50 mts de fondo de E a 

O., formando una superficie total de 1.000 mts2 y 

linda: al S con los sitios 9 y 10; al N con los sitios 

40 y 43; al O con el sitio 30, todos de la misma 

manzana N° 3 y al E con calle pública.- Frimado 

digitalmente por Aimar Vanesa Alejandra, fecha 

2022 12 06

10 días - Nº 443519 - s/c - 26/04/2023 - BOE

SENTENCIA N°9. BELL VILLE 13.03.2023.Y 

VISTOS; Estos autos caratulados;GONZALEZ 

NADIA SOLEDAD-USUCAPION- 8891106. que 

tramitan por ante este Juzgado de 1ra. Inst. 1ra. 

Nom.CCC y Flia n°,  Y  CONSIDERANDO;RE-

SUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de pres-

cripción adquisitiva veinteañal en todas sus 

partes y en consecuencia declarar que la se-

ñora Nadia Soledad González, DNI 28.757.794, 

argentina, con domicilio en calle Chaco n° 254 

de la ciudad de Bell Ville, ha adquirido por pres-

cripción adquisitiva el inmueble objeto de la ac-

ción que se describe según plano de mensura 

de posesión confeccionado por el ingeniero civil 

Andrés R. Lainati visado por la Dirección General 

de Catastro, en expediente n° 73825/67 visado 

con fecha 07 de febrero de dos mil diecisiete 

como: “FRACCIÓN DE TERRENO: ubicado en 

la ciudad de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, Depar-

tamento Unión, Provincia de Córdoba, se desig-

na Lote 100, que responde a las siguientes des-

cripción: parcela de 4 lados, que partiendo del 

vértice “1”, con ángulo interno de 90°00 y rumbo 

Nor-Este, hasta el vértice “2”, con ángulo interno 

de 90°00, hasta el vértice “3”,  mide 30.00 metros 

(línea 2-3), colindando con parcela 041, propie-

dad de Abelardo Casella y Federico Manzoni, 

Matrícula n° 885.144, desde el vértice “3”, con 

ángulo interno de 90°00, hasta el vértice 4, mide 

7.05 metros (línea 3-4), colindando con parcela 

041, propiedad de propiedad de Abelardo Case-

lla y Federico Manzoni, Matrícula n° 885.144, y 

desde el vértice “4” con ángulo interno de 90°00, 

hasta el vértice inicial, mide 30.00 metros (línea 
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4-1). Colindado con parcela 005, propiedad de 

Carolina Zucco, F° 6463. A° 1960, cerrando la 

figura con una superficie total de 221.50 metros 

cuadrados”.  Y según Matrícula 1391871 se des-

cribe como “fracción de terreno, ubicada en la 

ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, desig-

nada como Lote ONCE de la manzana 77, mitad 

Norte rodeada de las calles Chaco, Rodríguez 

Peña, Pampa y Mármol, teniendo 10 metros de 

frente al norte, sobre calle Chaco, por 65 metros 

de fondo, haciendo una superficie total de 650 

m2, lindando: al norte con calle Chaco; al sur, 

con terreno de Valentín; al este con Lote DOCE; 

y al oeste con Lote DIEZ”. II) Publicar por edictos 

la presente sentencia por diez veces con inter-

valos regulares en un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial y en un diario de local. 

III) Ordenar al Registro General de la Provin-

cia la protocolización del plano de mensura de 

posesión confeccionado por el ingeniero civil 

Andrés R. Lainati visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro, en expediente n° 73825/67. IV) 

Oficiar al Registro General de la Provincia y a 

la Dirección General de Rentas a los fines de la 

inscripción y registración del inmueble objeto de 

autos a nombre de la usucapiente. V) Regular en 

forma definitiva los honorarios profesionales de 

las Dras. Marisa Molina, MP 3-35109 y Alejandra 

Miguel, MP 3-35097, en conjunto y proporción de 

ley, en la suma de pesos ciento diecinueve mil 

trescientos setenta y ocho con veinte centavos ($ 

119.378,20). Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.- FDO, SERGIO SANCHEZ, JUEZ.

10 días - Nº 443604 - s/c - 31/05/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Inst.CCCF Segunda 

Nom. de la ciudad de Marcos Juárez  Dr. Edgar 

Amigó Aliaga ,secretaria a cargo de la Dra. Ra-

banal María de los Ángeles en autos “PERALTA, 

Luis Enrique – Usucapión”, (Expte. N° 9819258) 

ha dictado la siguiente resolución: Sentencia 22 

de fecha 17/03/2023. Y VISTOS:… Y CONSI-

DERANDO:…. RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteañal por el Sr. Luis 

Enrique Peralta, DNI 11.378.510, argentino, de 

estado civil casado, nacido el día 10/10/1954, 

con domicilio en calle San Juan 1595 de Mar-

cos Juárez  el derecho real de dominio (artícu-

los 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 del 

CCCN) sobre el inmueble designado como: 

“Un inmueble ubicado en la ciudad de Marcos 

Juárez, Pedanía Espinillos, Departamento Mar-

cos Juárez, provincia de Córdoba, el que según 

Plano de Mensura confeccionado por el Ing. 

Geógrafo Jorge Cavaglia y visado por la Direc-

ción General de Catastro en fecha 17/04/2020, 

el que se adjunta, se identifica como Lote 100 

de la Manzana 25 y mide: Lado Nor-Este: 37,00 

metros (puntos A-B); lado Sud-Este: 66,73 me-

tros (puntos B-C); lado Sud-Oeste: 37,00 metros 

(puntos C-D) y lado Nor-Oeste: 66,73 metros 

(puntos D-A), todo lo cual encierra una superfi-

cie total de 2.469,01 m2. Lindando: al Nor-Este, 

Bv. San Juan; al Sud-Este, con parcela 29 de 

Esmeris Rosario TORRES- Mat. Nº 534.377; al 

Sud-Oeste, con parcela 26 de Marcela Luján 

ROMAGNOLI- Mat. Nº 244.736 y al Nor-Oeste, 

con calle Laprida- Sus ángulos internos miden 

90º00’00’”. El inmueble se delimita en sus cuatro 

costados con alambre tejido y postes de madera 

esquinero en sus cuatro constados, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que el Tribunal inviste.-II.-  A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real en fecha 01 de 

Enero de 1975.- III.- Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC).-V.- Transcurridos dos meses des-

de la publicación de edictos, previo los informes 

de ley, ordenar la inscripción a nombre del  Sr. 

Luis Enrique Peralta, DNI 11.378.510, argentino, 

de estado civil casado, nacido el día 10/10/1954, 

con domicilio en calle San Juan 1595 de Marcos 

Juárez, el derecho real de dominio sobre el in-

mueble supra descripto en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de 

Marcos Juárez (art. 789, 2do párr., CPCC).-V.- 

Imponer las costas por el orden causado (artí-

culo 130, in fine, CPC).-VI.- Diferir la regulación 

de los honorarios del letrado interviniente para 

cuando sea así solicitado y exista la base regu-

latoria cierta (artículo 26 –contrario sensu- de la 

ley 9459). Protocolícese y hágase saber.- FDO. 

Edgar Amigó Aliaga ,Juez Primera Inst.

10 días - Nº 443761 - s/c - 15/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo del Au-

torizante, en autos “ACTIS, MARIO ANSELMO 

– USUCAPION - Medidas preparatorias para 

usucapión– Expte. Nº 10874293” Notifica la si-

guiente resolución: “RIO CUARTO, 23/03/2023.

Agréguese comprobante de pagos de tasa de 

justicia y aportes. Téngase presente lo manifes-

tado. A mérito de lo peticionado y constancias de 

autos: Admítase la presente demanda de usu-

capión a la que se imprime el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. Cítese y emplácese a los 

demandados y/o sus sucesores para que en el 

término de tres días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíque-

se. Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad correspondiente 

y a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín oficial y diario de ma-

yor circulación de la localidad más próxima a la 

de ubicación del inmueble. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente, a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Notifíquese. Tómese razón en SAC de 

la actual categoría de los presentes. mbf.- Fdo: 

PUYOL Florencia Analia, Prosecretaria 1ra. Inst,. 

PUEYRREDON Magdalena, Juez 1ra. Inst.- El 

inmueble objeto de autos se ubica y describe 

como: fracción de campo con todo lo plantado 

ubicado en Departamento Río Cuarto, Pedanía 

Tegua, en el lugar denominado “Colonia Piamon-

te”, a 32 Km al Sur-Oeste de General Cabrera, 

de esta provincia de Córdoba, con una superficie 

total de 16 Ha 6.875 mts2. Linda al Norte y No-

roeste con arroyo Saladillo, al Este – Sur Este 

con camino público, al Sur - Suroeste limita con 

parcela 341-3072 inscripta en el Registro de la 

Propiedad a nombre de Mario Anselmo Actis en 

el dominio Matrícula Nº 1.769.218; número de 

Cuenta de Rentas 240442430056.-

10 días - Nº 443921 - s/c - 02/05/2023 - BOE

CORDOBA 21/06/2022, El Juez de 1ra Instan-

cia Civil Comercial 30A NOM en estos autos 

caratulados: ANGELELLI, ISABEL DEL PILAR Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION EXPTE 6147231 cita y 

emplaza a los herederos de los causantes Sres. 

Victoria Dolores Lazarte, Clarinda Felipa Lazar-

te y Petrona Miriam Lazartehan , para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y a defenderse en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de ley. Los mis-

mos deberán cumplimentar con las previsiones 

del art. 3383 y 3451 del CC. En tal sentido, no 

siendo la sucesión sujeto de derecho, corres-

ponderá procurar su representación procesal 

mediante actuación unánime de los herederos o, 

en su caso, proceder a la designación de un ad-

ministrador judicial de la herencia –con faculta-

des expresas– que defienda sus intereses en la 

presente, toda vez que “Si bien es habitual aludir 
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a la sucesión como si se tratara de una perso-

na, hay acuerdo que no lo es.” –VENICA, Oscar 

Hugo. “Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba”, Tomo VI, Marcos Lerner, 

Córdoba, p. 68– FDO: FALCO Guillermo Edmun-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 443984 - s/c - 28/04/2023 - BOE

El Juzgado de 1era Inst. y 37a Nominación  en 

lo civil y comercial de la ciudad de Córdoba, 

Sec. CARUBINI hace saber que en los autos: 

“FERREYRA, CINTIA SUSANA USURCAPION 

MEDIDAS PREPARATORIAS (EXPTE.9346483)

la siguiente  RESOLUCION:  “CORDOBA, 

16/03/2023. Admítase la presente demanda de 

usucapión. Dése el trámite de juicio ordinario. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos.Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indetermina-

da se consideren con derechos sobre el inmue-

ble, publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Texto Firmado digitalmente por PERONA 

Claudio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA” 

10 días - Nº 444405 - s/c - 28/04/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 2º Nom. de la ciudad de 

Alta Gracia, Sec. Nº 4 Dra. De Paul Laura Ines, 

en autos: “EXPEDIENTE SAC: 3370997 - GAR-

CIA, NORBERTO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 1) Cita 

y emplaza a  los demandados Sucesores del Sr. 

ARTAZA MEDARDO, Sres. JORGE ROBERTO 

ARTAZA;  JUAN CARLOS ARTAZA; CLARA DEL 

VALLE ARTAZA; LUIS CESAR ARTAZA; CAR-

LOS ALBERTO ARTAZA; JULIO CESAR ARTA-

ZA; MARTA DELFA BEAS; Sucesores del Sr. 

CAMPS ANTONIO FLORIT y JUAN ANTONIO 

CAMPS;  para que en el plazo de veinte días a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía  

(arts. 152 y 165 del C.P.C.C.).  2) Cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho a 

los inmuebles en cuestión, inscripto  en  MATRI-

CULAS  Nº 881591  y 877457 designados como  

LOTES 10 y 11 DE LA MANZANA 19.  Ubicados 

en el lugar Cerritos de Anisacate, Comuna de 

Villa La Bolsa, Pedanía San Isidro, Dpto. Santa 

María de la Provincia de Córdoba. El que según 

Plano de Mensura   se describe como:  Partien-

do del vértice A con una dirección Sureste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90°00´y con una 

distancia de 30,60m llegamos al vértice B; a 

partir de B, con un ángulo interno de 90° 00´y 

una distancia de 58,28m llegamos al vértice C; 

a partir de C, con un ángulo interno de 87° 10´ y 

una distancia de 20,63m llegamos al vértice D; a 

partir de D, con un ángulo interno de 92°50´y una 

distancia de 37,27m llegamos al vértice E, a par-

tir de E, con un ángulo interno de 270°00´y una 

distancia de 10,00m llegamos al vértice F, a par-

tir de F, con un ángulo interno de 90° 00´ y una 

distancia de 20,00m llegamos al punto de par-

tida. Encerrando una superficie de 1390,16m2. 

Y linda : al NE con Lote 12- Parcela 7 de Silvia 

Roxana Olariaga,  al SE calle Los Olivos, al SO 

calle Las Begonias, y al NO, Lote 9- Parcela 10 

de Norberto García y José Luis Tomassetti,  y 

Lote 7- Parcela 12 de Julieta Carla De Cao. Lote 

10. Inscripto a nombre de Medardo Artaza, Em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

bajo el número de cuenta: 31071854407/5 .Lote 

11.Inscripto a nombre de Antonio Florit Camps y 

Juan Cirilo Camps. Empadronado a la cuenta : 

31071688465/1;   para que en el plazo de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga, de conformi-

dad a lo dispuesto en el art. 783 ter C.P.C.C. ,  a 

fin de que concurran a deducir oposición dentro 

de los veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos (conf. arts. 165 y 783 

C.P.C.).3) Cíta como  terceros interesados en los 

términos del art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia 

de Córdoba; a la Comuna de Villa La Bolsa; a los 

colindantes , a saber: OLARIAGA SILVIA ROXA-

NA, DE CAOL JULIETA CARLA, GARCIA NOR-

BERTO Y LUIS TOMASSETTI,  haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos.- FDO: Dra. 

Nazar María Emilse ( Prosecretaria). Dra. Calde-

rón Lorena ( Juez).Oficina:23/12/2022.-

10 días - Nº 444429 - s/c - 02/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO CIV. COM. CONC. y 

FLIA. 1° NOM. S.1 - COSQUIN - PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, le hace saber a Ud./s que en autos: 

“BOCCA MARIA LETICIA-USUCAPIÓN-MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPION-EXP-

TE. N° 1122963” ha dictado la siguiente resolu-

ción:“COSQUÍN, 23/02/2023 […]Proveyendo a 

la demanda iniciada:  Atento lo solicitado y las 

constancias de autos admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese a los demandados SUCESION DE JOSE-

FINA HEREDIA DE QUINTEROS a los domici-

lios que surgen de autos para que en el término 

de DIEZ días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en sus 

domicilios, en calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad respectiva, y a 

los colindantes en los domicilios que surgen de 

autos en los términos del art. 784 del CPC. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en diario de amplia circulación 

de la provincia, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

plazo de veinte días, contado a partir del ven-

cimiento de dicha publicación, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondiente, a cuyo 

fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofície-

se al Registro de la Propiedad a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir, siendo a cargo de la actora el 

diligenciamiento del oficio. Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando. Juez. FRAC-

CHIA Carola Beatriz. Prosecretaria Letrada. Fe-

cha: 2023.02.24. A Efectos de cumplimentar la 

exigencia del art. 783 ter. Del C.P.P., descripción 

de los inmuebles:Se trata de un lote de terreno 

ubicado en el Departamento: Punilla, Pedanía: 

Dolores, Municipalidad: San Esteban, designa-

do Catastralmente como: Dpto.: 23, Pedanía: 

01, Pblo.: 43, C.: 08, S.: 01, Mnza.: 040, Parcela: 

021, (Oficialmente Lote 21. Mzna.: 40), con una 

superficie total de 1 Ha. 7.822,00 metros cuadra-

dos. Afecta en forma total la parcela 013 – Lote 

“D”, inscripto en el Folio N° 46.563 - Año 1965, a 

nombre de Josefina Heredia de Quinteros, em-

padronada al Número de Cuenta 2301-1174910-

3. LAS MEDIDAS LINDEROS y COLINANCIAS 

DEL INMUEBLE A USUCAPIR son:partiendo del 

vértice 1 con rumbo Sud-Este: 44,54 m. hasta el 

vértice 2 siguen con rumbo Nor-Este y un ángulo 

interno de: 189º 30:49,56 m hasta el vértice 3.; 

siguen con rumbo Nor-Este y un ángulo interno 

de 184º 05:49,50 m hasta el vértice 4 por donde 

colinda con Asociación Argentina de Enseñan-

za Andrés Coindre; sigue con rumbo Sud y un 

ángulo interno de 85º 29´:119,41 mts. hasta el 

vértice 5 por donde colinda con Moyano Mar-

ta Beatriz, Moyano Rolando Hipólito, Moyano 

Etelvina Eloisa de Vicente y Fernando Cristóbal 

Anchorena; siguiendo con rumbo Sud-Oeste y 

un ángulo interno de 90º 00´:69,27 mts hasta el 

vértice 6; siguiendo con rumbo Nor-Oeste y un 

ángulo interno de 171º 19´:102,00 mts. hasta el 
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vértice 7; por donde colinda con calle privada, 

en parte superpuesta con servidumbre de he-

cho; siguiendo con rumbo Nor-Este y un ángulo 

interno de 84º 20´:110,21 mts. hasta el vértice 1 

de partida donde cierra el polígono con un án-

gulo interno de 95º 17´; por donde colinda con 

Moyano Marta Beatriz; Moyano Rolando Hipólito, 

Moyano Etelvina Eloisa de Vicente y Fernando 

Cristóbal Anchorena. ENCERRANDO EL POLI-

GONO UNA SUPERFICIE DE 1 HA  7822,00 

m2., todo ello surge del plano de mensura de 

posesión realizado por el Ingeniero Civil Jorge 

O. Rueda, Matrícula Profesional N ° 3645, apro-

bado por Expediente Provincial N° 0033-53235-

2010, respectivamente. Queda Uds. debidamen-

te citados, emplazados y notificados.El presente 

deberá ser publicado por diez días a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días, y 

será sin cargo, conforme art. 783 y 783 ter del C. 

P.C.-  Queda Uds. debidamente citados, empla-

zados y notificados.

5 días - Nº 444728 - s/c - 03/05/2023 - BOE

CÓRDOBA 09/03/2023. El Señor Juez de 

JUZGADO 1A INST CIV COM 50A NOM de la 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“CRUZ, DIEGO ALEJANDRO Y OTRO - USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” - EXPEDIENTE Nº 8652202, ha 

dictado la siguiente resolución: ”...Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

presentada con fecha 23/09/2022: I) Habiéndose 

cumplimentado los requisitos previstos por los 

arts. 780 y 781 del CPCC, admítase la demanda 

de usucapión, la que se tramitará como juicio or-

dinario. II) Cítese y emplácese al titular registral 

del inmueble Sr. Diego Ramos Infante para que 

dentro del plazo de veinte días a partir de la úl-

tima publicación comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario de circulación de esta ciudad (arts. 

152  y 165 del CPCC). III) Cítese y emplácese a 

los sucesores del Sr. Diego Ramos Infante para 

que en el plazo veinte días comparezcan defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97, CPCC), 

a cuyo fin: publíquese edictos en idéntica forma a 

la ordenada precedentemente.  IV) Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derechos 

al inmueble que se trata de prescribir, como así 

también a los colindantes actuales en calidad de 

terceros interesados, a fin de que concurran a 

deducir oposición, lo que podrán hacer dentro 

del plazo de veinte días subsiguientes a la publi-

cación de edictos, a cuyo fin publíquense edictos 

por el plazo de diez días, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el Bole-

tín Oficial y diario autorizado de la localidad de 

Córdoba (art. 783, CPCC). Todo ello sin perjuicio 

de la citación directa a los domicilios conocidos 

que surjan de las constancias de autos. V) Líbre-

se oficio a los fines de la colocación del cartel in-

dicador en el inmueble, y exhíbase el edicto per-

tinente en la Municipalidad de Córdoba (arts. 785 

y 786, CPCC). VI) Dese intervención al Fisco de 

la Provincia y a la Municipalidad de Córdoba, en 

los términos del art. 784 del CPCC. VII) Ofíciese 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

la anotación de litis prescripta por el art. 1905 

del CCC, a cuyo fin acompáñese el formulario 

correspondiente”. Juicio de Usucapión iniciado en 

relación al inmueble ubicado en Villa Cabrera, 

Ciudad de Córdoba , Departamento Capital, en 

la Manzana letra M del Plano de Villa Cabrera, 

sub N.O Matricula N° 1216682, Con una super-

ficie de 160, 7812, nomenclatura catastral: C.05 

S.16 Mz.036 P.011 PH.000, nomenclatura mu-

nicipal: 05-16-036-011-00000-3. según plano de 

mensura aprobado por la Dirección Provincial 

de Catastro; Afectaciones Registrales: Dominio: 

34184, Folio 038550, Tomo 154 Año 1952 Mz. 

18 Parcela 103 (designación oficial Lote 31, Mz. 

XVIII); Titular Reqistral: Ramos Infante, Diego 

Cuit 20-99999433-5.

15 días - Nº 444765 - s/c - 23/05/2023 - BOE

Río Cuarto. El Señor Juez de 1º Instancia y Se-

gunda Nominación en lo Civ. y Com. Secretaria 

N° 4, en autos: LABARRE, NORBERTO HEC-

TOR - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- Expte. N° 7960794 se 

ha decretado: Téngase por iniciada la presente 

demanda declarativa de usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario, en con-

tra de los SUCESORES DE LA SRA. MARGA-

RITA ISABEL BOIERO DE LABARRE y/o todo 

aquel que se considere con derecho sobre el in-

mueble que se describe como: Fracción de terre-

no ubicada en las inmediaciones de la Estación 

Holmberg del Ferro Carril Buenos Aires del Paci-

fico, que es parte de la manzana N° 11 del plano 

del pueblo Santa Catalina, Estación Holmberg, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, designado como Lote 11 de la Manzana Ofi-

cial 11 según plano N° 86922, Superficie total de 

249,75 m2, individualizado según datos de Ca-

tastro con el N° 2405240101019012000  empa-

dronado en la Dirección General Rentas bajo el 

número de cuenta 240519941831 e inscripto en 

el Registro General de la Provincia con el N° de 

matrícula 1850733. Cítese al/los demandado/s 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. De la misma manera, cítese y emplá-

cese a los colindantes: Rubén Oscar Travaglia, 

Norberto Héctor Labarre, en calidad de terceros, 

para que en igual término comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Río 

Cuarto, 21 de marzo de 2023. Fdo: Selene Ca-

rolina López – Jueza.- Marina Beatriz Torasso - 

secretaria.

10 días - Nº 444509 - s/c - 28/04/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2 Nom. en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la 

ciudad de Bell Ville, hace saber que en los autos 

caratulados “ “PERALTA DE PIOVANO, LUCIA 

– USUCAPION” (Expte. N° 1761446),  median-

te sentencia número nueve de fecha 16 de abril 

de 2020, se resolvió hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Lucía Peralta de 

Piovano y en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción el inmueble descripto como: lote 

de terreno, ubicado en la ciudad de Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, el 

que según plano de mensura de posesión con-

feccionado por el Ing. Elio R. Lainati, visado por 

la Dirección de Catastro, se determina que la 

posesión afecta en forma total el lote N° 54,de 

la manzana N° 031; que mide y linda: “Al Este, 

línea 1-2, mide 43.35 mts., y linda con parcela 

012, de propiedad de Asunción María Valvasori 

de Barbero y José Antonio Barbero(D° 34356 – 

F° 48690 – T° 195 – A° 1980). Al sud, línea 2-3, 

mide 13.05 mts., y linda con calle Deán Funes. 

Al Oesrem línea n línea 3-4, mide 43.35 mts., 

y linda con parcela 046 de propiedad de Víctor 

Francisco López (matrícula N° 325.539). Sus án-

gulos interiores miden: El n° 1, 90°00’; el n° 3, 

90°00’; y el n° 4, 90°00’. Todo ello hace una su-

perficie total de565.72 m2. Nomenclatura catas-

tral N° 3603040202031016. El mismo se encuen-

tra inscripto en la Dirección General de rentas 

de la Provincia de Córdoba al número de cuen-

ta0360305805425. El dominio consta inscripto 

al N° 27705; F°36195, T° 145, del año 1967.Hoy 

en matricula N° 1535166 por conversión.”. De 

acuerdo a títulos se describe como:“FRACCIÓN 

DE TERRENO ubicada en la ciudad de Bell Vi-

lle, Depto. UNIÓN, que mide13,05m de frente 

por 43,35m de fondo. Linda al Norte y Este con 

Diego Sánchez; Sud calle Deán Funes y Oeste 

Alignani”. Inscripto en la matrícula 1535166. Figu-

ra registrado bajo la cuenta N° 3603-0590542/5 

con la parcelación Depto 36 – Ped. 03 – Pblo. 

04 – C 02 – S 02-Mzana 031– Parc. 016. 2°) 

Inscribir el inmueble aludido a nombre Lucía 

Peralta, nacida el día14/12/1932, F.2.476.251, 

CUIT 27-02476251-9, de estado civil viuda, con 

domicilio en calle Bv. Colón 126 de la localidad 

de Bell Ville. Con tal fin, librar oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 
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regulares dentro de un período de treinta días 

en el diario Boletín Oficial de la Provincia y en 

otro diario de circulación en esta ciudad, a los 

efectos de notificar la presente sentencia, con-

forme lo prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) 

Ordenar la cancelación en forma total de la si-

guiente medida ordenada por este Tribunal: Ano-

tación de Litis D° 952 del 19/09/2016, registrada 

sobre la Matrícula N° 1525166; con tal fin, oficiar 

al Registro General de la sobre la Matrícula N° 

1525166; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia. 4°) Fijar como fecha en la cual 

se cumplió el plazo de prescripción y se produjo 

la adquisición del derecho real del inmueble de 

que se trata, en enero del año 2000. Mediante 

decreto número 108 de fecha 31/08/2020, resol-

vió: I) Rectificar el punto segundo de la Senten-

cia Nº 9 de fecha 16/04/2020 solo en la parte 

que consigna los datos personales de la actora 

el que queda redactado de la siguiente manera: 

2°) Inscribir el inmueble aludido a nombre Lucía 

Peralta, nacida el día 14/12/1932, F.2.476.251, 

CUIT 27-02476251-9, de estado civil viuda, con 

domicilio en calle Presbítero Gutiérrez Nº 437 de 

la ciudad de Justiniano Posse. Con tal fin, librar 

oficio al Registro General de la Provincia, previa 

publicación de edictos por el término de diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario Boletín Oficial de la 

Provincia y en otro diario de circulación en esta 

ciudad, a los efectos de notificar la presente sen-

tencia, conforme lo prescripto por el art. 790 del 

CPCC.” Publicar  el término de diez veces, a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días en el diario Boletín Oficial de la Provincia 

y en otro diario de circulación en esta ciudad de 

Bell Ville.-

10 días - Nº 444831 - s/c - 27/04/2023 - BOE

DEAN FUNES. EDICTOS- USUCAPION DIA-

RIO “BOLETIN OFICIAL” . La Sra. Juez de 1º 

Instancia en lo Civil, Comercial, de Conciliación 

y de Familia de la 9º Circ. Judicial, Dra. Emma 

del V. Mercado de Nieto, Sec. Nº 2 a cargo de la 

Dra. Casal, en los autos caratulados “CARRIZO, 

CARLOS MARTIN Y OTRA- USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS” Expte. Nº 3585963, 

cita y emplaza al demandado Sr. JOSE MARIA 

ALTEMIR (SUCESION) y/o JOSE ALTEMIR, a 

sus herederos y a todo aquel que se conside-

re con derechos sobre el inmueble a usucapir, a 

comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación, del inmueble que a continuación se 

describe: Un inmueble sito en calle General Paz 

Nº 391 (desde el año 2010, previamente Nº 385) 

de la ciudad de Deán Funes, Pedanía Toyos, 

Dpto. Ischilín de la Pcia. De Córdoba, inscripto 

en el Registro General de la Provincia en la Ma-

trícula  Nº 975.381 (Dominio Nº 263. Folio 293, 

Tomo 02, Año 195) a nombre de José Altemir 

(sucesión), Nº de cta. 17050614851-3, Nomen-

clatura Catastral. Dpto. 17, Ped. 05, Pblo 07, C 01, 

S 01, M 62, P 046. Conforme el Anexo formula-

do por el Ing. Jorge Osvaldo López, el inmueble  

mide y linda: Comenzando por el punto A hacia 

el B, con rumbo nor-este y A-B=8.70 m, ángulo 

en A=90º00, que colinda con calle Gral. Paz.  La 

línea B-C con rumbo sur-este y B-C=24.18 m, 

ángulo en B=90º00 que colinda con parcela 3 

perteneciente a Ramón Carlos Carrizo. La línea 

C-D con rumbo sur-oeste y C-D=8.70 m, ángulo 

en C= 90º00 que colinda con parcela 32, pro-

piedad de Raúl Alberto Reus.  La línea D-A con 

rumbo nor-este y D-A=24.18 m, ángulo en D= 

90º00 que colinda parcela 36 y parcela 37, am-

bas propiedad de José Antonio Elías. La super-

ficie es de doscientos diez con cuarenta metros 

cuadrados (210,40 m2). Fdo.. Dra. Emma del V. 

Mercado de Nieto- Juez- Dra. Valeria Evangelina 

Olmos-  Secretaria.

10 días - Nº 444847 - s/c - 28/04/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 1ra. Nominación en 

lo Civ. Com. de Conc. y Flia. de Carlos Paz, Sec. 

Nº 1, en autos “RIBES JOSÉ VICENTE – USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN”, Exp. N° 1351415, ha dictado la 

siguiente resolución: “CARLOS PAZ, 15/10/2019. 

I.- Téngase presente lo manifestado. Por inicia-

do el proceso de usucapión del inmueble que se 

detalla como Lote 20 de la Manzana 3 de la lo-

calidad de Villa Carlos Paz, Pedanía San Roque, 

Dpto. Punilla, de esta Provincia e inscripto en el 

Registro General de la Propiedad bajo la matrí-

cula nº 1623909, el que se tramitará como juicio 

ORDINARIO. II.- Cítese y emplácese a las Sras. 

Petronila Rufina Invernizzi de Sintes Amaya y 

Amalia Invernizzi de Daniele - titulares registra-

les del inmueble objeto de usucapión - para que 

en el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, debien-

do notificarse en los domicilios que surgen de fs. 

23, 28 y 64. III.- Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble obje-

to de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (Acor-

dada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC. IV.- Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados 

en sus derechos a la PROVINCIA DE CORDO-

BA y a la MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ. V.- Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes: 1) Dima Rosa Reyna, titular del lote 

21; 2) José Enrique Campanella, titular del lote 

5; 3) José Vicente Ribes, titular del lote 19. VI.- 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VII.- Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. VIII.- A la 

Anotación de Litis prescripta en el art. 1905 del 

CCCN para esta clase de juicios, líbrese oficio 

a sus efectos.” FDO.: Andrés Olcese- Juez; Ma-

ría Fernanda Giordano de Meyer- Secretaria. El 

inmueble objeto de usucapión se designa como 

una fracción de terreno ubicada en la Sección 

“C”, ciudad de Villa Carlos Paz, pedanía San 

Roque, departamento Punilla de esta provincia 

de Córdoba, que se designa con el número “20” 

de la manzana “Tres”, y mide dieciséis metros 

de frente por cincuenta y dos metros cincuenta 

centímetros de fondo, superficie de 840 metros 

cuadrados, y linda al Norte con el lote cinco; al 

Este con el lote diecinueve; al Sud con calle San 

Antonio (hoy Río Negro); y al Oeste con el lote 

veintiuno, matrícula número 1623909 (dominio 

consta al Nº 30559; folio 34960; tomo 140 del 

año 1949).of 29/12/2022. Texto Firmado digital-

mente por: ANGELI Lorena Paola. Prosecretaria 

Letrada.

10 días - Nº 444848 - s/c - 28/04/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo del Auto-

rizante la Dra. VALDEZ MERCADO Anabel, en 

autos “BOSCO, OSCAR ROQUE– USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” Expte Nº 546925 Notifica la siguiente 

resolución: “RIO CUARTO, 22/02/2023. Agrégue-

se comprobante de pago de tasa de justicia y 

aportes previsionales adjuntado. A mérito de lo 

solicitado y constancias de los presentes, pro-

véase la demanda de fecha 01/09/2022 y am-

pliación de fecha 16/09/2022, como se sigue: 

Por iniciada la presente demanda de usucapión. 

Admítase. Dese al presente el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la prueba ofreci-

da para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

todos aquellos que se consideren con derecho 

sobre los inmuebles de que se trata, por edictos 

en el Boletín Oficial y diario de la localidad de 

ubicación del inmueble, para que en el plazo de 
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veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, haciéndose saber que el 

plazo de comparendo se computará a partir de la 

fecha de la última publicación. Los edictos se pu-

blicaran por diez veces en un periodo de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario de la localidad 

de ubicación del inmueble.  Hágase constar en la 

publicación datos de ubicación y descripción del 

inmueble. Cítese asimismo a los colindantes, a 

la Provincia de Córdoba y Municipalidad corres-

pondiente en los términos del art. 784 del C.P.C. 

y C., haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Exhíbanse los edictos en la Municipa-

lidad de Achiras, a cuyo fin ofíciese. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias del juicio en el inmueble de que se trata a 

costa del actor y con intervención del Sr. Juez 

de Paz (art. 786 del C.P.C. y C.). Notifíquese. Tó-

mese razón en SAC de la actual categoría de los 

presentes ac. Fdo: VALDEZ MERCADO Anabel, 

Secretaria 1ra. Inst. LUQUE VIDELA María Lau-

ra, Juez 1ra. Inst.- El inmueble objeto de autos 

se ubica y describe como: Inmueble ubicado en 

el Departamento RIO CUARTO, Pedanía ACHI-

RAS, Localidad de ACHIRAS, ubicado en Ave-

nida del Libertador Nº 1507 y designado como 

LOTE 10 de la Mzna 59, con una superficie de 

1810,07 m2. Y linda: al noroeste con, resto de 

parcela 1 empadronado a nombre de María Lui-

sa Mirosevich, sin dominio y Avenida del Liberta-

dor; al noreste con Calle Martin Guemes; al su-

deste con Calle General Paz y resto de parcela 1 

empadronado a nombre de María Luisa Mirose-

vich, sin dominio y al sudoeste con parcela 8 de 

José Martin Breit, Folio 54759 – Año 1977 ( Hoy 

Matricula 787178) y parcela 7 de Juan Torres 

Kuipers y Alonso Torres, Folio 4609 – Año 1971 ( 

Hoy matricula 1319379).-

10 días - Nº 444900 - s/c - 05/05/2023 - BOE

-En los autos caratulados:”MESA BOIXADOS 

CARLOS MARTIN .- USUCAPION .- MEDIDAS 

PREPARATORIA PARA USUCAPION .- EXPTE     

SAC NRO 10144119”    que se tramitan por ante 

el Juzgado Civil, Comercial,     Conciliación,     de 

1ª Instancia,     2 da. de     la Ciudad de Villa 

Dolores ,Dpto San Javier , Cba ,     secretaria 

a cargo de la autorizante     se cita y emplaza a    

María Inés Rivero, Rosa Inés Castellano, María 

Cristina Braconi, Santiago Castellano, Eugenio 

Fernández, Martin Torres, Abel Gregorio Caste-

llano, Santos Castellanos de Castellanos y/o sus 

Sucesiones y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir, 

para que dentro del plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

tos de ley, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y en otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el A.R. 29 Serie B del 

11/12/01 durante dicho término y en intervalos re-

gulares de tres días, sin perjuicio en los domici-

lios que surgen de los informes incorporados en 

autos.- Cítese como    colindantes y terceros in-

teresados    a Alejandro Gabriel Odesski, Ramon 

Vallejo, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Sr. Procurador del Tesoro y a la Municipalidad 

de San Javier y Yacanto para que dentro del tér-

mino precitado comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en éstos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.-    DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE .-“Una Fracción de terreno con todo 

lo en él edificado , clavado , plantado y demás 

adherido al suelo     ubicado en calle publica s/n 

, de la localidad de San Javier-Yacanto , Pedanía 

San Javier Departamento San Javier, Provincia 

de Córdoba     , de forma irregular ,     Designado 

Lote 11, Mza 15, conformado por cuatro lados 

que partiendo del esquinero S.E., vértice D, con 

rumbo NO y Angulo     de 92º 19’51 ”,     se mide el 

lado D-A mide 69,28m y linda con la Calle Publi-

ca; desde el     vértice A, con Angulo 85º34’25”,se 

mide el lado A-B mide 42,71m y linda con Parc. 

2, parte     del     Dº 8370 Fº 9876     Aº 1939, 

Posesión de Ramón Vallejo.- Desde     el vértice 

B, con Angulo 104º23’04”, se mide el lado B-C 

mide 69,25m y linda con Parc sin Designación 

parte del     Dº 8370 Fº 9876     Aº1939, Posesión 

de Alejandro Gabriel Odesski y desde el vértice 

C, con Angulo de 77º42’40”, se mide el lado C-D 

mide 54,60m y linda con Parc 2532-9383, con 

parte del Dº 8370 Fº 9876     Aº 1939, Pose-

sión de Rosa Ines Castellano, encerrando una 

Superficie Total de        TRES MIL TRESCIEN-

TOS VEINTIDOS CON TREINTA Y UN METROS 

CUADRADOS (3.322,31m2).-AFECTACION DE 

DOMINIO :    En forma PARCIAL    , el Domi-

nio Nro. 8370 ,Folio nro.9876 , Tomo nro.40 , del 

Año 1939 ,     cuyo titular resulta el Sr Santos 

Castellanos de Castellanos .- Conforme obser-

vaciones consignadas en el plano : Afecta par-

cialmente     al “ Campo de Yacanto Sierra “ a 

nombre de Pedro Castellano que hereda de San-

tos Castellanos de Castellanos , punto 123-bis 

del inventario .-    EMPADRONAMIENTO AFEC-

TADO .-    De manera    parcial    la cuenta rural 

nro 2903-2344867/0 a nombre de Braconi María 

Cristina y otros,    según     plano de mensura 

para posesión , visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro de la Provincia en Expte Pcial 

Nro. 0033-090143/2014 , de fecha 17-12-2014 

,y         verificación de estado parcelario de     fe-

cha 21- 04-2021 .FDO. DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-Dra. 

ALTAMIRANO Maria Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-    Oficina 29 , de 

marzo del año     2023 .-Nota : El presente es sin 

cargo , art. 783 ter     del C. de P.C.C , Ley nro 

9150.-Publica : 10 veces .— oficina: 29/03/2023.- 

10 días - Nº 445376 - s/c - 24/05/2023 - BOE

EL Sr. Juez, de 1º Inst. y 1ª Nom. Civ.Com. y Flia. 

de Villa María, Secretaria Nº 2, en los autos ca-

ratulados: EXPEDIENTE SAC: 11684933 - MA-

NAVELLA, RICARDO ALBERTO – USUCAPION”, 

decreta: VILLA MARIA, 14/03/2023. Encontrán-

dose oblada la Tasa de Justicia en las Medidas 

Preparatorias: Por presentado, por parte, y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda de usucapión instaurada, a la 

que se imprimirá el trámite prescripto por el art 

782 y ss del CPCC. Cítese y emplácese al señor 

JOSE ANGEL CARASSO, o a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y Diario local (art. 

152 CPCC). Cítese y emplácese por edictos, a 

los terceros y colindantes que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión, los que se publi-

carán por diez veces, a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días, en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local, a fin de que concurran 

a deducir su oposición dentro de los de seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de la 

Municipalidad de La Laguna a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la Intenden-

cia a su cargo, durante treinta días (Art.785 del 

C.C.P.C.). Cítese al Procurador del Tesoro de la 

Provincia y a la Municipalidad de La Laguna, para 

que en el término de veinte días, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del CPCC). Líbrese oficio al señor Ofi-

cial de Justicia a efectos de que intervenga en la 

colocación de un cartel indicativo con referencias 

acerca de la existencia del presente juicio, en el 

inmueble de que se trata, el que deberá ser man-

tenido a cargo del actor, durante toda la tramita-

ción del juicio (Art.786 CPCC). Oportunamente 

ofíciese a los fines de la anotación de Litis (art. 

1905 CCC). NOTIFIQUESE. –fdo: VUCOVICH, 

ALVARO BENJAMIN, JUEZ.- FERNANDEZ, 

MARIA SOLEDAD, SECRETARIA.-DESCRIP-

CION DEL INMUEBLE OBJETO DE USUCA-

PION:  según Plano de Mensura de posesión  

confeccionado por el Ingeniero Civil PATRICIO 

ANDRES, D.N.I.Nº 28394444 Mat. 5112,  EXPTE. 

0033-126599/2022 Plano Nº 16-02-126599/2022 

visado por la Dirección General de Catastro el 

28/02/2022,  se ubica en Departamento General 

San Martin, Pedanía Chazón, de la Provincia de 

Córdoba y se describe de la siguiente manera: 
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Parcela de 4 lados, que partiendo del vértice 

Sur-Este “A” (con ángulo de 90º00´00”) y hacia el 

Oeste hasta el vértice “B” mide 30,60m (lado A-B) 

colindando con calle Misiones; desde  el vértice 

“B” (con ángulo de 90º 00´ 00”) y hacia el Norte 

hasta el vértice “C” mide 30,00m (lado B-C) colin-

dando con Parcela 03, M.F.R. Nº 466530 de Gar-

dois Ricardo Raúl y Gardois Oscar Héctor; desde 

el vértice “C” (con ángulo de 90º00´00”) y hacia 

el Este hasta el vértice “D” mide 30,60m (lado 

C-D) colindando en parte con Parcela 03, M.F.R. 

Nº 466.530 de Gardois Ricardo Raúl y Gardois 

Oscar Héctor y en parte con Parcela 02, M.F.R.Nº 

1.018.463 de Aira Antonio Juan; desde el vérti-

ce “D” (con ángulo de 90º00´00”) y hacia el Sur 

hasta el vértice inicial “A” mide 30,00m (lado D-A) 

colindando con Parce 02, M.F.R.Nº 1.018.463 de 

Aira Antonio Juan; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE DE 918,00m2.” Dicho inmueble se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia, a nombre de José Ángel Carasso bajo 

el No de MATRICULA  1403883 y empadronado 

en la DGR Nº160202207178 .- Nomenclatura ca-

tastral Provincial 1602110103004001, empadro-

nado en la Municipalidad de LA Laguna con el Nº 

de cta. 611 : C.01 S. 03 P 001 PH 00000 Man Of. 

Quinta 03  Misiones 504 Fte. 30,60m con una sup. 

918,00m. Est. Edif..-

10 días - Nº 445490 - s/c - 26/04/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1° Instancia y 37° Nomi-

nación en lo civil y comercial de la Provincia de 

Córdoba, en autos: “BROCHERO, CARLOS AL-

BERTO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION exp. 6656366”, Por 

presentado por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de tres días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Oportuna-

mente traslado por diez días con copia de la de-

manda y de la documental presentada al efecto. 

Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes  para que comparezcan en un plazo 

de  tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial, por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días; todo con relación 

a: una fracción de terreno o lote de terreno que 

se denomina lote N° 102 de la manzana oficial 

N° 10 ubicado en Calle Eva Perón N° 225, de la 

Localidad de Saldan, Departamento Colon, de 

la ciudad de Córdoba Capital de la Provincia de 

Córdoba, y que según plano de mensura confec-

cionado por el Ingeniero Civil Sr. Miguel E. Ruiz, 

MP 4365, aprobado con fecha 19/12/2016, exp. 

0033-025014/2007, por el Ministerio de Finanzas 

y la Dirección de Catastro ( Delegación Centro), 

el cual fue revisado y VISADO por el Sr. Marco A. 

Ludueño ( Área de Registración Parcelaria) tiene 

las siguientes medidas, colindantes y superficie; 

que mide y linda: FRENTE A-B de 13mts con An-

gulo de 90°00 en A y en B, al Sureste c/ calle Eva 

Perón. LADO B-C de 35 mts con Angulo de 90°00 

en C, al Suroeste c/parcela 006 de Villa Saldan 

Sierras de Córdoba Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada, D 6170 F° 7285-T°30 – A° 1947. 

LADO C-D de 13mts con Angulo de 90°00 en D, 

al Noroeste c/parcela 084 de BOEYKENS Gra-

ciela del Valle y CHAPUY Natalia Jorgelina MFR 

N° 924753 y parcela 083 de MAÑEZ ROSE Ma-

riela Anahi MFR N° 924752. LADO A-D de 35mts 

al Noroeste c/parcela 004 de MARTI Francisco, 

D° 18212 – F° 24943 – T° 100 – A° 1975. SUPER-

FICIE AFECTADA: 455mts cuadrados.- EDIFICA-

DO (151,60m2 cubiertos), siendo que el mismo 

en la Dirección de Catastro se verifica el siguiente 

empadronamiento: Nomenclatura catastral: C: 

013 S; 01 Mz: 016; Parc. 102, designación oficial: 

Mz 10 Lote 46, Folio cronológico: 15.834/1963, 

Cuenta catastral: 1101-0704562-7; Superficie cu-

bierta: 151.60 m2, Superficie de Terreno: 455mts, 

titular: Juan Domingo Francisco Lafroscia, el cual 

se encuentra inscripto en el registro de la Propie-

dad de Inmuebles bajo el Folio 15834,  Dominio 

12564, Tomo 64, Año 1963, afectando esta po-

sesión en forma total, única y coincidente al lote 

Oficial  46 de la Manzana Oficial 10 y Lote 102 ( 

Plano Municipal de Saldan). Cordoba 10/9/2021- 

Fdo: CLAURIO PERONA – Juez- BONALDI 

HUGO – Secretaria.

10 días - Nº 445752 - s/c - 28/04/2023 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.1 - SAN FRAN-

CISCO.- SENTENCIA NUMERO: 13. SAN FRAN-

CISCO, 22/03/2023. Y VISTOS: Los autos caratu-

lados “CAMPANA, GARBIEL ROBERTO Y OTRO 

– USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN”, Expte. Nº 1621877… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Admitir la 

demanda promovida por el Sr. Gabriel Roberto 

Campana, D.N.I. Nº 20.901.903 y Sra. Verónica 

del Valle Alvarez Rojas, D.N.I. N° 24.656.493, y 

en consecuencia, declarar que se ha operado en 

su favor la prescripción adquisitiva veinteañal del 

inmueble que se describe como Lote TRES, de 

la manzana número SETENTA Y DOS parte Sud 

del pueblo Devoto, Pedanía Juárez Celman, De-

partamento San Justo, Provincia de Córdoba, que 

mide 86,00 mts. en cada uno de sus costados los 

que hace una superficie total de 7.396,00 mts.2, 

y linda: Norte con calle Entre Ríos; al Este con 

calle Julio A. Roca; al Sud con calle Corrientes; y 

al Oeste con calle Hipólito Irigoyen.- El inmueble 

se encuentra inscripto a nombre de la Sra. Sara 

María Larco, al Protocolo de Dominio al N° 3.687, 

F° 4.579, T° 19 año 1957, Nomenclatura Catastral 

Provincial: Dep. 30, Ped. 02, Pblo. 21, C: 01, S: 

02, M: 052, P: 003, Municipal C:01, S: 02, M: 052, 

P: 003, N° Cuenta: 3002-0154111/9, Designación 

Oficial, Mz. N° 72. El plano de mensura de pose-

sión a nombre de los Sres. Gabriel Roberto Cam-

pana y Verónica del Valle Alvarez Rojas con res-

pecto al lote 3 de la manzana 72 de 7.396 m2. fue 

realizado por el Ing. Civil Sergio Marcelo Peralta, 

el que se encuentra visado por la Dirección de 

Catastro según Expte. Prov. 0589-006762/2013, 

fecha de aprobación 07/10/2013. 2) Determinar el 

año 2018 como fecha de cumplimiento del plazo 

de la prescripción adquisitiva (art. 1.905 del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación). 3) Ofíciese al 

Registro General de la Provincia a los fines de la 

inscripción registral respectiva como condóminos 

en partes iguales a nombre del Sr. Gabriel Ro-

berto Campana y Sra. Verónica del Valle Alvarez 

Rojas, debiendo publicarse edictos de esta reso-

lución en los términos previstos en el artículo 790 

del CPC. 4) Imponer … Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia.-  Fdo: CASTELLANI, Gabriela 

Noemi, Juez.

10 días - Nº 446166 - s/c - 27/04/2023 - BOE

En autos “ROMERO, EDUARDO JORGE Y 

OTROS - USUCAPIÓN” (Expte. Nº 1127958) que 

se tramita por ante este Juzgado de 1º Inst. 1° 

Nomin. Civil, Comercial, y Conciliación de Villa 

Dolores, (Cba.), Sec. N°2, Dra. María Alejandra 

Larghi, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NÚMERO: 15. VILLA DOLORES, 

17/03/2023.-. Y VISTOS: … Y DE LOS QUE RE-

SULTA…. Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demanda instaurada entodas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal a los Sres. Eduardo 

Jorge Romero, D.N.I. N° 32.979.868, casado, 

CUIT/L 20-32979868-3, nacido el 23/11/1987, 

con domicilio en Mza. 74, Casa 6, B° Docente, 

Villa Dolores, Cba., Rodrigo Martín Romero, 

D.N.I. N° 34.797.321, nacido el 02/08/1990, Sol-

tero, CUIT/L 20-34797321-2, con domicilio en 

calle Hormaeche N° 445, Villa Dolores, Cba. y 

Gustavo Said Romero, D.N.I. N° 36.795.861, 

CUIT/L 20-36795861-9, nacido el 01/09/1993, 

soltero, con domicilio en calle Hormaeche N° 

445, Villa Dolores, Cba., todos argentinos en 

condominio y en la proporción del treinta y tres 

con treinta y tres por ciento (33,33%), para cada 
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uno de ellos, el derecho real de dominio (artícu-

los 1887 -inc. b- y 1941 del C.C.C.), sobre el in-

mueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno que consta de dos lotes, ubicados en el 

Departamento San Alberto, Pedanía San Pedro, 

Lugar San Sebastián y su Nomenclatura Catas-

tral es: Departamento: 28, Pedanía: 06, Lote: 

468.441-288.544 y Lote 467.385-288.552.- Am-

bos Lotes forman una unidad y no son suscepti-

bles de tracto autónomo.- a) Lote 468.441-

288.544: A partir del vértice 1, punto de partida 

situado en el extremo Nor Este del inmueble, con 

rumbo Oeste sigue el lado 1-2 de 568.09 metros, 

hasta el vértice 2; en donde se midió un ángulo 

interno de 90°16’12”, al cual sigue el lado 2-3 de 

1.441.74 metros hasta el vértice 3; en donde se 

midió un ángulo interno de 66°55’46”, al cual si-

gue el lado 3-4 de 80.60 metros hasta el vértice 

4; en donde se midió un ángulo interno de 161°2’ 

56”, al cual sigue el lado 4-5 de 37.26 metros has-

ta el vértice 5; en donde se midió un ángulo inter-

no de 159°59’23, al cual sigue el lado 5-6 de 

32.29 metros hasta el vértice 6; en donde se mi-

dió un ángulo interno de 163°20’50, al cual sigue 

el lado 6-7 de 31.52 metros hasta el vértice 7; en 

donde se midió un ángulo interno de 176°21’40”, 

al cual sigue el lado 7-8 de 171.37 metros hasta 

el vértice 8; en donde se midió un ángulo interno 

de 193°16’12”, al cual sigue el lado 8-9 de 34.41 

metros hasta el vértice 9; en donde se midió un 

ángulo interno de 194°25’55, al cual sigue el lado 

9-10 de 28.88 metros hasta el vértice 10; en don-

de se midió un ángulo interno de 191°17’12”, al 

cual sigue el lado 10-11 de 256.63 metros hasta 

el vértice 11; en donde se midió un ángulo inter-

no de 180°7’58, al cual sigue el lado 11-12 de 

281.52 metros hasta el vértice 12; en donde se 

midió un ángulo interno de 133°16’49”, al cual si-

gue el lado 12-1 de 733.12 metros hasta el vérti-

ce 1; punto de partida en el que un ángulo de 

89°39’7 cierra el polígono de la figura, que encie-

rra una superficie de 59 hectáreas 4.180 metros 

cuadrados. Y que linda: Al Norte, en el lado 1-2, 

con el resto de la parcela 25168-3161 de Pedro 

Colello, Rufino Riera, Salmerón Perfecto Fernán-

dez, Saturnina Saturia García de Fernández, 

María Elena Brígida Fernández, Saturnina Alicia 

Estela Fernández, María Liliana Perla Fernán-

dez, Elvira Susana Fernández, Folio N° 33.753, 

Año 1952; Folio N° 44.596, Año 1960 y Folio N° 

6.921, Año 1985. Al Oeste, en el lado 2-3, con la 

parcela 25168-2456, Lote C, Expediente N° 

57.160/77, de Luis Alberto Torres y Daniel Eduar-

do Vera, Matricula Nº 331.628. Al Sur Este, en los 

lados 3-4, 4-5, 5-6, 6-7, 7-8, 8-9, 9-10, 10-11 y 

11-12, con el Canal Maestro Norte de la Di.P.A.S. 

Al Este: en el lado 12-1, con camino vecinal.- b) 

Lote 467.385-288.552: A partir del vértice 13, 

punto de partida situado en el extremo Nor Este 

del inmueble, con rumbo Sur Oeste sigue el lado 

13-14 de 253.30 metros, hasta el vértice 14; en 

donde se midió un ángulo interno de 179°52’2”, al 

cual sigue el lado 14-15 de 253.63 metros hasta 

el vértice 15 en donde se midió un ángulo interno 

de 168°42’48”, al cual sigue el lado 15-16 de 

22.13 metros hasta el vértice 16; en donde se 

midió un ángulo interno de 165°34’5”, al cual si-

gue el lado 16-17 de 27.12 metros hasta el vérti-

ce 17; en donde se midió un ángulo interno de 

166°43’48”, al cual sigue el lado 17-18 de 169.84 

metros hasta el vértice 18; en donde se midió un 

ángulo interno de 183°38’20”, al cual sigue el 

lado 18-19 de 36.86 metros hasta el vértice 19; 

en donde se midió un ángulo interno de 

196°39’10”, al cual sigue el lado 19-20 de 41.98 

metros hasta el vértice 20; en donde se midió un 

ángulo interno de 200°0’37” al cual sigue el lado 

20-21 de 47.56 metros hasta el vértice 21; en 

donde se midió un ángulo interno de 198°57’4”, al 

cual sigue el lado 21-22 de 97.93 metros hasta el 

vértice 22; en donde se midió un ángulo interno 

de 112°19’47”, al cual sigue el lado 22-23 de 

143.87 metros hasta el vértice 23; en donde se 

midió un ángulo interno de 89°53’25”, al cual si-

gue el lado 23-24 de 2.05 metros hasta el vértice 

24; en donde se midió un ángulo interno de 

269°29’16”, al cual sigue el lado 24-25 de 214.37 

metros hasta el vértice 25; en donde se midió un 

ángulo interno de 94°29’20”, al cual sigue el lado 

25-26 de 118.63 metros hasta el vértice 26; en 

donde se midió un ángulo interno de 270°30’9”, al 

cual sigue el lado 26-27 de 413.72 metros hasta 

el vértice 27; en donde se midió un ángulo inter-

no de 73°53’15”, al cual sigue el lado 27-28 de 

98.50 metros hasta el vértice 28; en donde se 

midió un ángulo interno de 144°15’59”, al cual si-

gue el lado 28-29 de 2.36 metros hasta el vértice 

29; en donde se midió un ángulo interno de 

138°47’19”, al cual sigue el lado 29-30 de 150.67 

metros hasta el vértice 30; en donde se midió un 

ángulo interno de 267°8’4”, al cual sigue el lado 

30-31 de 297.66 metros hasta el vértice 31; en 

donde se midió un ángulo interno de 92°2’26” al 

cual sigue el lado 31-32 de 710.27 metros hasta 

el vértice 32; en donde se midió un ángulo inter-

no de 91°18’16”, al cual sigue el lado 32-33 de 

23.59 metros hasta el vértice 33; en donde se 

midió un ángulo interno de 269°7’9”, al cual sigue 

el lado 33-34 de 426.66 metros hasta el vértice 

34; en donde se midió un ángulo interno de 

268°4’32”, al cual sigue el lado 34-35 de 92.84 

metros hasta el vértice 35; en donde se midió un 

ángulo interno de 92°16’7”, al cual sigue el lado 

36-13 de 154.26 metros hasta el vértice 13; pun-

to de partida en el que un ángulo de 46°17’02” 

cierra el polígono de la figura, que encierra una 

superficie de 44 Hectáreas 7.667 metros cuadra-

dos. Y que linda: Al Nor Oeste: en los lados 13-14 

al 21-22, con el Canal Maestro Norte de la 

Di.P.A.S. Al Oeste: en el lado 22-23, con la parce-

la 25168-2456, Lote C, Expediente N° 57.160/77, 

de Luis Alberto Torres y Daniel Eduardo Vera, 

Matrícula N° 331.628. Al Sur: en el lado 23-24 y 

al Oeste, en el lado 24-25, y al Sur en el lado 25-

26, y al Oeste, en el lado 26-27 (parte); con el 

resto de la parcela 25168-1359 de César Chiodi, 

Folio N° 18.636, Año 1974. Al Oeste: en el lado 

26-27 (parte), con la parcela sin designación de 

Jorge Rodríguez, sin datos de dominio conoci-

dos. Al Sur Este: en los lados 27-28 y 28-29, con 

camino vecinal. Al Este: en el lado 29-30, con 

camino vecinal. Al Sur: en el lado 30-31 con ca-

mino vecinal. Al Este: en el lado 31-32, con cami-

no vecinal. Al Norte: en el lado 32-33, con camino 

vecinal. Al Este: en el lado 33-34, con camino 

vecinal. Al Sur: en el lado 34-35, con camino ve-

cinal. Al Este: en el lado 35-13, con camino veci-

nal”, todo según Plano de Mensura confecciona-

do por el Ingeniero Civil Raúl L. A. Nicotra, Mat. 

Prof. 1907 y debidamente aprobado por la Direc-

ción General de Catastro de la Provincia de Cór-

doba, según Expte. Prov. N° 0587-001.237/2012 

de fecha 14 de junio 2012, (ver fs. 03/05).- El in-

mueble objeto de usucapión, conforme plano de 

mensura para Juicio de Usucapión y su Anexo 

aprobado por la Dirección General de Catastro el 

14 de junio 2012, bajo el Expte. Prov. N° 0587-

001.237/2012 (fs. 03/05), afecta: “título de AFEC-

TACIONES REGISTRALES: Parcela: 3161, Total: 

No, Parcial: Si, Dominio: Folio Nº 33.753, Año 

1953, Folio Nº 44.596, Año 1960, Folio Nº 6.921, 

Año 1985, Titular: Pedro Colello, Rufino Riera, 

Salmerón Perfecto Fernández, Saturnina Saturia 

García de Fernández, María Elena Brígida Fer-

nández, Saturnina Alicia Estela Fernández, Ma-

ría Liliana Perla Fernández, Elvira Susana Fer-

nández. Nº de Cuenta: 2806-0.692.436-7. 

Parcela: 2260, Total: Si, Parcial: No, Dominio: 

Folio Nº 15.816, Año 1964, Titular: Elías Said Ro-

mero. Nº de Cuenta: 2806-0.599.093-5.- Parcela: 

2463, Total: Si, Parcial: No, Dominio: Folio Nº 

741, Año 1960, Titular: Francisco Antonio Carrizo, 

Carlos Silverio Argüello. Nº de Cuenta: 2806-

0.599.151-6. Parcela: sin/desig, Total: Si, Parcial: 

No, Dominio: Folio Nº 36.741, Año 1973, Titular: 

Elías Said Romero. Nº de Cuenta: 2806- 

0.142.770-5. Parcela: sin/desig, Total: Si, Parcial: 

No, Dominio: Folio Nº 26.339, Año 1972, Titu-

lar:Elías Said Romero. Nº de Cuenta: 2806-

0.142.564-8. Parcela: 2456, Total: Si, Parcial: No, 

Dominio: Folio Nº 32.886, Año 1965, Titular: Elías 

Said Romero. Nº de Cuenta: 2806-0.692.160-1. 

Parcela:sin/desig, Total: Si, Parcial: No, Dominio: 

Folio Nº 39.147, Año 1967, Titular: Elías Said Ro-
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mero. Nº de Cuenta: 2806-0.599.559-7. Parcela: 

1359, Total: No, Parcial: Si, Dominio: Folio Nº 

18.636, Año1974, Titular: Cesar Chiodi. Nº de 

Cuenta: 2806-1.537.798-1”; tal como surge del 

informe N° 9675 (178/179 vta.) del Departamen-

to de Tierras Públicas: “1. Que consultados los 

registros obrantes en la repartición no surgen 

afectados derechos fiscales de propiedad.- 2. 

Que de conformidad con el estudio de títulos 

confeccionado por el abogado Jorge Alberto Ro-

mero, M.P. 6/92 y documentación obrante, acom-

pañada a fs.3/147 e informe del Distrito Catastral 

N° 11 de la ciudad de Villa Dolores, agregado a 

fs.148/149, con la presente acción de usucapión 

se afectan los siguientes inmuebles ubicados en 

el lugar denominado San Sebastián, Pedanía 

San Pedro, Departamento San Alberto, designa-

dos e inscriptos en el Registro General de la Pro-

vincia como a continuación se consigna: 1) Par-

cela Nº 3161, a nombre de Pedro Colello, Rufino 

Riera, Salmerón Perfecto Fernández, Elvira 

Susana Fernández, Saturnina Alicia Estela Fer-

nández, María Elena Brígida Fernández, Marta 

Liliana Perla Fernández y Saturnina Saturia Gar-

cía de Fernández, bajo los Dominios N° 28.628, 

Fº 33.753, T° 136 del año 1953; N° 35.876, Fº 

44.596, Tº 179 del año 1960 y N° 4.714, Fº 6.921, 

Tº 28 del año 1985; 2) Parcela N° 2260, a nom-

bre de Elías Said Romero, bajo el Dominio N° 

13.519, Fº 15.816, Tº 64 del año 1964; 3) Parcela 

N° 2463, a nombre de Francisco Antonio Carrizo 

y Carlos Silverio Agüero, con relación a la Matrí-

cula N° 932.725; 4) Parcela sin designación, a 

nombre de Elías Said Romero, bajo el Dominio 

N° 24.261, Fº 36.741, T° 147 del año 1973; 5) 

Parcela sin designación, a nombre de Elías Said 

Romero, bajo el Dominio N° 16.681, F° 26.339, 

T° 106 del año 1972; 6) Parcela N° 2456, a nom-

bre de Elías Said Romero, bajo el Dominio N° 

26.036, F° 32.886, T°132 del año 1965; 7) Parce-

la N° 1359, a nombre de Cesar Chiodi, bajo el 

Dominio N° 12.666, Fº 18.636, Tº 75 del año1974; 

8) Parcela sin designación, a nombre de Elías 

Said Romero, bajo el Dominio N° 29.930, F° 

39.147, T° 157 del año 1967 y 9) Parcela N° 

1661, a nombre de Elías Said Romero, bajo el 

Dominio N° 29.930, F° 39.147, T° 157 del año 

1967; todo según fotocopias de los asientos de 

dominio acompañados a fs. 10/147, por el aboga-

do Jorge Alberto Romero.-Se deja constancia de 

que si bien en plano el Ingeniero Civil actuante 

refiere a que se afecta una Parcela sin designa-

ción, cuyo titular es Elías Said Romero, registra-

da en cuenta N° 2806-0599559/7 e inscripta bajo 

el Dominio N° 29.930, F° 39.147, T° 157 del año 

1967, visto dicho asiento y el Sistema de Informa-

ción Territorial, surge que el señor Rito Rufino 

Agüero transfirió a Elías Said Romero 30 Has. 

6.693 metros 31 decímetros cuadrados de un 

total de 34 Has. 5.226 metros 91 decímetros cua-

drados que originariamente tenía sobre el in-

mueble en cuestión, habiéndoseles asignado a 

dichas 30 Has. 6.693 metros 31 decímetros cua-

drados, la Nomenclatura y Número de Cuenta 

siguientes: 2806-25168-1661 y 2806-1537797/2, 

quedando en consecuencia erróneamente regis-

trada bajo la primera cuenta referida la superficie 

total y no la diferencia.- No obstante ello, habida 

cuenta de que sólo esta última cuenta citada tie-

ne su correlato gráfico en el S.I.T., coincidiendo 

su ubicación con la Parcela objeto de mensura 

para usucapión designada como Lote 467.385-

288.552, es posible asegurar su afectación; sin 

embargo y a pesar de que la restante cuenta en 

cuestión (con la salvedad de la superficie a la 

que se ha hecho referencia) no se encuentra 

graficada no resulta, posible asegurar su afecta-

ción dominial.- 3. Que a los fines impositivos los 

inmuebles que se afectan con la presente acción 

se encuentran empadronados bajo los siguien-

tes números de cuenta y a nombre de quienes se 

consigna: 1) Parcela N° 3161, en cuenta N° 

2806-0692436/7, a nombre de Pedro Colello y 

otros, con domicilio tributario en calle Catamarca 

N° 3753 - La Lucila - Buenos Aires; 2) Parcela 

N°2260, en cuenta N° 2806-0599093/5, a nom-

bre de sucesión indivisa de Elías Said Romero, 

con domicilio tributario en calle Hormaeche N° 

519 de la ciudad de Villa Dolores; 3) Parcela N° 

2463, en cuenta N° 2806-0599151/6, a nombre 

de Francisco Antonio Carrizo y Carlos Silverio 

Agüero, con domicilio tributario en el lugar deno-

minado San Sebastián; 4) Parcela sin designa-

ción - cuenta N° 2806-0142770/5, a nombre de 

sucesión indivisa de Elías Said Romero, con do-

micilio tributario en calle Hormaeche N° 519 de 

la ciudad de Villa Dolores; 5) Parcela sin desig-

nación - cuenta N° 2806-0142564/8, a nombre 

de Rita Pereyra de Arias, con domicilio tributario 

en calle Santa Fe N° 5118 - Piso 10 - Dpto. “A” de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 6) Parcela 

N° 2456, en cuenta N° 2806-0692160/1, a nom-

bre de sucesión indivisa de Elías Said Romero, 

con domicilio tributario en calle Hormaeche N° 

519 de la ciudad de Villa Dolores; 7) Parcela N° 

1359, en cuenta N° 2806-1537798/1, a nombre 

de César Chiodi, con domicilio tributario en el 

Parral s/n - Tupungato - Mendoza; 8) Parcela sin 

designación - en cuenta N° 2806-0599559/7, a 

nombre de Rito Rufino Agüero, sin datos de do-

micilio tributario y 9) Parcela N° 1661, en cuenta 

N° 2806-1537797/2, a nombre de Elías Said Ro-

mero, con domicilio tributario en calle Hormae-

che N° 519 de la ciudad de Villa Dolores” y del 

informe (fs. 246/259) del Registro General de la 

Provincia que da cuenta que el inmueble afecta 

las matriculas N° 932725, 1618032, 1630349, 

1630429, 1630449, 1630523, 1630836 y 

1630965.- Asimismo de la Matrícula Nº 1618032, 

surge al punto b) Gravámenes – Restricciones- 

Otros Der. Reales. 1) SERVIDUMBRE DE PASO: 

Dº 5160 del 18/09/1974, inscripto en el protocolo 

de servidumbre a Nº 143, Fº 272, Aº 1974. Of. 

27.06.1974 y de la Matrícula Nº 1630349 bajo el 

mismo título surge. 1) HIPOTECA: En 1er. grado 

a favor de BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, Dom. en Prov. CÓRDOBA por la suma de 

$ (Peso) 16.000,00.- Escrit. del 03/05/1994, Reg. 

Esc. 553 Escr. Leonor Herrero; Cert. Nro. 19239 

del 1994; Dº 5418 del 23/05/1994; Cba. 

06/09/2018; Cº: V. AGUIRRE; Fº: V. AGUIRRE; 

06/09/2018. 2) SERVIDUMBRE: Nº 292, Fº 504; 

Aº 1967. Cba. 06/09/2018; Cº: Vº AGUIRRE; Fº: V. 

AGUIRRE; 06/09/2018.- 2) A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real en el día 26 de Febrero de 2021.- 3) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

(10) días a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. 

de P.C).-4) Ordenar la cancelación de anotación 

de litis ordenada por este juzgado y para estos 

autos, a saber: D° 673/2021 al Dº 680/2021 del 

04/10/2021, a cuyo fin ofíciese.— 5) Ordenar la 

inscripción del presente decisorio en el Registro 

General de la Propiedad de la Provincia de Cór-

doba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las de-

más formalidades de ley, oportunamente, oficia-

ra los fines de la inscripción preventiva. - 6) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.).-7) Diferir la regula-

ción de los honorarios de los letrados intervinien-

tes, Ab. Jorge Alberto Romero Mat. Prof. 6/92 y 

Ab. Carina A. Ribba, Mat. Prof. 6/178, para cuan-

do sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459). - Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.-Fdo.: Sandra Elizabeth Cuneo - Juez.— art. 

24 ley 9150 exento de gastos. VILLA DOLORES 

(Córdoba), OFICINA, 3 de Abril de 2023.-

10 días - Nº 446360 - s/c - 04/05/2023 - BOE

El Sr. JUEZ. CIV. COM. CONC.Y FLIA. 1° NOM. 

S.1 DE LA CIUDAD DE COSQUÍN. CÓRDOBA, 

JUEZ: DR. CARLOS FERNANDO MACHADO, 

SEC. a cargo de la Dra. ALDANA, GABRIELA, 

en los autos “CICCIA, JAQUELINA CLAUDIA - 

USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS” 

(EXPTE. N° 9922414), ha resuelto: “COSQUIN, 

16/02/2023. Proveyendo a la presentación de fe-

cha 15/02/2023 del Dr. Nicolás Manuel Peyrano 

y procesado en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC en fecha 16/02/2023: Téngase pre-
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sente lo manifestado. Atento las constancias de 

autos admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a Aída 

Rodríguez de Fariña y/o sus sucesores, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en sus domicilios, en 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Los Cocos y a los colindan-

tes en los términos del art. 784 del CPC. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en diario de amplia circulación 

de la provincia, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimiento 

de dicha publicación, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad, como así también en el Juz-

gado de Paz correspondiente, a cuyo fin ofíciese. 

Colóquese cartel indicativo con las referencias 

del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese 

(art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 último párrafo del CCCN ofíciese al Regis-

tro de la Propiedad a los fines de la anotación 

de litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio.- Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando.- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- Fecha: 2023.02.16 .-FRAC-

CHIA Carola Beatriz .-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO .-Fecha: 2023.02.16…”. Descripción del 

inmueble que se pretende usucapir según térmi-

nos de la demanda: Un lote de terreno, ubicado 

en Los Cocos, Pedanía Dolores, Departamento 

Punilla de esta Pcia. de Córdoba, designado 

como Lote 18 de la Manzana 4 Prima, que tiene 

13,50 mts. al Este sobre calle Leopoldo Lugo-

nes; 10,50 mts. al Norte, lindando con parte del 

lote 18 y 24,40 mts. al Oeste, lindando con Lote 

20, haciendo una superficie total de 293 mts. 79 

dcm2 con todo lo clavado y plantado, inscripto 

en el Dominio: 23-0790405-00000-00 del Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba (An-

tecedente Dominial Nº 36009 – F° 48609/1977, 

Registro General de la Provincia de Córdoba); el 

inmueble se encuentra empadronado en la Di-

rección General de Rentas bajo el Número de 

Cuenta 230106383672; Nomenclatura Catas-

tral 2301430802061019000. Resulta importante 

aclarar dos aspectos: primero, que en la MFR 

referida al Lote 19, se indica como designacio´n 

“Lote 18”. Se entiende que es meramente un 

error material en la confeccio´n de la publicidad 

registral, siendo su descripcio´n (medidas linea-

les, angulares, superficie y colindancias) coinci-

dentes con el Lote 19 del plano que da origen 

(cabe agregar que incluso en sus colindancias 

es mencionado el Lote 18 como colindante en el 

costado Norte). Y tambie´n se aclara que, la pu-

blicidad registral del Lote 18, es la MFR 811409. 

En segundo lugar, se indica en la M.F.R. que su 

costado Este mide 13.50m, cuando el costado 

Este, segu´n plano mide 28.17 m, y su costado 

Sur mide 13.50m, el cual no es mencionado en 

su descripcio´n. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho al inmueble objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art. 113 del C. de P. C.

10 días - Nº 446476 - s/c - 04/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 2° 

Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “CORIA ROBERTO 

CARLOS - USUCAPION” (EXPTE. Nº 8685313), 

ha dictado la sgte SENTENCIA NUMERO: 25. 

VILLA MARIA, 04/04/2023. Y VISTOS: …Y 

CONSIDERANDO:…  RESUELVO: I) Hacer lu-

gar en todas sus partes a la acción promovida 

por Roberto Carlos CORIA (DNI Nº 27.031.047, 

nacido el 30/04/1979, CUIL/CUIT 20-27031047-

9, de estado civil soltero), y declarar al nombrado 

titular del derecho de dominio por prescripción 

adquisitiva sobre el inmueble indicado en los 

Vistos de la presente y que se describe como: 

Descripción según Plano de Mensura (fs. 11) 

realizado por el ingeniero civil Hugo A. Luján 

(MP 3269), plano 0588-004159-2013 visado con 

fecha 26/03/2015, a saber: “Fracción de terreno 

ubicada al Norte de la vía férrea del pueblo de 

Tío Pujio, Pedanía Yucat, Departamento General 

San Martín, de esta provincia de Córdoba, desig-

nado como lote 10 de la manzana municipal 25, 

nomenclatura catastral: Departamento 16, Peda-

nía 06, Pueblo 21, Circunscripción 01, Sección 

01, Manzana 021, Parcela 010; que mide y linda: 

lado Noreste, línea A-B, treinta y siete metros 

y linda con calle Paraguay; lado Sureste, línea 

B-C, mide cincuenta y cinco metros y linda con 

calle Intendente Miguel Calvo; lado Suroeste, lí-

nea C-D, mide treinta y siete metros y linda con 

calle Estados Unidos; y costado Noroeste, línea 

D-A, mide cincuenta y cinco metros y linda con 

Parcela 7, lote B, de Luis Gerónimo Crosio, Ma-

trícula 326.456; resultando una superficie total 

según mensura de dos mil treinta y cinco metros 

cuadrados (2.035 mts2), edificado con superficie 

cubierta de ciento veintiún metros treinta decí-

metros cuadrados (121,30 mts2)”. Según estudio 

de títulos (realizado por la letrada Sandra Mónica 

Lenti a fs. 3/4), el inmueble afecta de manera to-

tal la parcela 005 de la manzana 25, zona norte 

de Tío Pujio, que consta de 18,50 mts. por 55 

mts. de fondo extendiéndose la afectación a otra 

parcela de igual dimensión, la que no cuenta con 

designación en la Dirección de Catastro de la 

Provincia. Asimismo, es dable destacar que am-

bas carecen de inscripción dominial en el Regis-

tro General de la Provincia.- II) Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere.- III) Oportunamente publíquense edic-

tos de la presente resolución por el término de 

ley y notifíquese a los interesados.- IV) Fijar la 

fecha en la que, cumplido el plazo de prescrip-

ción, se produce la adquisición del derecho real 

de dominio en el día 11/07/2011.- V) … VI) … VII) 

Protocolicese, agréguese copia y notifíquese.- 

FDO: ROMERO, Arnaldo Enrique – JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

10 días - Nº 446631 - s/c - 04/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. en lo Civil, Comercial 

y Familia de 1ª Nom., Sec. N° 1, de la ciudad 

de San Francisco, Córdoba, en los autos cara-

tulados “GIORDANO, ALICIA ROSA CATALI-

NA – USUCAPION” Expte. N° 9685434, que se 

tramitan por ante el Juzgado a su cargo, cita y 

emplaza como demandados a los sucesores 

de la Sra. María Angélica Funez, MI 510810 

y a todos los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble que se trata de usucapir ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

la Matrícula N°431567 para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en el 

presente juicio bajo apercibimiento de rebeldía.- 

Cita y emplaza a los colindantes, a la Provincia 

de Córdoba, Municipalidad de San Francisco y 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata en el mismo plazo, a fin 

de que comparezcan a pedir participación como 

demandados, bajo apercibimiento.- El inmueble 

a usucapir, de acuerdo al plano de mesura reali-

zado por el  Ingeniero Eduardo Jofré, M.P. 1445-

4, visado por la Dirección General de Catastro 

de Córdoba, que se identifica como Trámite Vía 

Web N° 0000022746 - Expte: 0033-117564-

2020 - Plano: 30-02-117564-2020, está ubica-

do en la Provincia de Córdoba, departamento 

San Justo, pedanía Juárez Celman, lugar San 

Francisco, calle y número Brasil 754, designado 

como lote 11, manzana 64, sección N, que mide 

y linda como sigue: Parcela regular de 4 lados 

y todos sus ángulos de 90 grados 00 minutos 

y 00 segundos, que partiendo de su extremo 
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nor-oeste, vértice A con rumbo sur-este mide su 

lado A-B 33.30 metros en su costado nor-este y 

lindando con la parcela 12 propiedad de María 

Inés Giordano según matrícula 1247991 cuenta 

30/02/0942011/6; luego con ángulo de 90 grados 

rumbo sud-oeste en su costado sur-este el lado 

B-C mide 10.00 metros lindando con la parcela 

4 propiedad de Romina Florencia Carricaburu 

y Sergio Daniel Stola, según matrícula 1132598 

cuenta 30/02/0942006/0; luego con ángulo de 90 

grados rumbo nor-oeste en su costado sur-oes-

te el lado C-D mide 33.30 metros lindando con 

la parcelas 22 propiedad de Teresita del Valle 

Picco y Elvio Hugo Panero, según la matrícula 

1423533 cuenta 30/02/4003225/6, y la parcela 

100 propiedad de El Bosquecito S.A. según ma-

trícula 1701509 y cuenta 30/02/4233800/0; luego 

con ángulo de 90 grados rumbo nor-este en su 

costado nor-oeste el lado D-A mide 10.00 metros 

lindando con la calle Brasil y formando un ángulo 

de 90 grados con el subsiguiente lado A-B; con 

una superficie de 333,00 metros cuadrados.-

10 días - Nº 446759 - s/c - 26/04/2023 - BOE

VILLA DOLORES: En los autos caratulados “EXP-

TE Nº 1205877 – VAZQUEZ, DANIELA –USUCA-

PION-” que tramitan ante el juzgado C.C.C de 1º 

Inst. y 2º Nom. de Villa Dolores, Cba Dr. DURÁN 

LOBATO, Marcelo Ramiro. Secretaria Nº 4. SEN-

TENCIA NÚMERO: 25. de fecha 09/03/2023.- Y 

VISTOS…Y DE LOS QUE RESULTA:… Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: a) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en autos en todos sus térmi-

nos, declarando, que Daniela Vázquez, argentina, 

DNI N° 31.045.946, CUIL N° 27-31045946-7, solte-

ra, nacida el 17/10/1984, con domicilio en Ruta N° 

14 s/n, KM 112, Los Hornillos, Córdoba es titular 

del derecho real de dominio, obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteañal, sobre una fracción 

de terreno ubicada en el Departamento San Ja-

vier, Pedanía Las Rosas, lugar denominado “El 

Pantanillo”, Lote 2523-5106, que tiene una super-

ficie de 2has. 9028m2 (dos hectáreas nueve mil 

veintiocho metros cuadrados) y que se encuentra 

cerrada en su totalidad; se accede a la misma por 

un camino privado denominado Parcela 6 de la 

Manzana 030 con MFR 1.042.518 y cuyos límites 

son: al NORTE con parcela 252-2604 sin datos 

de Dominio ocupada por Petronila Pereyra; SUR 

con parcela 252-7706 MFR 475.808 a nombre de 

Ortega José, Ríos de Guardia Mercedes y Ríos 

Jesús, hoy posesión de Ricardo Guardia; al ESTE 

con parcela 252-2507 sin datos de dominio, ocu-

pado por Ramona Esther Noemí Almara de Bello 

y al OESTE con Parcela 9 Mza 030, C:01, S:02 

MFR 1.042.519 a nombre de Olinda Irene Iglesias 

y con parcela sin designación sin datos de Domi-

nio ocupada por Alberto Pereyra, y con la siguien-

te descripción lineal: partiendo del vértice H con 

rumbo Sur se recorren 76,20ms hasta el vértice I 

desde este punto con rumbo Sud-Este y un ángu-

lo de 95º 23´ se recorren 235,65 m hasta el vérti-

ce 1; desde este punto con el mismo rumbo y un 

ángulo de 183º 52´ se recorren 518,40 ms hasta 

el vértice J; desde este punto con rumbo Norte y 

un ángulo de 71º 51´ se recorren 26,64 m hasta 

dar con el vértice K; desde este punto con rum-

bo Nor-Oeste un ángulo de 108º 20´se recorren 

507,09 m hasta el vértice L; desde este punto con 

rumbo Nor-noroeste y un ángulo de 198º 15´se 

recorren 63,22m hasta el vértice M; desde este 

punto con el mismo rumbo y un ángulo de 177º 

10´se recorren 87,56 ms hasta dar con el vértice 

N y desde éste punto con rumbo Nor-Oeste y un 

ángulo de 158º 21´se recorren 106,66 ms hasta 

el vértice H cerrando la figura con un ángulo de 

86º 48´ con el lado H-I .- Según informe N° 8404 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos de la Dirección General de Catastro (fs. 

49) y Plano de Mensura visado por la repartición 

mencionada con fecha 22/11/2011, afectando la 

cuenta de DGR N° 2902-2084703/7, a nombre de 

Nicolás Pereyra. b) Publíquense edictos en los 

diarios “Boletín Oficial” y otro de amplia circula-

ción en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 

Serie “B” de fecha 11-12-01, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.-Fdo. 

Dr. DURÁN LOBATO, Marcelo Ramiro (juez).-Ofi-

cina: Publíquese edicto en el Boletín Oficial.- Villa 

Dolores, 29 de Marzo de 2023.-

10 días - Nº 447550 - s/c - 23/05/2023 - BOE

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. en lo Civ. 

Com. y Fam. de 6ta.  Nom.  Sec. 12 de la ciu-

dad de Río Cuarto; Dra. Martínez, Mariana, en 

los siguientes autos caratulados “ALICIA, LEO-

NOR GIMENEZ – USUCAPIÓN- EXPTE N° 

(1975178); dispuso: SENTENCIA NÚMERO: 

35. RIO CUARTO, 02/09/2021. Y VISTOS (…) 

Y CONSIDERANDO (…) RESUELVO: 1º) Ha-

cer lugar a la demanda de usucapión incoada 

por la Sra. Alicia Leonor Giménez, D.N.I. N° 

12.762.539, CUIT N°27-12762539-0, con domici-

lio real en calle Guardias Nacionales N° 2153 de 

la ciudad de Río Cuarto, nacida el 11 de febrero 

de 1957, estado civil casada, nacionalidad argen-

tina; declarando que por prescripción veinteñal 

ha adquirido la propiedad del inmueble ubicado 

en el Dpto. Rio Cuarto, Pedanía Río Cuarto, Mu-

nicipio Río Cuarto, Barrio Villa Dalcar, Provincia 

de Córdoba, calle Guardias Nacionales N° 2155 

de esta ciudad de Río Cuarto, según plano de 

mensura de posesión confeccionado por el Ing. 

Civil  Guillermo Ariel Rojo, aprobado por la Direc-

ción General de Catastro Conforme Expediente 

0572-008585/12 con fecha 22/04/2014, No-

menclatura Catastral Provincial Depto. 24 Ped. 

05 Pblo 52 C05 S02 M011 P31; Nomenclatura 

Municipal C05 S02 M011 P31; que se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo el Número de Cuenta 240509958247 e 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo el número de Matrícula 1.637.598. Designa-

ción oficial: Lote 6 de la Manzana C, que mide 

14mts. de frente al Noreste por igual medida en 

su contrafrente, al Sudoeste por 58mts. en cada 

uno de sus costados Sudeste y Noroeste o sea, 

una superficie de 812 m2, lindando al norte con 

calle Pública N°19; al Sureste con lote 7 y 11: al 

Suroeste con lote 12 y al Noroeste con lote 5, 

todos de la misma manzana.2) Fijar como fecha 

en que fue ADQUIRIDO el inmueble por la Sra. 

Alicia Leonor Giménez, el día 29/12/2017.3º) Or-

denar que, previos los trámites de ley, se prac-

tiquen las inscripciones correspondientes en el 

Registro General de la Provincia y demás repar-

ticiones pertinentes, previo informe de ley. 4º) 

Costas por su orden, difiriéndose la regulación 

de los honorarios del letrado interviniente, Dr. 

Hernán Facundo Ordiales, para cuando lo soli-

cite (interpretación a contrario sensu art. 26 CA).

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Texto 

Firmado digitalmente por: MARTINEZ Mariana 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).-

10 días - Nº 447561 - s/c - 15/05/2023 - BOE

Juzgado 1 A Civ Com 43A Nom-Sec de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “MEN-

DOZA FRANCO EDGAR-USUCAPION”, EXPTE  

6002378. CORDOBA, 23/12/2022. Habiendo 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los art. 780 y 781 del CPCC, admítase la de-

manda de usucapión (ff. 90/1) y rectificación pre-

sentada el 05/12/2022, la que se tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a los deman-

dados para que en el plazo de tres días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese y emplácese a los colindantes, a 

la Provincia de Córdoba, Municipalidad del lugar 

de ubicación del inmueble, si correspondiere, en 

el mismo plazo anteriormente expresado, a fin 

de que comparezcan a pedir participación como 

demandados, bajo apercibimiento. Asimismo, cí-

tese a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se pretende usucapir, por 

edictos que se publicarán por diez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, para 

que en veinte días comparezcan a estar a de-
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recho, bajo apercibimiento de rebeldía. El térmi-

no de comparendo se computará a partir de la 

última publicación. Líbrese oficio a los fines de 

la colocación del cartel indicador en el inmueble 

(art. 786 del CPC), y exhíbase además el edicto 

pertinente en la Municipalidad de Córdoba. No-

tifíquese. Atento a lo dispuesto por el art. 1905 

del CCC, dispóngase la medida cautelar de 

anotación de litis sobre el inmueble objeto de 

los presentes obrados, a cuyo fin ofíciese. Fdo: 

LIKSENBERG Mariana Andrea (Jueza), FOR-

NASARI Marianela (Secretaria).

10 días - Nº 447926 - s/c - 17/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de 

Alta Gracia, Sec. Nº 2 Dra. Mariela Ferrucci, en 

autos: “SEVERGNINI HERNAN. USUCAPIÓN. 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN. EXPTE. 2714191”, 1) Cíta y emplaza a los 

titulares registrales, Sucesores de José Virgilio 

Carletti y la Sra. María Isabel Nigro y Butler en 

su carácter de heredera de María Rosa Butler, 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. 2) Cita y emplaza a los que se consi-

deren con derechos sobre los inmuebles que se 

pretende usucapir  los que  conforme Plano de 

Mensura:  consiste  en un lote de terreno ubi-

cado en el Departamento Santa María, Villa La 

Bolsa , Anisacate ,  designado  como: LOTE 56 

DE LA MANZANA OFICIAL 13  que mide y lin-

da : Partiendo del esquinero Noroeste vértice A 

con ángulo interno de 100º 58´19´´ y con rumbo 

Este hasta el vértice B mide 40,36 m ( línea A-B-

) colindando al Norte con resto de Parcelas 019 

y 020 , hoy calle Chubut ; desde este vértice B 

con ángulo interno de 75º 24´28´´ hasta el vér-

tice C mide 59,82 m ( línea B-C-)  colindando 

al SE  con resto de parcela 020 de María Rosa 

Butler ,   hoy ocupada por Raúl Alberto Rosset-

ti ; desde este vértice C  con ángulo interno de 

90º 37´01´´ hasta el vértice D  mide 16, 47 m ( 

línea C-D)  colindando al SO  con parcela 029 de 

María Eugenia del Rosario  Ubios y Angel Anto-

nio Toscanelli , desde este vértice D con ángulo 

interno de 178º 40´21´´ hasta el vértice E mide 

19, 45m ( línea D-E-) colindando al SO con par-

cela 028 de Edmundo Dante Ventre  y cerrando 

la figura desde este vértice E con ángulo interno 

de 94º 19´52´´  hasta el vértice A mide 49, 68m 

(línea A-E) colindando al NO con resto de la par-

cela 019 de José Virgilio Carletti , hoy ocupada 

por Eileen Kay de Koch , Percy Mateo Kay , Bea-

trice France Kay de Grant y Mbel Dora Kay de 

Marks.- Superficie total : 2062,54 m2 . Conforme 

ANTECEDENTE DOMINIAL,  FOLIO 21780 del 

AÑO 1950 como  fracción de terreno ubicada en 

Anisacate,  Pedanía San Isidro, Depto. de Santa 

María de esta provincia, que  se designa como 

Lote 296-7b, con una  superficie de 2473m, 

60dm2, que mide y linda: 47m30cm al N sobre 

la calle Segunda; 59m82cm al E por donde línda 

con el lote 296-7c; 45m18cm al S lindando con 

parte del lote 296- 7f y 49m68cm al O por donde 

linda con el lote 296-297a. , empadronado a en 

DGR a la cuenta:  310605738621- NOMENCLA-

TURA CATASTRAL : 3106140101012019.- TITU-

LAR REGISTRAL: CARLETTI JOSE VIRGILIO. 

Y  MATRICULA 1424031 consistente en fracción 

de terreno ubicada en Villa La Bolsa , Pedanía 

San Isidro, Depto. Santa María, de esta Provincia 

de Córdoba, que se designa como LOTE 296 C y 

297 C (formando ambos un solo lote), que mide 

50,45m en su frente N; 50, 47m en su contrafren-

te al S; por un fondo de 59,80m en el costado 

E;59,82 en el costado O. SUP.TOTAL: 3018,1M2 

y linda: al Norte con calle La Segunda ; al Sud 

con lotes 296f , 297 y 297 g ; al E con lotes 296 d 

y 297 al O con lote 296 b y 297 b. Empadronado 

en DGR a la cuenta: 310606843452- NOMEN-

CLATURA CATASTRAL : 3106140101012020. – 

TITULAR REGISTRAL: BUTLER MARIA ROSA; ; 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho en los presentes, bajo aperci-

bimiento (art. 782 CPC).3) Cita y emplaza a los 

terceros interesados del art. 784 del C.P.C.C., 

Procuración del Tesoro, Comuna de Villa La Bol-

sa y colindantes actuales, a fin de que concurran 

a deducir oposición, dentro del término de veinte 

días subsiguientes a la publicación de edictos, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 

785 del CPCC. Notifíquese. Fdo: Dra. Gonzalez 

María Gabriela ( Prosecretaria). . Dra. Vigilanti 

Graciela María ( Juez).- Oficina:29/03/2023.-

10 días - Nº 447600 - s/c - 16/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, Com., 

Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta Gra-

cia, Sec. Nº 1 Dr. Cattaneo Nestor Gustavoi, en 

autos: “PARODI MARIA SOL. USUCAPIÓN.ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN.

EXPTE. 7724408”, 1) Cíta y empláza a los here-

deros y /o sucesores de la titular registral,  Sra. 

MARIA ANTONIETA HOLSTE  LC. 323937, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, pedir participación, bajo 

apercibimiento de ley. Hace saber que el término 

comenzará a correr a partir del último día de su 

publicación (art.97 y 165 C.P.C.). 2) Cíta a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble  

que,  CONFORME PLANO DE MENSURA, Exp-

te Provincial 0033-105/2017, visado por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 17 de Enero 

de 2018; Verificación del Estado Parcelario de 

fecha 22/11/2021, consiste en una fracción de Te-

rreno ubicada en el  Departamento Santa María, 

Pedanía Alta Gracia, Municipio Alta Gracia, desig-

nado como lote 100 de la Manzana 492, que se 

describe  como sigue:  Parcela de 5 lados, que 

mide partiendo del vértice Noroeste, punto A,y 

con ángulo de 67° 45´40´´ con respecto a la línea 

F-A, una línea A-B de 25,00 m; desde el punto B 

y con un ángulo de 117° 30´20´´ con respecto a 

A-B, una línea B-C de 84,04m, desde el punto C, 

y con un ángulo de 163° 53´47´´ con respecto a 

B-C, una línea C-D de 57,00 m; desde el punto 

D y con un ángulo de 80° 11´37´´  con respecto 

a C-D, una líena D-E de 8,50m; desde el punto 

E y con un ángulo de 187° 40´47´´ con respec-

to a D-E , una línea E-F de 12,50m y desde F y 

con un ángulo de 102° 57´49¨ con respeto a E-F, 

una línea F-A de 143,02m, hasta cerrar la figura, 

resultando una superficie total de 3.602,78m2.-  

Lindando al Noreste, parcela 2133-3038 de Ros-

setti Roberto Julio y Rossetti Nazareno Jose,  al 

Sureste: Parcela2 de Luis Matias Volpato Chiac-

chio y Bruno Francesco Volpato Chiacchio., al 

Suroeste : Ruta Provincial N° 5 y al Noroeste Par-

cela 2133-3235 de Alt, Alberto Rafael , Alt Hector 

José. Empadronado en la DGR bajo el Número 

de cuenta: 31061852057-8.Nomenclatura Catas-

tral 3106010301492001.-Conforme Antecedente 

Dominial expedido por el Registro General de la 

Provincia – MATRICULA  Nº 1.343.936 ; se des-

prende que la posesión afecta en forma parcial  al 

Inmueble designado como  LOTE a-1 Manzana 

s/d, Parcela 1, ubicado en Pedanía Alta Gracia, 

Dpto. Santa María de esta Provincia de Córdoba, 

Inscripto en el Registro General de La Provin-

cia bajo el N° 77966 del Protocolo de Plano y al 

N° 103.755 del Protocolo de Planilla, que mide : 

Partiendo del punto A del referido Plano se mide 

doce metros cincuenta centímetros hacia el punto 

“I” desde aquí miden ocho metros cincuenta cen-

tímetros hasta el punto “ H” , formando estos dos 

tramos su frente al Sudoeste sobre ruta Nacio-

nal N° 36, ahora Ruta 5; desde el “H” hasta el “J” 

cincuenta y siete metros, desde “ J” HASTA “ C”  

ochenta  y cuatro metros cuatro centímetros , for-

mando estos dos tramos en su costado Sudeste, 

desde el punto “ C” hasta el “ B” veinticinco metros 

constituyendo su contrafrente Noreste y desde “ 

B”  hasta el punto “ A” se miden ciento cuarenta y 

tres metros dos centímetros formando su costado 

Noroeste, cerrando de esta manera la figura que 

tiene una SUPERFICIE TOTAL DE tres mil seis-

cientos dos metros setenta y ocho  decímetros 

cuadrados, lindando al Sudoeste con Ruta Na-

cional N° 36 , ahora Ruta 5, al Sudeste con lote 

“a- dos” del referido plano, al Noroeste , con parte 

del lote uno propiedad de Nazareno Rossetti y al 

Noroeste, con parte del lote “b” de propiedad de 

Hector Ignacio Vicente Martinez Carranza, cta. 
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3106-1852057-8. Inscripto a Nombre de HOLSTE 

MARIA ANTONIETA, como titular  en la porción 

de ½ y PARODI MARIA SOL en la porción de ½ 

de la fracción descripta.- Que el colindante según 

plano y Verificación del Estado Parcelario obrante 

a  fs.  76 y 77 de autos son:   Noreste: Rossetti Ro-

berto Julio  y Rossetti Nazareno Jose , Sureste:  

Luis Matias Volpato Chiacchio  y Bruno Frances-

co Volpato Chiacchio. Suroeste: Alt Alberto Rafael  

y Alt Hector José ;   para que en el plazo de tres 

días comparezcan a estar a derecho en los pre-

sentes, bajo apercibimiento (art. 782 CPC). 3) 

Cíta a la Provincia de Córdoba, Municipalidad de 

Alta Gracia y colindantes que se vieren afectados, 

para que tomen conocimiento del juicio (art. 784 

CPC).FDO: Dr. Cattaneo Nestor Gustavo( Secre-

tario). Of. 21/03/2023.-

10 días - Nº 447933 - s/c - 18/05/2023 - BOE

EDICTOS: EXPEDIENTE SAC: 579157 - BON-

GIORNO, JOSE OSCAR - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION.  

El Señor Juez de Primera Instancia  y Primera 

Nominacion en lo Civil,Comercial,Conciliacion y  

Familia de la Ciudad de Rio Tercero , Dra.Romin-

sa Soledad Sanchez Torassa    cita y emplaza, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

579157 - BONGIORNO, JOSE OSCAR - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION “, a la demandada  FILOMENA 

YEDDRO sus herederos y/o sucesores o perso-

nas que se consideren con mejor derecho,  para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte dias contados a partir de la ùltima pu-

blicacion en los presentes autos en su carácter 

de titulares dominiales y a los colidantes y/o sus 

herederos para que en su caracter de terceros 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte dias subsiguientes al vencimiento de la 

publicacion de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participacion y deducir oposicion 

bajo apercibimiento de ley . Que el plano con-

feccionado para este juicio de usucapión afecta 

en forma total el Lote Oficial 10, Parcela 2633 

– 4823, inscripto en el Registro General de la 

provincia en el Dominio Nº 27.825, Fº 34352, Tº 

138, Aº 1960, a nombre de Filomena YEDRO y 

empadronado a nombre de la misma, en la cuen-

ta Nº 12060987642/1. El Plano de Mensura fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil ALEJAN-

DRO CARNEVALE - Mat. Prof. 2899 y aprobado 

para el Juicio de Usucapión en el Expediente 

Provincial Nº 0033-47052-2009 con fecha 19 de 

agosto de 2009 en la Dirección de Catastro de 

la Provincia de Córdoba, que se agrega y acom-

paña como parte del presente escrito. Que los 

inmuebles objeto del juicio de usucapion, se 

describen a continuacion conforme al titulo y 

mensura:  1º) SEGÚN TITULO: Una fracción de 

campo ubicado en el Paraje denominado De los 

Vilchez, hoy, “Cañada de las Chacras”, Pedanía 

Monsalvo, departamento Calamuchita de esta 

provincia de Córdoba y que se designa como 

LOTE 10, con una superficie de cinco mil metros 

cuadrados, que linda, Norte y Este, lote cinco de 

Rául Licera, Sud, Guillermo Rothe y Oeste, lote 

nueve de Cayetano Bongiorno.- El domino (Nº 

27.825) consta en el Folio Nº 34352, Tomo 138  

del Año 1960 en el Registro de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba a nombre de FILOME-

NA YEDRO. 2º) SEGÚN PLANO DE MENSURA: 

Un lote de terreno que afecta en forma total a la 

Parcela 2633 – 4923 ubicado sin salida a  Ca-

mino Provincial desde Villa del Dique a las Ba-

jadas,, en un lugar actualmente denominado “La 

Sierrita”, Pedanía Monsalvo, Dpto. Calamuchita, 

Provincia de Córdoba.- El Lote se encuentra 

BALDIO y responde a las siguientes medidas 

lineales, angulares y colindancias, a saber: par-

tiendo del punto A, con ángulo interno de 90º, y 

en sentido horario, el lateral al Oeste (B-A), 71. 

43 metros, lindando con Parcela 2633-4922 de 

Cayetano BONGIORNO y servidumbre de paso 

que le da ingreso al mismo desde Camino Pro-

vincial que une Las bajadas –Villa del Dique: 

desde el punto B, y con ángulo interno de 90º, el 

Lateral al Norte (B-C), 70.000 metros; desde el 

punto C, y con ángulo interno de 90º, el lateral al 

Este (C-D), 71.43 metros, lindando estos dos últi-

mos con Parcela 2633-5023 de Enrique Antonio 

MONGUI y Mirtha Gladis OSELLA de MONGUI; 

y desde el punto D, con ángulo interno de 90º, 

lateral al Sur (A-D), 70.000 metros, lindando con 

Parcela 2633-4825 de Ana María, Guillermo y 

Jorge LOPEZ HERMELLO; encerrando una su-

perficie de 5000.10 m2.- Todos los límites se en-

cuentran materializados mediante un alambrado 

común de 5 hilos, postes de madera cada diez 

metros y cuatro maderas de varilla dura entre 

postes, encontrándose sobre el lateral (B-A) una 

tranquera de alambre con candado y cadena, 

para acceso al inmueble.- El lote se encuentra 

desmontado conservando algunas especies de 

árboles autóctonos.- El Plano de Mensura fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil ALEJAN-

DRO CARNEVALE - Mat. Prof. 2899 y aprobado 

para el Juicio de Usucapión en el Expediente 

Provincial Nº 0033-47052-2009 con fecha 19 de 

agosto de 2009 en la Dirección de Catastro de la 

Provincia de Córdoba, que se agrega y acompa-

ña como parte del presente escrito. Se cita por 

este medio a los colindantes: Parcela 2633-4922 

de Cayetano BONGIORNO y servidumbre de 

paso que le da ingreso al mismo desde Camino 

Provincial que une Las bajadas –Villa del Dique 

Parcela 2633-5023 de Enrique Antonio MONGUI 

y Mirtha Gladis OSELLA de MONGUI; y  Parce-

la 2633-4825 de Ana María, Guillermo y Jorge 

LOPEZ HERMELLO; Se transcribe el decreto 

que ordena la medida: EXPEDIENTE SAC: EX-

PEDIENTE SAC: 579157 - BONGIORNO, JOSE 

OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION. RIO TERCERO, 

13/12/2022. Siendo que la medida ordenada en 

el proveído que antecede podrá ser reeditada en 

la tramitación de la causa y aun como Medida 

para Mejor Proveer, a los fines de proveer a la 

demanda impetrada a fs. 118/120: Téngase por 

preparada la demanda de usucapión. Admítase 

en cuanto por derecho corresponda. Imprímase 

a la misma el trámite de juicio ordinario. Cítese 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto en autos mediante edictos a 

publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección del peticionante, de 

conformidad a lo dispuesto por Acuerdo Regla-

mentario Nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por 

diez veces con intervalos regulares en un perío-

do de treinta días, los que deberán concurrir a 

deducir oposición dentro de los seis días sub-

siguientes al vencimiento del plazo del período 

últimamente indicado, bajo apercibimiento de ley. 

Cítese por edictos a publicarse por cinco veces 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble a usucapir, para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho en au-

tos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a la 

Procuración de la Provincia y a la Comuna de 

Cañada de las Chacras, La Sierrita, Villa del Di-

que a fin de tomar participación en autos en el 

término de veinte días. Cítese y emplácese a los 

colindantes del inmueble en calidad de terceros 

para que comparezcan al juicio en el término de 

veinte días bajo apercibimientos de ley. Hágase 

saber que a los fines de la citación directa — de 

titular/es registrales y colindantes-, deberá es-

tarse además a los domicilios que surgen reca-

bados de las medidas preparatorias concluidas. 

Exhíbase en el avisador del tribunal y en la Co-

muna con jurisdicción en el inmueble por el tér-

mino de treinta días, el texto del edicto (art. 758 

C .P.C.). Instálese a costa del actor, dentro del 

inmueble objeto del juicio un cartel indicador visi-

ble desde el principal camino de acceso con las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

de este juicio (art. 786 C .P.C.), a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Juez de Paz con competencia en el lugar. 

Notifíquese. Asimismo, atento a lo dispuesto por 

el art. 1905, tercer párrafo del C.C.C.N. ordéne-

se la anotación de litis en el inmueble objeto de 

los presentes a cuyo fin ofíciese. Acompañe el 

instrumento de expedición en formato digital pdf 

editable y completo con los datos de la causa — 
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art. 32 AR TSJ Serie A 1582 21.08.2019.- Texto 

Firmado digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA 

Romina Soledad, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2022.12.14. GALAZ Maria Virginia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 448285 - s/c - 02/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON 

MIGUEL CRUCET - ORDINARIO Expte. N° 

313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza por 

el plazo de veinte días, para que comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS SU-

CESORES, CUELLO PANTALEONA ROSARIO 

Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

siguiente inmueble para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. El inmueble en cues-

tión se describe de la siguiente manera:  a) Un 

lote de terreno designado con la letra D que es 

parte de una fracción de sierra en el lugar de-

nominado “Las Cañitas” o “Riachuelo” ubicado 

en Pnía Potrero de Garay del Dpto Sta María de 

esta Pcia de Córdoba, constando de una sup. 

de ciento noventa ha mil trescientos mts cdos, 

que lindan al N, con herederos de José Olme-

do; al S con Carlos Zenzes y Mateo Vera; al O 

con herederos de Marco Cuello, hoy de Carmen 

Cuello de Aguirre y en parte con José Molina de 

Pereyra; y al E con herederos de Mateo Pederne-

ra. Tiene las siguientes medidas lineales: en sus 

costados norte y sud: dos mil trescientos sesenta 

mts por trescientos noventa mts con quince cm. 

en los del E y O lo que arroja una SUP TOTAL 

DE NOVENTA Y DOS HA, SETECIENTOS CIN-

CUENTA, CERO SETECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MTS CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y 

linda: al N, en parte con los herederos de José 

Olmedo, en parte con más terreno de la suce-

sión Remigio Cuello adjudicado a los herederos 

Abdón y Nieves Cuello, y en parte con terreno de 

los herederos de José Olmedo; al Scon de Car-

los Zenzes; al E con los lotes B y C del mismo 

inmueble, adjudicados a Francisco Cuello y a los 

doctores Lucas I de Olmos y Luis Achával, res-

pectivamente; y al O con lote E del mismo inmue-

ble, adjudicado al heredero Francisco Cuello. 

NOMEN. CAT DEPTO. 31, PED. 08, HOJA 0252, 

PARCELA 2848. NRO DE CTA 31-08-0802428/ 

3. Esta fracción se encuentra inscripta en el Re-

gistro General de la Propiedad de la Provincia 

en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 39852, 

TOMO 160, AÑO 1955. PROTOCOLO DE DOMI-

NIO AL NUMERO 35218, FOLIO 43936, TOMO 

176, AÑO 1964. DOMINIO 7066, FOLIO 9298, 

TOMO 38, AÑO 1965. b) Una fracción de terreno 

de campo de sierra, ubicada en lugar denomina-

do “Las Cañitas”, con las mejoras que contenga, 

de la Pnía. Potrero de Garay del Dpto Sta María 

de esta Pcia de Córdoba, consta de una SUP 

TOTAL DE TREINTA Y CINCO Has, UN MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y NUEVE MTS CDOS, 

con los siguientes límites: Al N, E y O, con here-

deros de José Olmedo y al Sud con mas terreno 

de de esta sucesión o sea la fracción descripta 

al número segundo. Este lote de terreno se en-

cuentra cercado por sus costados E, parte del 

N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 

08, HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 

31-08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la 

Provincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020. Fdo. González María 

Gabriela. Prosecretario Letrado.

10 días - Nº 448376 - s/c - 08/05/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de 1° Instancia en lo Ci-

vil,  Comercial    de  18°  Nom.,  Secretaría  del  

Dr.  Villada  Alejadro  Jose,  con  asiento  en  la  

ciudad  de  Córdoba,  en  autos  caratulados:  

“RODRIGUEZ,  JOSE  MARCIAL  –  USUCA-

PIÓN  –  MEDIDAS  PREPARATORIAS  PARA  

USUCAPIÓN  (EXPTE.  N°  7157407)”,  ha  re-

suelto:  CORDOBA,  01/08/2022.  .  Téngase  pre-

sente  lo  manifestado.  Proveyendo al escrito de 

demanda: téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión del inmueble    que  se  

describe  como  “Una  fracción  de terreno ubica-

do en Villa Santa Rosa, Pedanía del mismo nom-

bre, Dpto. Rio 1º Pcia. deCba. que mide:  en  su  

frente  Nor-Este  ciento  treinta  y  dos  metros 

treinta y cuatro centímetros, partiendo del punto 

A, con ángulo interno de 57º55 ´(segmento A-B); 

en su lado Sud-Este doscientos veintiocho me-

tros  siete  centímetros,  partiendo  del  punto  B,  

con  un  ángulo  interno  de  117º13 ´(segmento  

B-C);  en  su  lado  Sud-Oeste  noventa  y  tres  

metros  trece  centímetros,  partiendo  del  punto  

C, con un ángulo interno de 89º 54 ´ (segmento 

C-D) y en su lado Nor-Oeste doscientos ochenta 

y nueve metros cuarenta y ocho centímetros, 

partiendo del punto D, con un ángulo interno de 

94º58 ´  (segmento  D-A);  todo  lo  que  hace  

una  superficie total de DOS HECTAREAS SEIS 

MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  

METROS  ONCE  DECIMETROS  CUADRA-

DOS”,  a  la  que  se  le  imprime  trámite  de  juicio  

ordinario.  Cítese y emplácese a los demanda-

dos   Sr. NOE JUAN PIANELLI , sus herederos 

y/o sucesores y EL ARZOBISPADO DE COR-

DOBA, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese y emplácese por idén-

tico término a la Provincia de  Córdoba,  a  la  

Municipalidad  de  Villa  Santa  Rosa y a los co-

lindantes del inmueble (art. 784 del C. de P.C.) 

para que comparezcan en calidad de  terceros.  

Cítese  por  edictos  publicados  por  diez  días,  

a  intervalos  regulares  en  un  período  de trein-

ta días, en el boletín oficial de la Provincia  de  

Córdoba  y  diario  a  proponer,  para  que  aque-

llos que se consideren con derechos sobre el in-

mueble que se trata de prescribir concurran a  

deducir  oposición.  Asimismo,  atento  el  domici-

lio  del  demandado  Pianelli,  publíquese  edicto  

en  iguales  condiciones  en  el  boletín  oficial  de  

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y diario a 

proponer en dicha ciudad. Exhíbanse los edictos 

en  la  Municipalidad  correspondiente  a  cuyo  

fin,  ofíciese.  Ofíciese  al  Sr.  Oficial  de  Justicia  

a  los  fines de colocar el cartel indicativo (art. 

786 del C. de P. C.). Ofíciese a los fines de la 

anotación de litis como lo prescribe el Art. 1905 

del C.C y C de la Nación en su último párrafo. 

Notifíquese.” -  Texto firmado digitalmente por Dr. 

Altamirano, Eduardo Christian Juez, Villada, Ale-

jandro José, Secretario.- NOTA:   Descripción   

del   inmueble      que  se  pretende  usucapir  1)  

UNA  FRACCION  TERRENO con todas las me-

joras que contiene, ubicado en Villa Santa Rosa, 

Pedanía del mismo nombre, Dpto. Rio Primero, 

Pcia. de Cba., constando  dicha  fracción  de  una  

superficie  de  UNA  CUADRA  CUADRADA,  o  

sea  de  ciento  veintinueve  metros  nueve  cen-

tímetros  por  costando,  limitando  por  todos  los  

rumbos  con  terrenos  de  propiedad  de  la  Igle-

sia,  separados  pro  calle  Publica  de  por  me-

dio.-  El  inmueble  conforme  croquis se describe 

así: Una fracción de terreno ubicado  en  Villa  

Santa  Rosa,  Pedanía  del  mismo nombre, Dpto. 

Rio 1º Pcia. de Cba. que mide: en su frente 

Nor-Este ciento treinta y dos metros treinta y cua-

tro centímetros, partiendo del punto A, con ángu-

lo interno de 57º55 ´(segmento A-B); en  su  lado  

Sud-Este  doscientos  veintiocho  metros siete 

centímetros, partiendo del punto B, con un ángu-

lo interno de 117º13 ́ (segmento B-C); en su  lado  

Sud-Oeste  noventa  y  tres  metros  trece  centí-

metros, partiendo del punto C, con un ángulo in-

terno de 89º 54 ´ (segmento C-D) y en su lado 

Nor-Oeste  doscientos  ochenta  y  nueve  metros  

cuarenta y ocho centímetros, partiendo del punto 

D, con un ángulo interno de 94º58 ´ (segmento 

D-A);  todo  lo  que  hace  una  superficie  total  de  

DOS HECTAREAS SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA  Y  NUEVE  METROS  ONCE  DE-

CIMETROS  CUADRADOS;  lindando  al  Nor-Es-

te  con  calle  25  de  mayo;  al  Sud-Este  en  

parte  con Parcela s/deis.- Propietario desconoci-

do sin antecedentes  sin  empadronamiento,  en  
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parte  con  Parcela  010  cta  25-05-0335773/5  

M.F.R.  790.185  Carballo,  Bartolo  Artemio  y  

Carballo,  José Romeo; en parte con Parcela 03 

Cta 25-05-0697113/2  Carballo,  Francisco  Ja-

vier  Fº  10214  Aº  1980,  en  parte  con  parcela  

04  cta  25-05-0696108/1  Bazán  Selva  Rosa  y  

otros  Fº  39196  Aº  1985,  en  parcela  18  cta  

25-05-4026558/1  Sánchez   Mariano   Ezequiel   

M.F.R.   1.503.665   Expte. 0033-070237/2012, y 

en parte con Parcela 09 cta.25-05-0694593/0 

Degani, Ramón Juan Fº  29304  Aº  1981;  al  

Sud-Oeste  con  calle  Figueroa Alcorta; y al 

Nor-Oeste con calle Buenas Aires.- ANTECE-

DENTES DOMINIALES Y COLIDANTES; son 

los siguiente: conforme indagaciones,  requeri-

mientos  y  consultas  efectuadas,  se  pudo de-

terminar que afecta total y parcialmente, respec-

tivamente, los siguientes inmuebles a saber; 

LOTE DE TERRERO:  ubicado en Municipalidad 

de Villa Santa Rosa, Pedanía Santa Rosa Depar-

tamento  Rio  Primero,  Provincia  de  Córdoba,  

el  que  conforme  plano  de  mensura  para  Po-

sesión,  confeccionado  por  el  Ingeniero  Juan  

C., Sasia, visado por Dirección de Catastró de la 

Provincia de Córdoba mediante Expediente Pro-

vincial numero 0033-101524/2016, fecha de visa-

ción de 31 de Mayo del 2017, se designa como 

LOTE 100, Manzana sin designación, que mide: 

en  su  frente  Sud-Oeste  ,noventa  y  tres  me-

tros  trece centímetros, partiendo del punto C, 

con un ángulo  interno  de  89º54 ´  (segmento  

C-D),  en  su lado Nor-Oeste, doscientos ochenta 

y nueve metros  cuarenta  y  ocho  centímetros,  

partiendo  del  punto  D,  con  un  ángulo    interno  

de  94º  58 ´  (segmento  D-A),  en  su  lado  

Nor-Este,  ciento  treinta y dos metros treinta y 

cuatro centímetros, partiendo del punto A, con 

un ángulo interno de 57º  55 ´(segmento  A-B),  y  

en  su  lado  Sud-Este,  doscientos  veintiocho  

metros  siete  centímetros,  partiendo del punto 

B, con un ángulo interno de 117º13 ´(segmento  

B-C),  todo  lo  que  hace  una  superficie  total  de  

DOS  HECTARIAS  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  

CUARENTA  Y  NUEVE  METROS  ONCE  DE-

CIMENTROS  CUADRADOS;  lindando: al 

Sud-Este con calle Figueroa Alcorta; al  Nor-Oes-

te,  con  el  Pasaje  Colon;  al  Nor-Este  con  calle  

25  de  Mayo;  y  al  Sud-Este  con  Parcela  sin  

designación  de  Navarro  de  Alvarez,  Rosa  

Fº18670  Aº  1936    sin  empadronamiento;  Par-

cela  010  Cuenta  25-05-0335773/5  Matricula  

790.185  de  Carballo,  Bartolo  Artemio  y  José  

Romeo;   Parcela   03   Cuenta   25-05-0697113/2   

de Carballo, Francisco Javier Fº 10214 Aº 1980; 

Parcela  04  Cuenta  25-05-0696108/1  de  Ba-

zan,  Selva  Rosa  y  otros  Fº  39196  Aº  1985;  

Parcela  18  Cuenta    25-05-4026558/1  de  San-

chez,  Mariano  Ezequiel  Matricula  1.503.665  

Expediente  0033-070237/2012  y  Parcela  09  

Cuenta  25-05-0694593/0  de  Degani,  Ramón  

Juan  Fº  29304  Aº  1981.-SEGÚN  TITULOS:    

AFECTACIONES  REGISTRALES:  EL  INMUE-

BLE  AFECTA;    1)  TOTALMENTE: El Dominio 

inscripto al Nº 116 Fº 89  Tº  1  Año  1922    HOY  

MATRICULA  1780785  CONSISTENTE  en  

“UNA  FRACCION  DE  TERRENO  ubicado  en  

Villa  Santa  Rosa,  Pedanía  del  mismo  nombre,  

Departamento  Rio  Primero,  constando  de  una  

superficie  de  una  cuadra  cuadrada,  lindando  

por  todos  sus  rumbos  con  terrero de propie-

dad de la Iglesia, separadas por calles publicas 

de por medio.- (Se encuentra empadronando de 

la Dirección General  de Rentas bajo  el  Numero  

de  cuenta  25-05-4159736/7).EL  INMUEBLE  

AFECTA;    2)  EN  FORMA  PARCIAL: El Domi-

nio inscripto al Nº 326 Fº 273 Tº 2 Año 1925 Pro-

tocolo de Rio Primero  consistente en:  “UNA  

FRACCION  DE  TERRENO:  ubicado  en Peda-

nía Santa Rosa, Departamento Rio Primero, 

compuesta según títulos de una superficie de  

Seiscientos  setenta  y  cinco  hectáreas  ocho  

mil  novecientos  sesenta  metros  cuadrados,  se  

encuentra. empadronado bajo el Numero de 

cuenta 2505-0125622-2.

10 días - Nº 448379 - s/c - 17/05/2023 - BOE

La señora Jueza del Juzgado de 1° Instancia, 

2° Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia, de Bell Ville (Secretaría Nº 4), en autos: 

“MALANO CARLOS GABRIEL – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. 1237862), ha dictado la siguien-

te resolución: “Bell Ville, 24/10/2017…. cítese y 

emplácese a los Sres. Blanca Rosa Sarubilo de 

Marquez, Miguelina Lea Sarubilo de Mandile, Er-

nesto Marcelo Sarubilo, Rosa Rivero de Sarubilo, 

Asunta Celia Sarubilo de Carra, Isolina Dominga 

Sarubilo de Sukar, Héctor Sarubilo y/o sus su-

cesores para que dentro del término de veinte 

días (a contarse desde el último día de la publi-

cación que por este decreto se ordena) compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. El inmueble cuya usucapión se persi-

gue se describe, conforme título, de la siguiente 

manera: Lote de terreno ubicado en el pueblo de 

Morrison, Pedanía Bell Ville, Dpto. Unión, se de-

signa como lote 9, Mz. 27; mide y linda: al N.E 

(línea A-B), 20ms. c/de Bv. Córdoba, al S.E (lí-

nea B-C) 55ms. c/de Parc.3; al S.O (línea C-D), 

20ms c/de Callejón Chacabuco; al N.O. (línea 

D-A), 55ms c/de Parc. 6 y Parc. 1. Todo hace una 

sup. de 1.100mts cdos. Matrícula 401.854, Plano 

112557, Planilla B1. Y de acuerdo a mensura de 

posesión: “Lote de terreno edificado ubicado en 

Dpto. Unión, Pedanía Bell Ville, Municipio Mo-

rrison, designado como lote 27, manzana 27, el 

cual mide y linda: partiendo del esquinero D con 

ángulo interno de 90° 00´00”, línea D-A, costado 

NO, mide 25,00 mts lindando con la parcela 6 

propiedad de Francisco Sebastián Luna, Folio 

32838 del año 1952, desde el punto A con án-

gulo interno de 90°00¨00”, línea A-B, costado NE, 

mide 20,00 mts lindando primero con la Parcela 

24, Matrícula 441549, y luego con la 25, Matrí-

cula 441549, ambas propiedad de Mario Pedro 

Romero y Haydee Rosa Ferrel, desde el punto B 

con ángulo interno de 90°00’00”, línea B-C, cos-

tado SE, mide 25,00 mts lindando con la Parcela 

3 propiedad de Sucesores de Dominga Salgado 

de Españon, Folio 581 del año 1906, desde el 

punto C con ángulo interno de 90°00’00”, línea 

C-D, costado SO, mide 20,00 mts lindando con 

calle Chacabuco, cerrando la figura con una su-

perficie de 500,00 m2. Notifíquese. Firmado: Dra. 

Elisa B. Molina Torres – Juez – Dra. Noelia Bog-

gio – Prosecretaria.  Por diez (10) días a interva-

los regulares dentro de un período de 30 días. 

10 días - Nº 448219 - s/c - 16/05/2023 - BOE

EDICTO: El JUZGADO DE 1ª INST. CIVIL Y 

COMERCIAL DE 27 NOM. DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA, Secretaría Única, en autos “BAUDI-

NO, CESAR DARIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – Exp-

te. 5785300”, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NUMERO: 26 .Córdoba, 04 de 

abril de 2023.Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO: 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión entablada por el Sr. Miguel Arcangel 

Baudino, DNI 6.391.623, declarándolo titular del 

derecho real de dominio, cuya adquisición por 

prescripción adquisitiva operó el 16 de octubre 

de 2012, respecto de los inmuebles ubicados en 

Pedañía Castaños, Departamento Río Primero, 

de la Provincia de Córdoba, que se identifican 

como: 1) “Lote 171-7991, que mide:  al Nor-Es-

te setenta metros sesenta y ocho centímetros, 

partiendo del punto A, cuyo ángulo interno es de 

90°00´00´´ (Segmento A-B); al Sud-Este setenta 

y un metros treinta y seis centímetros, partiendo 

del punto B, cuyo ángulo interno es 89°39´17´´ 

(Segmento B-C); al Sud-Oeste setenta metros 

veinticinco centímetros, partiendo del punto C, 

cuyo ángulo interno es de 90° 20´43´´ (Seg-

mento C-D) y al Nor-Oeste setenta y un metros 

treinta y seis centímetros, partiendo del punto 

D, cuyo ángulo interno es de 90° 00´00´´ (Seg-

mento  D-A), haciendo una superficie total de 

CINCO MIL VEINTIOCHO METROS TREINTA 

Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS; lindan-

do: al Nor-Este, con calle pública; al Sud-Este, 

con parte de la parcela 171-7993 de Juan Rossi, 

cuenta nro. 2503-2273482-1, F°82 A° 1933; al 

Sud-Oeste, con parte de la parcela 171-8092 de 



53BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCC - Nº 78
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Víctor Emilio Pugno, José Ernesto Pugno; Rosa 

Palmira Pugno de Barberis F° 24736/A° 1984, y 

al Nor-Oeste parcela 171-8095 de Domingo An-

tonio Baudino, MFR 331.051…inscriptos en el 

Registro General de la Propiedad en Protocolo 

de Dominio al Número: 65 Folio 82 Tomo 1 del 

año 1933. Cuenta de Rentas: 2503-2273482-1. 

Nomenclatura Catastral: 25-03-00171-0-79-93. 

La parte afectada por la usucapión se encuentra 

inscripta en el Registro General de la Pcia. con 

la MATRÍCULA DOMINIAL REAL Nº1.727.700”, y 

2) “Lote 171-8192, que mide: al Nor-Este ciento 

veinte metros cincuenta y cuatro centímetros, 

partiendo del punto A, cuyo ángulo interno es 

90°22´04´´ (Segmento A-B); al Sud-Este setenta 

y uno metros sesenta y cinco centímetros, par-

tiendo del punto B, cuyo ángulo interno es de 

90°00´00´´ (Segmento B-C); al Sud-Oeste ciento 

veintiún metros, partiendo del punto C, cuyo án-

gulo interno es de 90°00´ 00´´ (Segmento C-D) 

y al Nor-Oeste setenta y un metros sesenta y 

cinco centímetros, partiendo del punto D, cuyo 

ángulo interno es de 89° 37´56´´ (Segmento 

D-A), haciendo una superficie total de OCHO 

MIL SEICIENTOS CINCUENTA Y TRES ME-

TROS DIECISIETE DECÍMETROS CUADRA-

DOS; lindando: al Nor-Este con calle pública; al 

Sud-Este, con lote 171-2494 de Domingo Antonio 

Baudino, MFR 331.051; al Sud-Oeste con par-

te de la parcela 171-8092 de Víctor Emilio Pug-

no, José Ernesto Pugno; Rosa Palmira Pugno 

de Barberis F° 24736/A° 1984; y al Nor-Oeste, 

resto de la parcela 171-8093 hoy ocupado por 

calle pública…inscriptos en el Registro General 

de la Propiedad en Protocolo de Dominio al Nú-

mero 65 Folio 82 Tomo 1 del año 1933. Cuenta 

de Rentas nro. 2503-2273481-2. Nomenclatura 

Catastral: 25-03-00171-0-80-93. La parte afecta-

da por la usucapión se encuentra inscripta en el 

Registro General de la Pcia. con la MATRÍCULA 

DOMINIAL REAL Nº1.727.687”. 2) Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local con los 

recaudos del art. 790 del CPCC. Oportunamen-

te, ofíciese al Registro General de la Propiedad 

a los fines de la inscripción dominial. 3) Costas 

por el orden causado. 4) Diferir la regulación de 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

exista base actualizada para ello. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Texto Firmado digi-

talmente por: FLORES Francisco Martin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 448607 - s/c - 04/05/2023 - BOE

VILLA MARIA, 01/11/2022. Agréguese copia sim-

ple de contrato de locación que se acompaña. 

En mérito de lo solicitado y las constancias de 

autos, admítase la presente demanda de usuca-

pión instaurada, a la que se imprimirá el trámite 

de juicio ordinario. Atento surgir que la demanda-

da Carlina Genoveva Bonoris de Sacilotti se en-

cuentra fallecida, y lo decretado el día 14/10/2022 

(punto II), cítese y emplácese a los herederos y/o 

sucesores de Carlina Genoveva Bonoris de Saci-

lotti - mediante publicación de edictos - para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía -art. 165 del CPCC-. Cíte-

se y emplácese a los colindantes o a sus here-

deros y a todos aquellos que se consideren con 

derecho sobre el inmuebles de que se trata, por 

edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe (en 

atención al informe del Registro de procesos uni-

versales de dicha provincia), un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, haciéndose saber que el plazo de 

comparendo se computará a partir de la fecha de 

la última publicación. Los edictos se publicarán 

por diez veces en un periodo de treinta días, en 

el Boletín Oficial  de la Provincia, en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Santa Fe  y diario de 

la localidad de ubicación del inmueble. Como 

asimismo a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de Villa María (art. 784 CPCC). Ofí-

ciese para la exhibición de los edictos art. 785 

del CPC y C. Colóquese un cartel indicativo con 

las referencias necesarias del juicio en el in-

mueble de que se trata a costa del actor y con 

intervención del Sr. Oficial de Justicia (art. 786 

del CPCC). Hágase saber que deberá asimismo 

notificarse por cédula de ley a los domicilios rea-

les denunciados en autos. Firmado Digitalmente. 

Dra. Maria Alejandra Garay Moyano (Juez) – Dra. 

Silvana Del Valle Varela (Secretaria).-

10 días - Nº 448608 - s/c - 02/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Nom de Bell Ville Sec 2 en Exp-

te 11472549 “MARTINATTO NOLBERTO JUAN 

Y OTRO – USUCAPION”, Cita y emplaza a los 

pretensos herederos y/o sucesores de los Se-

ñores Castillo Oscar Inés y Villarruel Ernesto y 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir “ubicado en 

el departamento Unión, Pedanía Bell Ville, Muni-

cipio de Ordóñez, calle 20 designado como lote 

de terreno que es parte de la QUINTA cuaren-

ta y siete A, de la Estación Ordóñez, Pedanía 

Bell Ville, Depto. Unión de esta Prcia. de Cba. 

de 107,50mts sobre calle 20 por 93,2mts en sus 

costados Norte y Sud, formando una superficie 

de UNA HECTAREA y pertenece a la chacra 

Doce. Linda al Este con calle 20, al Norte Sud y 

Oeste con terreno de la misma Quinta” para que 

en plazo de 20 días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de ley. Fdo Ma-

ría Pía Beltrami Secretaria;  Sanchez Sergio E, 

Juez. 17/04/2023.-

10 días - Nº 448786 - s/c - 22/05/2023 - BOE

Edicto. El Sr. Juez de 1era. Inst. en lo Civil y Co-

mercial de 40 Nom. de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaría Única, en los autos caratulados:” 

OYOLA DE ALVERA, LUCIA SOLANA Y OTRO- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXP Nº 7070800”, ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA NU-

MERO: 21, Córdoba, 17 de marzo de dos mil 

veintitrés…Y VISTOS:…Y CONSIDERANDO…

RESUELVO: 1.°) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva promovida en autos y 

declarar adquirido por los cónyuges en segun-

das nupcias, Sres. Roberto Julio Rossi, argenti-

no, DNI 8 107 028, nacido el 28/01/1950, y Lucía 

Solana Oyola de Alvera, argentina, DNI 4 855 

691, nacida el 18/07/1944, ambos con domicilio 

en calle Alberto Nicasio n.º 6342 de Barrio Ar-

guello de esta ciudad de Córdoba, a través de 

la prescripción adquisitiva veinteñal, sobre el in-

mueble descripto según Plano de Mensura, Ex-

pediente Provincial n.° 0033-067473/2012, apro-

bado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 10/06/2013, como “Fracción de Terreno, y 

sus mejoras, ubicada en la calle Alberto Nicasio 

N° 6340, Argüello, departamento Capital, de esta 

provincia de Córdoba, que se designa como Lote 

26 Manzana 17, y se describen así: lote 26, mide 

y linda: al Nor Nor-Este, línea recta de un tramo 

punto B-C, 19.99 m.; y linda con resto de parcela 

10, de Sociedad de Tierras de Córdoba, dominio 

al Folio 1506 del año 1924; al Este, línea de un 

tramo, mide punto C-D 47.84 m.; y linda con res-

to de la parcela 10, de Sociedad de Tierras de 

Córdoba, dominio al Folio 1506 del año 1924; al 

Sud Sud-Este una línea de un tramo mide punto 

D-A, 19.81 m.; y linda con calle Alberto Nicasio; y 

al Oeste, cerrando la figura, una línea de un tra-

mo, mide punto A-B, 55.22m., y linda con parcela 

13, a nombre de Rossi Oyola Paola Mariana; Ko-

chlowski, Federico Pablo y Rossi Oyola, Carolina 

Andrea en condominio y con domicilio tributario 

en calle Nicasio 6342, Argüello, Córdoba Capi-

tal, matrícula folio real 87.426 y con parcela 19, 

Matrícula folio real 121.730 hoy de titularidad en 

condominio de los Sres. María Eugenia López, 

Sebastian Salvador Barbeito y María Celeste 

Barbeito. El ángulo formado por las líneas A-B y 

B-C mide 82°22´, el formando por las líneas B-C 

y C-D mide 96°57´, el formando por las líneas 

C-D y D-A mide 104°34´, el formado por las lí-

neas D-A y A-B, mide 76°07´. Todo lo que hace 
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una superficie total de un mil 2 cinco metros con 

ochenta centímetros cuadrados (1.005,80 m )”, 

que afecta en forma parcial el Dominio inscripto 

en la Matrícula n.° 1773338 (11), Departamen-

to Capital, Municipio de la ciudad de Córdoba, 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo Cuenta n.° 11-01-0412991-9 y en la Direc-

ción de Catastro según la nomenclatura catas-

tral n.° 11-01-01-12-12-007-010, del que forma 

parte. Debiendo inscribirse el inmueble según 

la descripción supra referida, a cuyo fin deberá 

oficiarse oportunamente al Registro General de 

la Propiedad Inmueble (art. 789 del CPCC). 2º) 

Ordenar el levantamiento de la litis anotada en el 

Registro General de la Provincia al Diario 180 del 

23/03/2022. 3º) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción. 4º) Orde-

nar la publicación de edictos en el Boletín Oficial 

y en un diario local. 5º) Imponer las costas por el 

orden causado, no regulando honorarios al Dr. 

Gerardo Raúl Schneeberger, en esta oportuni-

dad. Protocolícese y hágase saber.- Texto firma-

do digitalmente por: Mayda Alberto Julio. Juez de 

1ra. Instancia. Publicado B.O. Nº…..Vto.

10 días - Nº 448868 - s/c - 03/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. y Conc. 

Lab. y 1ra. Nom. de Villa Dolores, Cba., en au-

tos:”FARIÑAS VILLAR, JESUS RAMON - USU-

CAPION” Expte. Nº 2116947 cita y emplaza a 

Antonio Cipriano López y/o sus Sucesores y a 

quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, y como terceros 

interesados a la Comuna o Municipalidad de 

las jurisdicción correspondiente al inmueble, a 

la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro, a Antonio Cipriano López 

y/o sus Sucesores (titular de cuentas de rentas) 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, con respecto del siguiente inmueble: Un 

lote de terreno baldío, ubicado en Las Tapias, 

Pedanía: Rosas (02), Departamento, San Javier 

(28) de ésta provincia de Córdoba, que mide se-

gún plano adjunto desde el punto A al punto B, 

37 m. 87 cm. de frente al Noreste, de Noroeste 

a Sureste, sobre camino t 281-25; de este último 

punto y hacia el Sur, con ángulo de 122º32’7”, 

parte una línea recta de 85 m. 00 cm. hasta el 

punto C; desde el punto C hacia el Oeste, con 

ángulo 89º58’ 17”, parte una línea recta de 32 m. 

00 cm. hasta el punto D; desde el punto D hacia 

el Norte con ángulo de 89º59’17”, parte una línea 

recta de 105 m. 34 cm. hasta unirse con el primer 

costado descripto con el que forma un ángulo de 

57º30’19” y cerrando la figura, todo lo que hace 

una superficie de TRES MIL CUARENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS (3.042 m2), y que linda 

en el costado Norte, con Camino t281-25; en el 

costado Este, con Parcela sin designación, pro-

pietario desconocido sin datos de dominio; en el 

costado Sur, con Parcela sin designación, pro-

pietario desconocido sin datos de dominio y en 

el costado Oeste, con parcela sin designación, 

propietario desconocido sin datos de dominio.- 

El precitado inmueble afecta matricula 1.679.960 

y se encuentra registrado en la Dirección Gene-

ral de Rentas con la cuenta N°2902-1763965/2 

ambos a nombre de Antonio Cipriano Lopez y 

posee la siguiente nomenclatura catastral: Dpto. 

(29), Pedanía (02), Hoja 25174, Lote 462988- 

297529, Parcela 462988 – 297529. Todo según 

plano de mensura para posesión Expediente 

SAC 2116947 - Pág. 1/2 confeccionado por el 

Ing. Civil Daniel Lujan Rubiolo Mat. Prof. 2736-2, 

presentado en la Dirección General de Catas-

tro que identifica como Expte. Prov. Nro. 0587-

001719/2013 aprobado con fecha 07/11/14.- Of. 

24 de Febrero de 2023.—Dra. María Raquel Ca-

rram (Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 449404 - s/c - 16/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 41º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. CORNET Roberto Lautaro cita y emplaza 

a COOPERATIVA OBRERA TRANSPORTE 

UNIDOS LIMITADA (C.O.T.U.L.) para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho y constituyan domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de rebeldía en autos “CATALA-

NO, CARLOS HUGO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Expe-

diente: 5865653” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 19/04/2023. … En su mérito, 

y constancias de autos: cítese y emplácese a 

COOPERATIVA OBRERA TRANSPORTE UNI-

DOS LIMITADA (C.O.T.U.L.) para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho y constituyan domicilio procesal, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el Boletín oficial; 

el plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación, todo ello atento a lo dispuesto por 

el art. 165 del CPCC.”  FDO: CORNET Roberto 

Lautaro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -  SARTO-

RI Agustina PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 449719 - s/c - 28/04/2023 - BOE

EDICTO:Juzg.C.C.Conc.Flia. V.C.Brochero. 

”Mendez Miguel Eduardo-Usucapión Expte: 

9917265”.CURA BROCHERO, 15/11/2022.Tén-

gase por iniciada la presente demanda de de-

claración de dominio por usucapión a la que se 

le imprime el trámite de juicio ordinario conforme 

lo prescripto por el art 782 del C. de P.C. Cítese 

y emplácese a Ema Rivero Almagro o sus su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art 

113 del C. de P.C.… Asimismo y por igual pla-

zo cítese en calidad de terceros interesados:… 

a los colindantes: Ricardo Sapiente, José Luis 

López, Silvina Claudia Rodríguez, Ema Rivero 

Almagro y Sergio Manterola o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C…Notifíquese. Fdo: José María Esti-

garribia. Juez. Fanny Mabel Troncoso. Secretaria. 

DESCRIPCION DEL INMUBLE. La parcela de 

que se trata se encuentra ubicada en Departa-

mento San Alberto, pedanía TRANSITO, muni-

cipio MINA CLAVERO, lugar, “QUEBRADA DEL 

HORNO”, calle Gral. Francisco Ramírez s/n y 

Tierra del Fuego s/n, designado como lote 100. 

- Sus seis lados están materializados partiendo 

del esquinero o vértice 1 con un ángulo inter-

no de 100° 40’ 42” y con rumbo noreste hasta 

el vértice 2 mide 518,51 mts. (línea 1-2=518,51 

MTS.), el cerramiento está materializado me-

diante alambrado de hilos, colindando con Pje 

Privado M.F.R N° 1.288.036 Parc.204-9201 Cta. 

N° 2803-2703613/3 Titulares:Vena Jose Luis, 

D’andrea Eduardo Carlos, Pedernera Rosa Ele-

na, Rodriguez Silvina Claudia, Meza Fabián Es-

taban, D´andrea Eduardo Carlos, Gamio Luciano 

Esteban, Turrisi Gisela Nerina, Mónaco Cristiana 

Edith, Depaoli Pablo Ariel, Rosica Jorge Mario, 

Romero Martin Ezequiel, López Jesús Fernan-

do, López María Margarita, López Rosa Amalia, 

López José Luis, Torres Sergio Marcelo, Sapien-

te Ricardo Hugo Raffone Juan Carlos, Bauza 

María Angélica, con Rodríguez Claudia Silvi-

na M.F.R. N°1.288.024 Parc. 204-0901 Cta. N° 

2803-2703601/0, Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°1.739.664 Parcela 100 Cta. N° 2803-4259465/7, 

Sapiente Ricardo Hugo M.F.R N°1.739.665 Parc. 

101 Cta N° 2803-4259466/5, Sapiente Ricardo 

Hugo M.F.R N°1.739.666 Parcela 102 Cta. N° 

2803-4259467/3, Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°1.739.667 Parc. 103 Cta. N° 2803- 4259468/1, 

Sapiente Ricardo Hugo M.F.R N°104 Cta. N° 

2803-4259469/0, Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°1.739.669 Parc.105 Cta. N° 2803-4259470/3, 

y con Sapiente Ricardo Hugo M.F.R N°1.739.670 

Parc. 106 Cta. N° 2803-4259471/1; desde el vér-

tice 2 y con un ángulo interno de 87° 11’ 52” con 

rumbo sudoeste hasta el vértice 3 mide 180,61 

mts. (Linea 2-3=180,61M) y el cerramiento está 

materializado mediante alambrado de hilos, lin-

dando con Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 

15328 T° 62 A°1979, Parcela S/D – Resto S/ 

titulo sin afectar Cta. N° 2803-0143347/9 en po-

sesión de Sergio Manterola; desde el vértice 3 y 
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con un ángulo interno de 90° 00’00” con rumbo 

sudoeste hasta el vértice 4 mide 100,92 mts. (Lí-

nea 3-4=100,92M) y el cerramiento está mate-

rializado mediante alambrado de hilo, linda con 

Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 15328 T° 62 A° 

1979 Parcela S/D – resto S/Titulo sin afectar Cta. 

N° 2803-0143347/9 Ocupado por calle Publica; 

desde el vértice 4 y con un ángulo interno de 

90°18’44” con rumbo sudoeste hasta el vértice 

5 mide 97,45 mts. (línea 4-5=97,45m) y el cerra-

miento está materializado mediante alambre de 

hilo. Desde el vértice 5 y con un ángulo interno 

de 269° 19’ 26” y con un rumbo SO hasta el vérti-

ce 6 mide 424,07 mts. (línea 5-6=424,07m) el ce-

rramiento mediante alambrada de hilos; lindando 

con Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 15328 

T° 62 A° 1979 Parcela S/D – Resto S/ titulo sin 

afectar Cta N° 2803-0143347/9 Escritura N° 59 

Sección “B”.— Secretaria, 10/02/2023. - Texto 

firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO - Fecha: 2023.02.10.

10 días - Nº 449754 - s/c - 17/05/2023 - BOE

VILLA MARÍA. JUZ.1ª.I.C.C.FLIA.1ª.NOM.

SEC.1 En autos: Expte. SAC: 10996550 – PUC-

CI CÉSAR ADILIO USUCAPIÓN. Ha dictado el 

siguiente proveído: VILLA MARIA, 05/07/2022. 

Admítase la demanda de usucapión instaurada, 

a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordi-

nario, con las prescripciones previstas en el art. 

782 y siguientes del C.P.C.C.- Cítese y empláce-

se a los demandados JOSE SUCCO, LORENZO 

SUCCO y a los sucesores de ANGELA SUCCO 

DE DIAZ, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y pedir partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

y emplácese al señor Procurador del Tesoro de 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Ticino, a todos los que se crean con derecho al 

inmueble que se trata de usucapir, y a los colin-

dantes para que en igual término comparezcan 

a estar a derecho y pedir participación, si con-

sideraren afectados sus derechos. Publíquense 

edictos por el término de diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y otro diario conforme Ac. 

serie “b” del 11-12-01 del Excmo. Tribunal Supe-

rior de Justicia (arts. 152 y 165 del CPCC), con 

las previsiones del art. 783 ter del Código Citado. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de Ti-

cino a fin de que coloque copia del edicto en las 

puertas de la intendencia a su cargo. Colóquese 

en el predio referido un cartel indicativo con las 

referencias necesarias, acerca de la existencia 

de este pleito, a cuyo fin, ofíciese al señor Juez 

de Paz. Atento lo solicitado y lo dispuesto por el 

art. 1905 párrafo 3º del C.C.C, ordénase la ano-

tación de Litis de la presente causa, a cuyo fin 

ofíciese... FDO. VUCOVICH Álvaro Benjamín, 

Juez. – GÓMEZ NORA LIS, Prosecretaria.- DES-

CRIPCIÓN DE INMUEBLE: Lote de terreno ubi-

cado en la localidad de Ticino, Pedanía Chazón, 

Departamento General San Martin , Provincia 

de Córdoba , que según plano del Municipio se 

designa como LOTE OFICIAL TREINTA Y UNO 

( 31 ) DE LA MANZANA OFICIAL DOCE – Calle 

Entre Ríos N* 218 , con las siguientes medidas 

y colindancias : partiendo desde el esquinero 

ESTE , vértice A con ángulo interno de 90 * 00´´ 

y con rumbo Sur- Oeste hasta el vértice B se ge-

nera una línea A-B = 15,00 mts., que linda con 

la calle Entre Ríos , desde el punto B-C = 19,00 

mts. que linda con la calle Entre Ríos , desde el 

punto B con ángulo interno de 90 * 00´¨ hacia 

el Nor- Oeste hacia el vértice C se genera la lí-

nea B-C = 19,00 mts. que linda con parcela 008 

de GIORDANO JUAN FRANCISCO, Matricula 

328.524, desde el punto 0 con ángulo interno de 

90 *00 hacia el Nor – Este hasta el vértice D se 

genera la línea C-D- = 15.00 mts. que linda con 

parcela 005 de MUÑOZ EDGAR JOSE DANTE. 

Mat. Nº 307.669 DESDE EL PUNTO d CON AN-

GULO INTERNO DE 90 * 00¨ hacia el SUR – 

ESTE hasta el vértice A se genera y se cierra el 

polígono la línea D-A = 19,00¨mts que linda con 

parcela 006 de JOSE SUCCO, LORENZO SUC-

CO , ANGELA SUCCO DE DIAZ – D* 16.843F* 

20.688 T* 83 A* 1953, configurándose así la fi-

gura con una SUPERFICIE DE DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS ( 

285,00 MTS ), Empadronado bajo cuenta N* 16-

02-0743699/0 , Nomenclatura Provincial 16 02 

20 01 01 012 031 , Nomenclatura Municipal 01 

01 012 031. El presente afecta en forma total la 

parcela 007, de la Manzana 12 según planilla de 

loteo adjunta. El inmueble se encuentra cerrado 

por sus cuatro costados con muros contiguos y 

medianeros según consta en planos, accedién-

dose desde el dominio público a través de la 

calle Entre Ríos y estando la propiedad bajo po-

sesión pacífica del Sr CESAR ADILIO PUCCI. La 

presente afecta en forma única y total a la parce-

la 007 de la manzana 12, propiedad de los Sres. 

JOSE SUCCO, LORENZO SUCCO y ANGELA 

SUCCO DE DIAZ según Dominio 16.843, Folio 

20.688, Tomo 83, Año 1953, que se acompaña.- 

El inmueble se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la Cuenta Nº 

16-02-0743699/0 a nombre de su titular.-

10 días - Nº 449762 - s/c - 31/05/2023 - BOE

El Juzg. de 1° Inst. 2° Nom. en lo CCC y Flia. de 

la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr.Mar-

celo R. Duran Lobato, Secretaría N° 4, en au-

tos: “MONTALTO, Melina María de losÁngeles 

– USUCAPION-Exp. N° 1760321”, SENTENCIA 

NÚMERO: OCHO.- Villa Dolores, dieciséis de fe-

brero de dos mil veintitrés.- Y VISTOS: …. Y DE 

LOS QUERESULTA: … Y CONSIDERANDO … 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demandains-

taurada en autos en todos sus términos, decla-

rando que Melina María de los ÁngelesMontalto, 

argentina, soltera, DNI N° 26.113.944, nacida el 

día 15/08/1977, con domicilio en calle Primera 

Junta 3134, Villa Libertad, partido de San Martín, 

provincia de Buenos Aires, estitular del derecho 

real de dominio obtenido por prescripción adqui-

sitiva veinteañal, sobre unafracción de terreno 

emplazada en zona rural, lugar La Paz Norte, 

pedanía Talas,Departamento San Javier, pro-

vincia de Córdoba, compuesto por un polígono 

de formaregular, ubicado sobre camino vecinal, 

desigando como lotes 435771-307176, nomen-

clatura catastral: departamento 29, pedianía 05 

y parcela 435771-307176, que conforme plano 

de mensura se describe de la siguiente manera: 

El inmueble mensurado es Rural y quedadeter-

minado y deslindado por el polígono de límites 

cuyos vértices son: 1-2-3-4-5-1. Sedescribe el 

polígono de límites de la siguiente manera: a 

partir del punto de arranque, vértice1, esqui-

nero Noroeste, determinando parte del límite 

Norte, con rumbo verdadero de109º39’19”, y a 

una distancia de 81.69 metros, se encuentra el 

vértice 2, luego con un ángulode 96°12’59” y a 

una distancia de 49.23 metros se encuentra el 

vértice 3, luego con un ángulode 182°09’55” y a 

una distancia de 12.70 metros se encuentra el 

vértice 4, luego con unángulo de 81°25’39” y a 

una distancia de 81.05 metros se encuentra el 

vértice 5, luego con unángulo de 97°28’39” y a 

una distancia de 61.73 metros se encuentra el 

punto de partida,vértice 1, cerrándose el polí-

gono con un ángulo de 82°42’48”. El inmueble 

colinda por todossus lados con resto de Parcela 

sin designación,Propiedad de Ramírez Marcela 

y Eudora,Jesús, Cleofa y Pedro Pérez, Dº 12648 

Fº 14542 Aº 1954, Pto. 9º y Dº 19339 Fº 23235 Aº 

1944, Pto. 64º. Que colinda en los lados determi-

nados por los vértices 1-2 con Posesión deVivia-

na y Karina Novelli, entre los vértices 2-3-4 con 

Posesión de Clemente Pérez -Exp.0033-036217 

/2008, entre los vértices 4-5 con Posesión de 

Gatto Marcelo y entre losvértices 5-6 con camino 

existente, que permite el acceso a la vía pública; 

que encierra unasuperficie de 4980.55 m².- Se-

gún informe N° 10220 del Departamento de Tie-

rras Públicas yLímites Políticos de la Dirección 

General de Catastro (fs. 77) y Plano de Mensura 

visado porla repartición mencionada (fs. 3), afec-

ta parcialmente los Dominios N° 19339 F° 23235 

de año 1944, N° 12648 F° 14542 del año 1954 

y N° 29342 F° 36315 año 1960 (hoy Matrícula 



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCC - Nº 78
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

1633337, conforme fs. 94).- b) Ordenar la can-

celación de la medida cautelar de Anotación de-

Litis trabada en los presentes autos sobre sobre 

el inmueble Matrícula 1633337, a cuyo findeberá 

oficiarse.- c) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de ampliacirculación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en elmodo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicosde la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art.789 del C.P.C.C. … Marcelo 

Ramiro Durán Lobato. JUEZ”.-Texto Firmado digi-

talmente por: CASTELLANO Maria Victoria

10 días - Nº 450146 - s/c - 09/05/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El Juzg. de 2da. Nom. en lo 

Civil, Ccial y de Flia de la ciudad de Villa Do-

lores, a cargo del Dr. Marcelo R. Duran Lobato, 

Secretaria N° 4, en autos: “LASCANO GONZA-

LEZ, MIGUEL HERNAN – USUCAPION - expte. 

2751449”, SENTENCIA NUMERO: CUARENTA.- 

Villa Dolores, veintinueve de marzo de dos mil 

veintitrés.- Y VISTOS: …. Y DE LOS QUE RE-

SULTA: … Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 

a) Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

en todos sus términos, declarando que Miguel 

Hernán Lascano González, argentino, D.N.I. N° 

24.872.721, CUIT 20-24872721-8, nacido el 9 

de noviembre de 1975, de estado civil soltero, 

con domicilio en calle Hilarión Quintana 2529, 

Olivos, Partido de Vicente López, provincia de 

Buenos Aires, es titular del derecho real de do-

minio obtenido por prescripción adquisitiva vein-

teañal, sobre una fracción de terreno emplaza-

do en zona rural, localidad de Luyaba, pedanía 

Luyaba, departamento San Javier, provincia de 

Córdoba, compuesto por un (1) polígono de for-

ma regular, ubicado sobre Ruta Prov. Nº 14 s/n, 

designado como Lote 2534-3775, al que le co-

rresponde la siguiente Nomenclatura Catastral: 

Departamento 029, Pedanía 04, Hoja 2534 y 

Parcela 3775.- Que conforme plano para juicio 

de usucapión aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 02 de Noviembre de 2007, bajo 

el Expte. N° 0033- 33.458/07, se describe de la 

manera siguiente: a partir del vértice Noroeste y 

desde el punto A, donde se inicia el Lado norte, 

con un ángulo interno de 95°56’, mide hasta el 

punto B, tramo A-B: 28,76 mts; en vértice B, con 

ángulo interno de 169°01’ mide hasta el punto C, 

tramo B-C: 39,46 mts; en vértice C, con ángulo 

interno de 186°41’ mide hasta el punto D, tramo 

C-D: 52,86 mts; en vértice D, con ángulo interno 

de 184°09’ mide hasta el punto E, donde culmina 

el lado norte, tramo D-E: 43,72 mts; en vértice 

E, con ángulo interno de 95°56’ mide hasta el 

punto F, en lo que constituye el lado este, tramo 

E-F: 51,26 mts; en vértice F, con ángulo inter-

no de 78°49’ mide hasta el punto G, en lo que 

constituye el lado sur, tramo F-G: 174,65 mts; 

en vértice G con ángulo interno de 89°28’ mide 

hasta el punto A, en lo que resulta el lado oeste, 

tramo G-A: 46,40 mts; vértice en el cual, se cierra 

la figura, de la que resulta una superficie total 

de 8.001,53 mts.2.- Resultan sus colindantes: 

en su lado norte, con camino público y parte de 

ruta prov. nº 14; al este, con ruta prov. nº 14; al 

sur, con propietario desconocido y; al oeste con 

Delia Héctor Antognoli.- Según informe N° 8596 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos de la Dirección General de Catastro (fs. 

120), no afecta dominio inscripto en el Registro 

General de la Provincia y se encuentra empadro-

nado a nombre de Miguel Hernán Lascano Gon-

zález bajo Cuenta N° 2904-2466613/6.- b) Publí-

quense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. 

y oportunamente ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción 

de la presente con los alcances previstos en el 

art. 789 del C.P.C.C. Fdo. Marcelo Ramiro Du-

rán Lobato. JUEZ”.— Oficina: 19/04/2023.-Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

VictoriaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIAFecha: 2023.04.19.

10 días - Nº 450148 - s/c - 09/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. C.C.C. Secretaría 

N° 2 de Villa Dolores, en Autos: “LEGORBURU, 

FERNANDO MARIO Y OTRO – USUCAPION” – 

Expte. SAC:8498517, ha dictado la siguiente re-

solución: VILLA DOLORES, 13/05/2022. Atento 

lo solicitado y constancias de autos: admítase la 

presente demanda de usucapión en cuanto por 

derecho corresponda, la que tramitará como jui-

cio ordinario.- Cítese y emplácese a los deman-

dados NUÑEZ JAVIER Y/O SUS SUCESORES 

Y FRANGI O FRANGUI NELIDA DORA Y/O 

SUS SUCESORES y a quienes se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de pres-

cribir, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en el/los domicilio/s que 

surjan de autos.- Cítese como terceros interesa-

dos y en sus domicilios, si se conocieren y que 

surjan de autos, a la Comuna o Municipalidad de 

la jurisdicción que corresponda al inmueble, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a Sucesión Indivisa de Nu-

ñez Salvador y Nuñez Torres Hector M (titulares 

de cuentas de Rentas) y colindantes Sucesores 

de Nelida Dora Frangui o Frangi, Javier Nuñez 

y/o sus Sucesores, Juan José Ramognino y/o 

sus sucesores, Víctor Hugo Machuca, Basilio 

del Valle Celli, Angel Leon Celli, y Eric Daniel Pe-

reyra para que dentro del término precitado com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley.- (…), y exhíbanse los 

edictos en el Juzgado de Paz y en la Comuna o 

Municipalidad de la jurisdicción que corresponda 

al inmueble, durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.-(…) 

.- Notifíquese.-FDO: CUNEO Sandra Elizabeth - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; CARRAM Maria 

Raquel - PROSECRETARIO/A LETRADO- Fe-

cha: 13-05-2022.---- DESCRIPCIÓN DEL INMU-

BLE SUJETO A USUCAPIÓN: conforme plano 

de mensura para “Prescripción Adquisitiva” ade-

cuadamente visado por la dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, trámite vía 

Web N° 00005124, Expediente 0033 – 109510 

/ 2018, Plano N° 29 – 02 – 109510 – 2018, con 

fecha 08/03/2019; firmado por el Profesional 

Agrimensor: Marcos Sebastián Etchegoin - M.P.: 

1368/1;(…) una fracción de terreno con Ubica-

ción: Departamento San Javier (29), Pedanía 

San Javier (03), Municipalidad de San Javier y 

Yacanto (22), Circunscripción 01, Sección 02, 

Manzana 018, sobre Ruta Provincial Nº14 al 

Oeste y Camino público (t-281-17) al Este, en 

el Barrio o Paraje denominado “El Pinar”; cuya 

Nomenclatura Catastral resulta ser: 29 03 22 01 

02 018 101; Descripción del inmueble: El inmue-

ble es urbano y queda determinado y deslindado 

por el polígono de límites cuyos vértices, lados 

y ángulos son los siguientes: partiendo desde 

el esquinero Noroeste, vértice 1 con dirección 

Este, rumbo verdadero (1-2)=97º06’55’’, con un 

ángulo interno en dicho vértice de 59º17’49’’ y 

a una distancia de 111.64 m llegamos al vértice 

2; desde este vértice, con un ángulo interno de 

116º29’39’’ y a una distancia de 8.99 m llegamos 

al vértice 3; desde este vértice, con un ángulo 

interno de 178º14’06’’ y a una distancia de 31.65 

m llegamos al vértice 4; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 52º52’31’’ y a una distancia 

de 49.33 m llegamos al vértice 5; desde este vér-

tice, con un ángulo interno de 123º19’25’’ y a una 

distancia de 3.62 m llegamos al vértice 6; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 257º47’43’’ 

y a una distancia de 61.07 m llegamos al vértice 

7; desde este vértice, con un ángulo interno de 

111º58’47’’ y a una distancia de 37.32 m llegamos 

al punto de partida, vértice 1; encerrando una 

superficie de 3199.76 m²; y linda: entre los lados 
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determinados por los vértices 1-2 con Parcela sin 

designación, propiedad de Nélida Dora Frangui 

y Javier Núñez, MFRº 1.631.483, ocupado por 

Juan José Ramognino; entre los vértices 2-3-4 

con Camino público (t-281- 17); entre los vérti-

ces 4-5 con Parcela sin designación, propiedad 

de Nélida Dora Frangui y Javier Núñez, MFRº 

1.631.483, ocupado por Víctor Hugo Machuca; 

entre los vértices 5-6-7 con Parcela sin designa-

ción, propiedad de Nélida Dora Frangui y Javier 

Núñez, MFRº 1.631.483, ocupado por Basilio del 

Valle Celli, Ángel León Celli y Eric Daniel Pereyra; 

y entre los vértices 7-1 con Ruta Provincial Nº 

14.-- El inmueble objeto de las presentes actua-

ciones afecta en forma parcial el dominio corres-

pondiente a la Parcela sin designación, Titulares 

Registrales: Nélida Dora Frangui y Javier Núñez, 

MFRº 1.631.483, empadronada en la Cta.: 2903-

0580091/9 de Sucesión Indivisa de Nuñez Sal-

vador y cuenta 2903-1536326/6 de Nuñez Torres 

Hector M.. OTRO DECRETO: El Juzgado de 1° 

Inst. y 1° Nom. C.C.C. Secretaría N° 2 de Villa 

Dolores, en Autos: “LEGORBURU, FERNANDO 

MARIO Y OTRO – USUCAPION” – Expte. SAC: 

8498517, ha dictado la siguiente resolución: VI-

LLA DOLORES, 12/04/2023. Por acompañado 

oficio diligenciado del Juzgado Federal Electoral, 

agréguese.- Téngase presente la declaración 

de autenticidad efectuada.— A mérito de ello y 

constancias de autos, cítese y emplácese a los 

herederos de Juan José Ramognino: María Mag-

dalena Olmedo DNI 17.908.452 (esposa) y los 

hijos del causante: Sra. Carina Graciela Ramog-

nino Gallardo D.N.I. N° 31.352.173, Sr. Juan An-

drés Ramognino Gallardo D.N.I. N° 37.108.134, 

Sra. Graciela Yanina Ramognino Gallardo D.N.I. 

N° 37.107.855, Sra. María Gabriela Ramognino 

Gallardo D.N.I. N° 33.293.323, Sr. Juan Pablo 

Ramognino D.N.I. N° 22.697.530, Sra. María 

Dolores Ramognino D.N.I. N° 26.354.325 y Sr. 

José Javier Ramognino D.N.I. N° 24.627.211 a 

comparecer a estar a derecho en el término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publiquense edictos conforme proveído de 

admisión de demanda (13/05/2022). Notifíquese 

a los domicilios denunciados en autos.— Asi-

mismo cítese a los herederos de María Julia 

Ramognino a cuyo fin publíquense edictos con-

forme proveído de admisión de demanda de fe-

cha 13/05/2022.— Notifíquese.- FDO: CARRAM 

Maria Raquel - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Of. 17/04/2023

10 días - Nº 450349 - s/c - 24/05/2023 - BOE

El Juzgado JUZG.1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: 06. VILLA CURA BROCHREO, 

10/02/2023. Y VISTOS: estos autos caratulados 

“TAPIA, JOSE GABRIEL Y OTROS- USUCA-

PION” (Expte. Nº 1293511), traídos a despacho 

para resolver, Y DE LOS QUE RESULTA: … Y 

CONSIDERANDO:…  RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que los Sres. 

María Isabel Tapia, argentina, nacida el 25 de 

diciembre de 1972, DNI N° 23.095.231, Cuil/Cuit 

Nº 27-23095231-6, casada en primeras nupcias 

con Juan Domingo Cuello, con domicilio en calle 

Río Bamba N° 77, Villa Cura Brochero, Pcia. de 

Córdoba, María Patricia Tapia, argentina, naci-

da el 30 de julio de 1975, DNI N° 24.763.610, 

Cuil/Cuit Nº 27-24763610-8, casada en primeras 

nupcias con Fabián Elías Ahumada, con domici-

lio en calle Octavio Aguirre s/n°, Barrio Octavio 

Aguirre, Villa Cura Brochero, Pcia. de Córdoba, 

Viviana Elizabeth Tapia, argentina, nacida el 1 de 

noviembre de 1979, DNI N° 27.716.951, Cuil/Cuit 

Nº 27-27716951-2, casada en primeras nupcias 

con Gustavo Ricardo Serrano, con domicilio en 

calle Juan B. Justo s/n°, Barrio San José, Villa 

Cura Brochero, Pcia. de Córdoba, y José Gabriel 

Tapia, argentino, nacido el 12 de junio de 1978, 

DNI N° 26.646.756, Cuil/Cuit Nº 20-26646756-8, 

casado en primeras nupcias con Natalia Ivana 

Recalde, con domicilio en calle Padre Ricotti es-

quina Octavio Aguirre s/n°, Villa Cura Brochero, 

Pcia. de Córdoba, son titulares del derecho real 

de dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, el que se configuró con fecha 01 de 

Enero del año 2001, de un inmueble designado 

como Lote 203-1590, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 03, Hoja 203, Parcela 1590, ubica-

do en la localidad de San Lorenzo, Pedanía Trán-

sito, Departamento San Alberto, de la Provincia 

de Córdoba, que se describe de la siguiente ma-

nera: al Norte es una línea quebrada compuesta 

de 4 tramos, el primero mide 122,39 m. (línea 

A-B), el segundo mide 41,72 m. (línea B-C), el 

tercero mide 18,17 m. (línea C-D), el cuarto mide 

164,26 m. (línea D-E), y linda, en parte con po-

sesión de Sucesión de Froilan Cuello, parcela 

sin designación, en parte con posesión de Gui-

llermo Moreno y Humberto Moreno, parcela sin 

designación, al Este el lado mide 86,74 m. (línea 

E-F), y linda en parte con posesión de Francis-

co Villarreal, parcela sin designación, y en parte 

con José Luis Bruzzone F° 13.464 Año 1.985, al 

Sur es una línea quebrada compuesta de tres 

tramos, el primero mide 168,29 m. (línea F-G), el 

segundo mide 38,54 m. (línea G-H), y el tercero 

mide 97,12 m. (línea H-I) y linda con posesión 

de Ramón Villarreal, parcela sin designación, y 

al Oeste es una línea quebrada compuesta de 

3 tramos, el primero mide 23,72 m. (línea I-J), 

el segundo mide 8,75 m. (línea J-K), y el tercero 

mide 40,83 m. (línea K-A), cerrando la figura, y 

linda con Camino Público. Todo lo cual encierra 

una superficie de Dos Hectáreas Mil Novecientos 

Cuarenta y Cinco metros cuadrados con sesenta 

y nueve decímetros cuadrados (2 Has. 1.945,69 

ms.2); que se identifica en el “Plano de Mensura 

de Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 27 de diciembre de 2012 en Exp-

te. Prov. N° 0033-020793/2006.- 2°).- Ordenar la 

anotación definitiva de la sentencia, atento a que 

el informe N° 10549 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro in-

dica que “… no aparecen afectados derechos 

fiscales de propiedad… afecta una porción de 

terreno, cuya inscripción no se pudo determinar 

en el Registro General de la Provincia, confor-

me estudio de los antecedentes registrales de 

los colindantes con dominio conocido hasta lle-

gar al No Consta” (art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por su orden.- PROTOCOLICE-

SE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Texto Firmado 

digitalmente por: ESTIGARRIBIA Jose Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.02.10 

.— OFICINA, 28/03/2023.- Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.03.29.

10 días - Nº 449670 - s/c - 07/06/2023 - BOE


